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INTRODUCCION 

El Derecho Penal como rama del derecho es la materia que 

resguarda los bienes jurídicos de mayor importancia para el hombre, y 

es el medio por el cual el Estado hece sentir toda su fuerza coercitiva 

para quienes violan la normatividad de los bienes jurídicos que protege. 

Así encontrarnos que dentro de los denominados delitos 

sexuales se encuentran dos que llaman nuestra atención, la violación 

equiparada y el abuso sexual, los cuales por sus caracterÍsticas 

dificilmente se realtzan en la presencia de testigos pues estas conductas 

siempre se dan al margen de la clandestinidad que muchas de las 

ocasiones nI siqUIera se castigan. 

El abuso sexual en términos de nuestro Código Penal VIgente 

para el Distrito Federal, en Materia de Fuero Común, y para toda la 

República en Materia Federal, se dará en dos supuestos: 

El primero de ellos se dará cuando el sujeto activo del 

delito, es decir quién realiza la conducta, ejecuta un acto sexual sin el 

propósito de llegar a la copula. es decir sin que exista la introducción 

del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía anal, vaginal u oral, 

sin el consentimiento del sujeto pasIvo, que es la persona que reCIente 

el daño. Cn cuyo caso será aplicable una pena de seis meses a cuatro 

ailo'\ de prisión. 



11 

El segundo de los supuestos se dará cuando la ejecución de 

un acto sexual se lleve a cabo, obviamente sin el propósito de llegar a la 

copula. pero con persona menor de doce años de edad o un incapaz que 

no pueda resistir el acto ejecutado, en cuyo caso corresponderá una pena 

de dos a cinco años de prisión. 

El abuso sexual como la realización de un acto sexual sin el 

propósito de llegar a la cópula con o sin el consentimiento del sujeto 

pasivo del delito, se ve más frecuente en los menores de edad, toda vez 

que éste es fácil de sorprender y de engañar para manipularlo y llevarlo 

a un lugar en donde nadie observará la comisión de esta conducta 

delictlva, así el juzgador no tendrá mayor elemento que la declaración 

del propio menor por lo que por regla general este tipo de conductas 

quedan impunes, dejando una secuela de trastornos emocionales para el 

menor que la sufre. 

Ante esta situación es ¡ncuestionable que si existe un testigo 

aún cuando sea menor de edad, debe de permitirse rinda su testimonio, 

pues de lo contrario se dejará en libertad a un delincuente que ha 

trastornado la vida psicológica y sentimental de un menor, lo cual desde 

luego produce que este a su veZ tan-.bién tenga conductas desviadas, pues 

no debemos olvidar que muchos de los delincuentes sexuales en el 

pasado han sido víctimas sexuales. 

L~l yiol::l<;ión equiparad.:l se da mediante la n:ali73ción de la 

copula. pero en dctl:n11\n3.d<ls personas qUI: p~'r su calidad i\'lduso ~c 
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obtiene su consentimiento, así encontramos al menor de doce años, a los 

Incapaces que no comprendan el significado del hecho o que no puedan 

resistirlo, y se agrega además el hecho de sancionar a quién introduzcan 

en el cuerpo de la víctima un instrumento distinto al miembro viril, 

siempre que sea por vía anal o vaginal, siendo sancionado ese ilícito con 

una pena de ocho a catorce años, pudiéndose aumentar la pena hasta una 

mitad cuando se hiciere USo de la violencia. 

Casi en idénticas circunstancias al abuso sexual acontece con 

la violación equiparada, pues al existir pocos elementos de prueba 

generalmente el procesado obtiene su libertad con perjuicio del sujeto 

pasívo, toda vez que como hemos referido este tipo de conductas por 10 

general se realizan en forma clandestina. 

Ante ello es que en el presente trabajo propondremos que se 

permita al menor de edad rendir su testimonio a efecto de que el 

juzgador pueda allegarse de los elementos necesarios para poder 

sancionar este tipo de conductas, tomando en consideración las 

circunstancias particulares de cada caso, es decir, que si bien es cierto 

que se presume existe una parcialidad del menor, también 10 es que si 

este es acorde y se apega a la realidad de los hechos, debe tomarse en 

consideración a efecto de no dejar impunes este tipo de conductas que 

cada vez se hacen más frecuentes en nuc~tra sociedad. 

A efecto dL' demostrar I~l importanciJ y tríJsl:l:ndcncia dl: 1,1 
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prueba testimonial del menor de edad en los delitos referidos 

iniciaremos con el estudio de la evolución histórica de la prueba 

testimonial, en Roma, en la Edad Media, en España y principalmente en 

nuestro país desde los pueblos prehispánicos hasta el México 

independiente, asimismo analizaremos 10 concerniente a las 

consideraciones generales de las pruebas, en nuestro~sistema juridico y 

propiamente en el derecho penal, estableciendo la forma de ofrecerse y 

desahogarse y analizando a detalle lo concerniente a las características 

de la prueba testimonial, su naturaleza jurídica y la clasificación de 

esta, en atención al testigo. También se vera lo concerniente a la 

trascendencia de la prueba testimonial en el proceso penal, señalando 

quienes pueden ser testigos, el valor Jurídico que debe darse a la prueba, 

y el sistema de valoración empleado por el juzgador, para culminar con 

los criterios emitidos por nuestra Suprema Corte de Justicia al respecto, 

el procedimiento especial que a nuestro juicio debe llevarse a cabo en el 

desahogo de un testimonio de un menor de edad, la valoración de este y 

su influencia en los delitos, y abuso sexual violación equiparada) para 

finalizar con algunas propuestas que aún cuando modestas creemos 

pueden ser benéficas para nuestro sistema jurídico penal. 



CAPITULO I 

EVOLUCION HISTORICA DE LA PRUEBA 

TESTIMONIAL 

1. ROMA. 

Antes de hacer referencia al tema central de la presente tesis es 

conveniente exponer una breve reseña histórica que en diferentes 

épocas se han dado acerca de la prueba testifical; en la evolución 

que ha tenido la prueba testimoníal, se ha dicho que desde tiempos 

remotos el hombre a empleado diferentes procedimientos para su 

obtención según su menor o mayor grado de cultura ha intentado 

buscar la verdad utilizando métodos que hoy consideramos 

inhumanos. 

Si bien es cierto que la evolución de la prueba testimonial fue en 

Roma dicho avance no es en el Procedimiento Penal, SI no que 

ocurrió en el Procedimiento CiviL desarrollo obtenido en las 

primeras etapas de la antigüedad ya que el uso de la escritura era 

dl!seonoeido por la mayoría de las personas toda vez que era mtly 

poca la gente que sabía leer y escribir ocasionando con esto que el 

uso de pruebas qu~ dependían de la escritura provocaran en dicha 

":poca ROm<1n~l incertidumbre, lo que tr,ljo consigo que el testimonIO 

-"L' encnlltlaJ'a Jentn) de !ü<:' m...:dio<:' J...: rr\\cb~\ COIYlO de la::. m:\'-
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importantes y seguras es por lo anterior" que cuando se tenía que 

escoger sobre cual prueba proporcionaba más validez y seguridad no 

se dudaba en escoger a la testimonial, al respecto Justiniano, 

cuando tenía que escoger en los casos de conflicto entre la prueba 

documental y la testimonial no dudaba en escoger esta última." I 

No podemos enfocarnos al ofrecimiento, desahogo y valor legal del 

testimonio en época romana, sin exponer 10 que se sabe acerca de 

los medios de prueba admitidos en el procedimiento criminal siendo 

de suma importancia puesto que la declaración de testigos se 

encontraba entre estos. 

Dentro del marco del Derecho Penal de Roma, los medios 

probatorios no estaban sujetos a formalidades legales, como Jo 

aprobaba el derecho 'civil; las fuentes del derecho romano no 

enumeran lo mcdlos probatorios de una manera sistemática, ni se 

regulan completamente los múltiples medios, de que el jucz podía 

servirse para llegar a aquella convicción, Los más importantes de 

ellos y los únicos quc utilizaron por un lado son~ las declaraciones, 

t;:lnto del procesado como de los testigos y~ de otro el lTlatcJ'ial 

prohatorio obtenido por vía de registro dc la casa, y principalmente 

el material escrito o docUmC!1tí.ll y: la inspccción ocular que el 

magistrado podía hacer en los CaSLlS de injuria, y otros medios de 

reconocimiento, 

De P,!uld l'l.:rl'/ Alml'-o, "1 .1 Plueh,! de 'll'\[!!..'{)\ l'n el Jlr{lt:~'\() 1:\p:111ol", h.l ¡[')r/:l I R<:lh, S ¡\" 1 \{l,lI1.1 
!l)68,p 4,~ 
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Sin hacer una clasificación del testimonio en este capitulo puesto 

que lo aremos en los posteriores, señalaremos las diferentes 

modalidades que le dieron los antiguos romanos desde el punto de 

vista del derecho penal, así tenemos que las manifestacIones o 

declaraciones que una persona hacia y estas resultaban 

perjudiciales para él se le denominaban "ora confesión" y en los 

demás casos "ora testimonio". 

Al respecto Teodoro Mommsen señala: "Que ni en Cuanto a la 

confesión, ni en cuanto al testimonio, existía una diferencia real 

entre lo dicho por un hombre libre y otrO nO libre, sin embargo. 

jurídicamente se les daba un distinto valor y una denominación 

diferente; sobre todo, el concepto del testimonio, no se aplicaba 

más que a los hombres libres. Es de suma importancia hacer una 

diferencia entre las manifestaciones del testimonio de los hombres 

librt!s en cuanto a su admisibilidad ó no-admisibilidad, en cuanto a 

la libertad o a la coacción para presentarlo y la forma en que éste se 

debía de presentar.": 

Debe advertirse que, "Al tamal' en cuenta la condición personal dc 

los tcstigo:-.: los romanos en los procesos criminales casi nunca 

prohibieron la pnleba testimonial, aC1,::ptando aún como testigos a 

mujeres, nií'ios y hombres esclavos, aunque los últimos variahan la 

forma dI.:: tomar!¡;s d juramento, se l~s presionaha con el ohjeto dt.' 
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que se dirigieran con verdad respecto a los hechos que conoc.Ían y 

debían deponer." 3 

En el procedimíento criminal primitivo en que intervenía solo el 

magistrado se restringieron ciertas facuItades que este tenía para 

interrogar a todo mundo imponiendo coactivamente la obligación 

de contestar, dicha restriccÍón tenía por objeto impedir que el 

interrogado perjudicase con sus deposiciones a personas allegadas 

a él, así a ciertas conveniencias y deberes. "Aplicándose esta 

restricción": 

1.- A los casos en que se tratara de ascendientes y descendientes. 

2.- A aquellos en que se tratase, de un lado, del patrono y sus 

descendientes, y de otro del liberto y los suyos, o sea de los 

clientes~ la costumbre de tiempos 'posteriores refirió esta 

limitación únicamente al patrono y a su hijo de un lado. y al liberto 

mismo del otrO. 

3.- A aquellos en que hubiera de deponer el protector jurídico, el 

abogado o procurador, el patronus [:,n este sentido. contra su 

defendido o clícntc.·· I 

Por otro lado de acuerdo a la ley no se adrnitia el lcstil11on'lo de lo. 

persona que .se hallas\.' condt'nnda cril11inall11~nt~, nI tílmpoco de- la 

pCl'snll:¡ que :-.c cncolltrahan difamadas. este ckrecho ut' prestar fl: 

hkm 
lJ<:m 

ji 
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les estaba prohibido justificadamente a las mujeres y aquellos a 

quienes se habia privado del mismo por vía penal. 

En los pleitos privados, así como en les que se seguían por causa de 

algún delito, las partes nO podían obligar a la parte contraría ni a 

terceras personas a declarar sobre sucesos efectivos, y el 

magistrado que instruía el pleito tampoco hacía uso de sus 

facultades oficiales para este fin, en el procedimiento penal público 

en dos casos, cuando se tratara de un testimonio prestado, o bien en 

el caso en el que él interrogado fuese hecho por la vía de cognición. 

Referente a los castigos corporales y toda clase o tipo de martirio, 

técnicas a las que en casos determinados era necesario acudir en 

algunos estados griegos en Roma estuvieron prohibidos desde 

tiempos muy antiguos y. no-solo con ciudadanos romanos. sino con 

todos los hombres libres. 

"En los primeros tiempos del imperio. a los hombres libres 

acusados de haber cometido delitos, se les aplicaba el tormento, 

pero no porque algún precepto del derecho lo ordenara. sino por la 

práctIca establecida por Jos dos altos !Tlbunalcs que restablecieron 

el procedimiento antiguo en que intervenían el Magistrado y los 

('OlTl:ícios, tribunales que no conocían ninguna lraba legal en su 

ejercicIo. En la ~poca de la fundación del principado, el fondador 

no permiti,') el uso dc! tormcnt{)~ el E:npc:rador Claudia, al comienzo

dl' su reinado. prometi() bajo jurJI11ClllO no [lCrmitll <tUL' se 
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atormentara a los hombres libres. Pero ya en tiempos de Tiberio 

hubo procesados a quienes por orden del alto Tribunal se les 

sometió a la QUAESTlO o investigación penal, al tormento y la 

aplicación de éste fue durante los dos siglos siguientes, a veces 

lnterrumpida, a veces permitida, según las tendencias que reinaban 

en los gobernantes." 5 

Corresponde el privilegio de no ser atormentado, a la nobleza 

hereditaria de orden senatorial, así como a las personas del rango de 

los caballeros, que constituían la segunda clase de funcionarios 

públicos; además a los "decuriones" de los municipios y a sus 

hIjos; también se hizo extensiva la exención a los que hubiesen sido 

soldados. 

El derecho de na ser atormentado sólo valía por regla general en 

lo que toca al procedimiento penal. pues el procesado qued,aba 

sujeto al tormento. sin distinción de clase o categoría social, El 

tormento de los testigos libres se equiparaba en principio al de los 

procesados que negaban, pues estos últimos tenían la consideración 

.Jurídica de no culpables, sin embargo hasta tiempos avanzados no se 

comprendió la posibilidad de aplicarlo, en todo caso se hizo n1uy 

poco uso de él. ya que lo encontramos aplicado por primera vez en 

la 0poc<l de SEVERO, Desde Constantino ';11 adclal1t~, los hombres 

J¡hres del pueblo fueron equiparados .a Jos ¡lO libres. y en las causas 
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de la Lesa Majestad no se hizo distinción alguna, por 10 que al 

tormento se refiere. 

El Magistrado penal que intervenía en el primer procedimiento, 

tenía facultades para interrogar al inculpado; en cambio en el 

procedimiento acusatorio, al actor, no obstante que se le 

consideraba como cuasimagistrado no se le recoDada tal derecho, y 

tampoco el Magistrado que dirigía el asunto podía intervenir en las 

discusiones; así como en el procedimiento privado no se permitía la 

indagatoria del demandado, tampoco se permitía en el procedimiento 

acusatorio. 

La citación de los testigos la hacía el actor y se verificaba 

regularmente en el tiempo que mediaba entre el día en que empezaba 

el plazo para presentar la demanda y aquel otro que señalaba él 

termjno~ este periodo se concedía principalmente para que se 

buscaran a Jos testigos, pero si duranlL' el procedimiento se lograba 

disponer de otro testIgo cuya declaración se consideraba necesaria, 

nada impedía que se llevara a cabo una citación posterior. 

No existía regla alguna respecto al número de testigos, ya que: un 

solo tcstigo podía valer más que diez de ellos, lo importante era la 

ccrtCí'H que produci!1 en J~'1 concicnci<l del juez, que cr:J. quien 

\'a!()r~lha las pruebas, por Jo que ". el magistrado podía cit~]J" a 

cllan\ns 1cstigos <juJ:-.icsc, con el ohjeto de apoyar la acusaciún: p(lr 

1(\ que respecta al inculpado, a (-SIC no se IL' rcclillot'ia dcrl'c/¡n 
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alguno para presentar testigos de descargo, ya que el único derecho 

del que gozaban, consistía en acudir a los tribunales solicitando 

que por medio de ellos se les permitiera a los inculpados, 

presentarán a un solo testigo, aún contra la voluntad del juez que 

instruía la causa." 6 

El testimonio por lo regular se presentaba ante la ciudadanía 

congregada en asamblea cuando se trataba del procedimiento 

privado, y ante los jurados cuando era de forma pública donde se 

comenzaba por examinar a los testigos del actor, siguiendo luego el 

examen de los que hubiese presentado el demandado; por los demas, 

el mismo que los presentaba era quien establecía el orden con que 

habían de ser examinados. Cada uno de los testigos iba siendo 

llamado al tribunal por el pregonero o alguaciL y una vez que 

prestaba juramento de decir verdad se les tomaba declaración. 

En cuanto a la valoración de las {\~claraciones o manifeslacioncs 

hechas por terceras personas habían de apreciarse teniendo en 

cuenta la persona declarante. la forma de hacer la declaración, el 

número de los que 10 hacían y el contenido de esta. Por lo general 

/,.1 dcclaraciólJ d¡: los hombres libres tenía m.ayor valor que la 

rendida por los no libres que solo dcbírt acudirsc a el!a cuando fuera 

¿¡b.'.oIutull1enlc indispensable. Todos estos puntos de consideración 

('1'<111 propios d\..'j procedimIento CI\'i¡, peTO rc~allahan mús 
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vigorosamente en el penal, ya que los jurisconsultos romanos se 

ocupaban de los testigos en el derecho criminal con preferenc.ia al 

derecho civil, de esta manera " ... el juez en los procesos penales, 

tuvo la obligación de conocer la ley, para la exacta aplicación de la 

misma en los casos concretos que debía solucionar. Sin embargo, la 

labor del juzgador no se podía limitar exclusivamente al 

conocimiento de las normas jurídicas, sino que para dictar su 

sentencia también tenía la obligación de conocer todo Jo 

relacionado con los hechos que se investigaban para poder aplicar 

las nOrmas adecuadas." 7 

Podemos apreciar~ que aunque el derecho romano no fue del todo en 

su origen equitativo, siempre buscó su aplicación sobre las 

investigaciones que se sometieron a juicio de sus tribunales, a fin 

de que se produjera un fallo justo y equitatlvo. Debemos reconocer 

que este derecho nos legó considerables adelantos en lo que 

respecta a la prueba testimonial. llegando a un grado de elaboración 

sumamente avanzada, al dejar a la posterioridad una serie de 

principios y enseñanzas que aún siguen vigentes. 

201 
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1.1.EDAD MEDIA 

La expansión de los pueblos bárbaros fue la causa principal de la 

caida del Imperio Romano dentro de los que se destacaba el 

Germánico por lo que su régimen era diferente del antiguo Imperio 

Romano, careció de convicción ocasionando que su administración 

de Justicia no se concentrara en manos de régimen de monarquía 

absoluta, por 10 que el derecho germánico significa un régimen 

diferente. 

El proceso germánico nació como un medio de pacificación social, 

ya que la solución de los conflictos dependía no del convencimiento 

del juez sino por 10 general del resultado de las formulas solemnes 

de este proceso mediante las cuales el pueblo considero que la 

decisión que daba solución al conflicto era un acto superior e 

imparcial proveniente de una ciudad, por 10 que debemos tener cn 

cuenta que todo proceso al igual que sus pruebas revestían una gran 

solemnidad. 

Con relación a los medios probatorios en el proceso germánico. se 

daba mayor importancia a la afirmación jurídica que refería una dc 

las partes que a los hechos particulares, ya que la prueba cn un 

principio era dirigid3 al adversario y posteriorn1cntc hacia el juez 

en consccu~!lcia a l':>tl.! ultinlo no s..:: 1..:: daha la oportunidad de 

(nrm:lrsc un C¡itL'IIO rL'spccto de la:> mismas al valorarlas 

l'lltcllui0ndl1,SL' con e;.;!O qUL' la prtH:ba se produjera de parte n pafll' 
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y no de frente al tribunal pero realizándose en forma y con efectos 

legales. 

En lo referente a la prueba de testigos solo se aceptaba en algunos 

casos pues la prueba principal la constituía el juramento, ya que se 

invocaba a la divinidad y al juicio del Dios por lo que el declarante 

estaba obligado a no apoderarse de la verdad ya que según sus 

creencias religiosas al jurar se comprometían con la divinidad que 

intervenía en el proceso y lo cual manifestaba su decisión respecto 

al conflícto que se ventilaba al dar su resolución "El fuerte 

sentimiento religioso entre los germánicos y el rigor de su religión, 

era norma segura que la declaración de los interesados había de ser 

veraz y oportuna. De ahí que la importancia del juramento, el juicio 

de dios respondiera al convencimiento de que los dioses. No podían. 

SI cran invocados. hace triunfar la declaración sin razón. Y si la 

victoria llegaba, era por que la divinidad había proclamadQ el 

derecho justo para el pueblo germánlco, pues la verdad 

incontestable es aquella que se deriva del juramento y del juicio de 

Dios. '" ~ 

El juramento era muy semejante a la prueba testimonial, pues al 

concurrir estos al proceso lo hacia en forrna cornunitaria aunque se 

!(,,?s permitía que en forma indIvidual prestaran su juramcnto para 

posteriormente d("?pol1er respecto de los hechos controvertidos. al 

Rllcco illl.t-:0' "!)crecll(l ProCl'~;¡1 Civil", TradUCCión de Fellr<.: lit; J, Tel1a EditOllal Porrúa, S,A. 
l\k:>'K'o \9,9. r 1~9.1·\() 
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respecto el maestro Briseño Sierra sefiala": ... Que en el 

procedimiento germánico existieron dos clases de testigos; los que 

declaraban sobre las circunstancias de los sucesos comunales 

(conjuradores). No otorgándoles la categoría de testigos a las 

personas que en forma ocasional tuviera conoc1miento de los 

hechos materÍa del 11tigio." 9 

El demandado tenía ]a obligación de aportar todas las pruebas que 

desmlntieran la acusación que existía en su contra, dentro de las 

pruebas más importantes que presentaba era el juramento ya que era 

la de mayor importancia en el proceso germánico, a través de los 

conjuradores quienes eran los miembros de la tribu designados por 

el demandado o por el demandante o por ambos. cada uno por su 

parte los elegía pero los presentados por el demandado debería de 

estar convencidos realmente de la inocencIa del acusado. sin 

embargo el juez les otorgaba mas crédito a Jos que presentaba el 

demandante. 

Con relación a lo antes expuesto se dice que el juez no emitía un 

juicio ya que su Intervención se reducíu únicamente a verificar los 

efeclos de aquella intervención. más por otro Judo era muy 

importante por cuanto decidía la f('ndición de los diversos mcdios 

de prucha. por lo que In SentencIa sobre la admi¡1istracióll de estos 

L' r.! dL'C I s i \' <l. 

BJJ~dlo SJL'rr:¡ JlulllbL'Jltl, "Ikrcdlf\ Pr<,)C<.:~,d romo 1", LI,.!J\Or¡,11 C.l\d~ll.\\ EditPl l)¡\lllhllJdC>J, 

ML'\ICO !%(), Jl I':i, J:;S 
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A través de los tiempos y las diferentes épocas en que fue 

evolucionando la prueba testifica; en el Derecho Canónico donde 

ya existía cierta desconfianza hacia esta prueba y de acuerdo a los 

principios de que el juez debe buscar la verdad por todos los medios 

posibles, se establece el sistema de la prueba material a partir de 

entonces los medios probatorios empleados en el Derecho 

Germánico píerden fuerza hasta, desaparecer por completo los 

jueces ec1esiásticos dlee Mittermaier, "Son verdaderos magistrados 

que juzgan conforme a la ley; así, no es ya su sola convicción la 

que deberán seguir; su sentencia va a dictarse en virtud de la 

apreciación jurídIca de la prueba." 10 

Las fases posteriores de expansión del Testimonio como un medí o 

probatorio señala poco a poco el desllloronamieI1to, la decadencia de 

las pruebas raeio11ules y más adecuadas al fin del proceso, el 

florecimiento de la prueba testimonial desempeña pues una fU11ción 

de verdad y de humanidad y por lo mismo de progreso frente 1:1 la 

evolución dd sisterna probatorio al respecto Becaria establece como 

princIpIo", que la certeza requerida esencialmente lo criminal no 

puede sujetarse a reglas científicas o legales: que descansa en el 

sentido intImo e innato que guía a todo hombre en los actos 

importantes cl¡; 1<1 "ida, y qU1..' desde luego, los jurados son los 
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mejores jueces de] delito." JI Este autor abre un nuevo campo de 

investigación que lleva a los seguidores de su escuela a examinar el 

problema del valor de la prueba judicial, predominando en esa 

época y hasta fines del siglo próximo pasado la teoría legal de la 

apreciación de la prueba que somete a la concienéia del juez a 

ciertas reglas comprendidas en los ordenamientos legales. 

1.1.2. ESPAÑA. 

En el Derecho Español antiguo el procedimiento penal no alcanza un 

carácter propiamente institucional, sin embargo en algunos 

ordenamientos jurídicos se dictaron disposiciones de tipo procesal 

muy importantes. 

El reirlQ español estuvo dominado durante mucho tiempo por el 

Imperio Romano donde se presenta respecto a las pruebas la 

absoluta falta de una teoría adecuada de las pruebas y lógicamente 

acerca del desahogo y valoración de la prueba testimonIaL nO 

desarrolla Un sistema racional y científico sobre las prucb<Js 

Judiciales, Jo contrarío hasta la Edad Media tras la privac16n del 

proceso Inquisitorial cuando el testimonio tiene una an1plla 

aplicación. 

En Esp;:dia al igual qUt otros reinados una vez que dejaron de 

rcgjr~l:' por d Dcr-.:cho Romano surgieron leyes qUL' Icgían a .st!:-> 

goh<.'rnados, d<.'1l1ro d-.: ellas tt.'I1l:'1110S .11 FUl..'ro Juzgo le) qu<.' aparcc<.· 
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entre las ruinas del caduco (poder romano)estatuyendo el sistema 

adecuado con relación a las pruebas. 

En el Fuero Juzgo en el titulo 1 del libro VI se ocupa de la 

acusación y la forma como debía de hacerlo mencionando las 

garantías a las que tiene derecho el acusado frente al acusador y al 

propio juez y de una necesidad por parte del acusante de aportar las 

pruebas pertinentes en el juicio criminal, se estableció como medio 

de prueba en los juicios el empleo de las pruebas lógicas son 

aceptar las llamadas pruebas vulgares o judiciales que tanta 

importancia tuvieron en otras leyes barbaras: Juicio de Dios, 

pruebas del fuego. del agua hirviente, entre otras sí bien para los 

casos de falta de prueba del actor se admitía la purgación por el 

juramento del reO o por los testigos." Aunque en general regía el 

sistema acusatorio y se exigía acusación para comenzar el 

procedimiento, concediéndose de esta manera la acclón popular p'ara 

acusar de cualquier delito siendo que para ,el homicidio por su 

gravedad se autorizo el procedimiento de oficio por el juez 

introduciendo de esta manera una novedad que era el germen dcl 

slstcma proccsal modero." l~ 

DI.:n1ro de la ohra Fuero Juzgo se sostuvo el tormento como medID 

de Aver!guar la culpabilidad limitado :-:010 en delitos gr.\vcs. 

CA !gi,l ese TI la acompaí"iada con tres testIgos. 

B\ ¡'óJO ~ll'¡r,j lllJ¡l1hl'l[(\, t lp ('ir p, 1 ";~ 
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sometiéndose el acusador a la pena del talión para el caso de que 

no pro bara su afirmación y que esta fuera indispensable por no 

haber sé probada la misma por otros medios dignos de fe. 

Otras de las leyes más importantes hasta hoy en día son sin duda las 

leyes de las partidas obra inmortal del sabio Rey las cuales más 

bien fueron acatadas por su bondad que por sus expresos mandatos 

de los poderes públicos, en esta obra se establecía el racIonal 

principio de que la prueba en materia criminal había precIsamente 

de producirse no por meras sospechas sino por testigos. cartas o 

confesión del acusado lo que la diferenciaba de otras leyes en las 

que se autorizaba el tormento C0l110 única presunción de la 

culpabilidad. 

Se reglamentaron diversos aspectos del procedimiento entre estos: 

El deber del juez de escoger a un solo acusador cuando muchos 

qUlsleran acusar a alguno de algún delito, la obligación de presentar 

por escrito 18 acusación conteniendo el nombre del acusador el del 

jue7 ante quien se promueve el delito, el lugar, el mes y el afia la 

obligación del juez de examinar ¡as pruebas con gran cuidado. SJ no 

~ltL'stiguahaIl claramente el hecho y sí ei acusador era de huena fama 

debía de ser absllc]¡O 
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partidas a diferencia de otras que sí la regulaban, en él titulo 

tercero de la partida siete se establecía que en caso de que las 

pruebas arrojaran algún indicio de que el acusado resultaba 

responsable el juez podía atormentar al acusado a fin de conocer la 

verdad. 

Entre otras de las leyes más importantes tenemos: El fuero de 

Castilla un documento de mucho interés llamado también Fuero de 

los Fijos Dalgo y Libro de las Hazañas Albedríos y Costumbre 

antigua de España. Señala algunas normas del procedimiento penaL 

como Jos refleren a las pesquisas y acusaciones a los funcionarios 

encargados de practIcar visitas de inspección en el ramo de justicia 

y a la de composición. 

El Fuero Real en el orden procesal surge la pesquisa o sea el 

procedimiento de oficio dejando de ser indispensable la acusación 

rara la realización de los procesos estos dejan de ser 

exclusivamente ondes y bajo la influencia del dcrecho canónico las 

declaraciones de los testigos, las diligencias judiciales y las 

actuaciones en general sc hacen constar por CSCl"lto forrnando 

t0cnicas y complicidades que llegan hacer imposible <1 los litigantes 

dcfl:nd-.=rsc por si mismos y exigen )a \l1tcrvcnción de personeros y 

\'occros(apodcrados y ab0gados), y desaparecen las prueDaS vulgares 

dc/ dercch() h,írh,ll(l sustituidas por 1~ls Je valor JúgiCCl que h~\sta 

hl~\ L'mplcall !¡),'-. '} rihun;¡lc:-. dL' .IusticiJ r~lra averiguar la \'erJud. 
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De acuerdo con las anteriores leyes dieron el origen de Tribunales 

mismos que se les otorgaba la apreciación de las pruebas por medio 

de la conciencia teniendo en cuenta para formar el convencimiento 

las razones expuestas por la acusación la defensa y 10 alegado por 

los procesados. 

1.1.3. MEXICO. 

Se ha dicho que en el ambito penal, la historia de México empieza 

con la conquista. sin embargo, todo lo anterior está por descubrirse 

todavía. La realidad es que de todo lo acontecido antes de la 

llegada de Jos españoles se tienen escasas notlcias fidedignas, los 

documentos como los pergaminos, códices y otros vestiglos nos 

hablan de las culturas prehispánicas. dicen que de los pueblos 

indígenas nada tenían en materia penal. lo que parece un imposible 

y. Sl lo llegaron él tener. nada quedo después de la conquista siendo 

ésta borrada y suplantada por la leglslación coloIllal tan rica. Los 

datos del rudimentaflo derecho indígena en la génesis del pueblo 

Mexicano son difíciles de comprobarlo; ya que los Españoles lo 

destruyeron, no obstante lo anterior queremos. con lada prudencia 

¡csci'i.ar algunos datos sobre el Derecho Penal Prcconesiano. 

\:1 derecho prchispúnico no rigió únicamcnte para todos los diversos 

pobladores d~! t\nahuac, puc-sto que constituían agrUp¡lCIOJlCS 

di\'crsas gohernadas por distintos sistetnas y aunque h.abía Cier\~l 

.'il'll1l'jall/¡l. jas llOrm¡IS JurídIcas l'ran dis¡inl<!':-I, FJ derecho l'r~l 
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consuetudinario y quíenes tenían la misión de juzgar, lo transmitían 

de generación en generación, todo lo que puede afirmarse es que los 

pueblos precortesianos seguramente contaron con un sistema de 

leyes para la represión de los delitos, en donde la pena fue cruel y 

desigual, más sin embargo en las organizaciones más. avanzadas las 

clases teocráticas y militares aprovecharon la intimidación para 

consolidar su predominio. 

A pesar de la escasa información podemos señalar, que los pueblos 

precortesianos debido a su gravedad y rigidez en materia penal, 

mantenían una apacible y ordenada vida social. Los actos 

considerados por ellos como delitos graves, consistieron en: abuso 

de confianza, aborto, alcahuetería, adulterio, asalto, calumnia 

judicial, daño en propiedad ajena. embriaguez. encubrimiento, falso 

testimonio. falsificación de medidas, hechicería, homicidio, incesto. 

pederastia. mala inversión de fondos, riña, robo y seducción; el 

Derecho Represivo de ésta época se caracterizaba por ser drástico: 

de ahí que de la mayoría de estos actos delietuosos se castigaran 

con la pena de muerte (mediante lapidación, decapitación. y 

descuartizamiento). el destierro. la cárcel, los azotes y las 

mutilncioncs. 

Prosiguiendo, insistinlOs en 1:.\ escasa información, estudiando dos 

d~ los pUl'blos nlÚs importantes d~ 18 época pr('cort~siana. 
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1.1.3.1. MAYAS. 

Su cultura floreció fundamentalmente en la península de Yucatán, 

aunque en realidad se extendieron por el Estado de Chiapas y en 

buena parte de la América Central. Se organizaron en una 

confederación llamada Nuevo imperio Maya, formada por las tribus 

asentadas en Uxmal, Chichenitzá y Mayapán. El pueblo maya era 

eminentemente religioso, profesaba la misma tesis dual de los 

aztecas, contaba con dos gobernantes, uno de carácter político 

(Canek) y el otro en el orden religioso (Kinkanek). Estos 

personajes, si bien gozaban de facultades totales en todos los 

aspectos, para las decisiones trascendentes, debían consultar 

previamente a un consejo. el cual se conformaba con los principales 

de cada tribu o grupo étnico. Otra característica importante de este 

pueblo. lo constituye sU acentuado colectivismo. y aun cuando es 

cierto que subsiste la propiedad privada. resulta innegable tamb'ién 

su inclinación por el trabajo en grupo, en bien de Jo. comunidad, 

La cultura Maya adoptó en gran parte el derecho azteca. se utilizaba 

extrc:ma rIgidez en las aCC10nes castigaban a todos los que 

lesionaban las buenas costumbres. la paz y la seguridad social. 

El derecho penal ma) a tendía. precisamente a prott..'ger el orden 

social impcr~lntc: Jo función represora la mantení;.¡ el Estad", se 

I.:~\"ti~~\h:.l basúndos.c en el resullado y nO ell la inlcnción, los jucce:-. 

poseían el ¡llT1but\) elc funcionarios púhlil.:os qui<.:nes ,l\':\llar,an ¡,;\~n 
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un amplio arbitrio. 

"La jurisdicción rescidía fundamentalmente en el AHAU, quien a su 

vez delegaba sus facultades para la administración de justicia a los 

BArABAS y, en coordinación cOn estos funcionarios, actuaban 

algunos otros ministros que llegaron a ser como Abogados o 

Alguaciles, cuya participación llegó a destacar principalmente 

durante las audiencias de ley. La jurisdicción de los Ahauac fue la 

que llegó a comprender todo el Estado, mientras que la jurisdicción 

de los Batabas, solamente se limitó al territorio de su cacicazgo; 

para la administración de justicia se llegó a utilizar templos que se 

alzaban en la plaza pública de los pueblos, teniendo por nombre 

'PALTIVA '. Los juicios solamente se llegaron a ventilar en una 

sola y única instancia. no eXlstiendo ningún recurso ordinario ni 

extraordinario," 11 

Al igual que los Aztecas, utilizaron el tormento para llegar al 

esclarecimiento de los hechos. con relación a las pruebas existe la 

probabilidad que utilizaban la confeslonal, la testimonial, y la 

presunción, 

En In Cultura Maya el testimonio L-S considerado como uno de los 

rrincipales medios d(: pl'uc:b::l., ya que era fundamental p~lI~1 

determinar la situ~lClón del CriminaL Existía confian/a el1 utiliz<l1' 1<1 

p ¡ ti (' b a tl';-; t 1111 ,) n i :1 ¡. 10 d ~l \' e /' q ti (: J o s 1 e SI! g () s t (: nía n 1~! e r I.! (: n e i ,1 de 

"Cn\ill S;'uH.:hel" Guillermo, "Jkrccho Mexic;mu dI: Pr(lcedJm!cn(n~ P~'Jl.lk~", rdJ(on:¡1 PnrrlJ,L \, A, 1'" 
¡ ,h\:\on. ~k\¡cn 19')5. r .:'.l) 
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la maldición de los dioses. 

1.1.3.2. AZTECAS. 

El reino de la Cultura Azteca es una de las más importantes dentro 

de los pueblos precartedanos, ya que este pueblo fue el que dominó 

militarmente gran parte de los reinados indígenas, influenció las 

practicas jurídicas de todos aquellos grupos que conservaban su 

independencia. 

El rey era la máxima autoridad, en él residía la administración de 

justicia, la del sacerdocio y la de guerra El pueblo azteca no 

conoció maS división de poderes que las que imponía la necesidad 

de repartir el trabajo. Por lo que después del rey seguía el 

cihuacoatL gemelo mujer, especie de doble del monarca; su función 

era de gobierno, de hacienda y de justicia; teniendo a su vez un 

magistrado subalterno que ejercía iguales atribuciones en las 

diferentes cíudades. deslgnando este magistrado a los jueces 

(tlacatecalt) quienes se encargaban de los asuntos civiles y 

criminales. 

El Derecho Civil de los aztecas era objeto de tradIción oral. 

mi-::ntras quc el derecho penal era escrito pues de acuerdo a los 

códices que s-:: han encontrado los delitos y \a~ penas ~;<.! 

r-::prcscnlahan Illcdi:IIlIC CSCeI1o.s plntí.tdas. "Lo cual pIocha el mayor 

dl'S~lrr,)lln qUL' habí.l akanzado esta r~1ma del Derecho, o lo que es ]() 
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mismo que este se concebía no en su forma de coordinación social, 

de derechos y deberes recíprocos, sino como obediencia aun 

mandato superior e indiscutido"14 

Para la administración de justicia se llegaron a establecer salas que 

fueron divididas en materia civil y criminal, donde se reunían los 

jueces de la ciudad de México, y además otros procedentes de cada, 

pueblo o barrio, para que impartieran justicia a fin de que cada 

quien fuera juzgado según las costumbres de su lugar. En cada 

tribunal había escribanos o peritos que tomaban nota de las 

resoluciones en forma figurada; un alguacil o verdugo mayor. 

(achcauhtin), encargado de ejecutar las sentencias y aprehender a 

las personas de mas valer y el (topille) o alguaciles menores 

quienes se encargaban de llevar citas y comunicaciones a cualquier 

distancia. 

Los procedimientos criminales eran oficiosos, ya que bastaba un 

simple rumor públiCO acerca de la realización de algún delito para 

que se hiciera la persecución siendo el topilli quien aprendía al 

acusado." Los ofendidos podían presentar su qucf¡;:lla o acusación 

ofreciendo sus prucb;:.s y. en su oportunIdad. formulaban sus 

alegatos, entendiendo qUl! en matcria de pruebas se llegaban a 

reconocer como el testImonio. la conCesión, los indicios y los 

careos. pero SI.,;' dicl' que po.ra lo penal tenia primacía la testimonial 

1,1 T I:~qlli\'c\ On](:~im" /\rllnl('~ P,lla Ll 1 !J~1(ln:l del f)crCdl() en 'Vié-":lcn Tomll \ ". rdit('1\').\l POlr\l~\ 
S,,A,, :; .• M~'\i,,;o ¡qg,l, P l~-t 
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y solamente en caSos como el adulterio, o llegaran a existir 

sospechas de que se había cometido algún otro delito, se aplicaba el 

tOrmento para obtener la confesión." \5 

Existieron algunas formalidades en la etapa de desahogo de pruebas, 

por ejemplo: al rendir el testimonio, quien 10 hacia estaba obligado 

a poner la mano sobre la tierra y la llevaba hasta sus labios 

indicando que con esto se comía de ella. 

Al momento de dictar sentencia los jueces no estaban obligados a 

someterse a una ley o mandato; solo ]a de buscar una línea recta, es 

decir, usar su propio criterio. Cada caso tenia su ley. Claro esta que 

el criterio del juez estaba influenciado por las costumbres y el 

ambiente social. 

El derecho penal azteca revela excesiva severidad y arbitrariedad de 

la pena mJsmas que se clasificaban en destierro, penas infamantes, 

pérdida de nobleza. suspensión y destitución de empleo, esclavitud, 

arresto, prisión, demolición de la casa del infractor, pecuniarias y 

la muerte; ésta última se ejecutaba en diferentes formas: indinación 

en vida, decapitación, estrangulación, d cscuarti zami en to, 

empn/nmicnto, lapidación, garrote y machacamiento de la cabeza. 

AlgUIH1S \'cces la pena era trascendental como el caso dt.:' traición en 

qu..:: ad(:m~\s de la muerte dl'l traidor Jos miembros de su faml ¡ia 

"lbldelll /',2S 
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hasta el cuarto grado era reducidos a esclavitud. También si alguno 

se atribula funciones que son propios de altos dignatarios, como 

cihuacoatl, todos sus parientes eran desterrados hasta el cuarto 

grado. 

1.1.3.3. EN LA COLONIA. 

Durante la época colonial, ya consumada la conquista. "España trató 

de imponer a los pueblos de México su cultura jurídica, heredada de 

Roma, con tradiciones celtíberas y con matices germánicos, y logró 

imponer hasta cierto punto las formas del derecho ... "16. Sustituyeron 

las leyes indígenas, implantando las españolas que rigieron hasta la 

independencia de México, dentro de las cuales podemos enumerar: 

a)- Las vigentes en la nación Espaí'íola; 

b)- Las que fueron creadas por las Colonias en América 

(Leyes de Indias). 

c)- Las que se elaboraron especialmente para la Nueva 

España. 

Las leyes indígenJs permanecieron con carácter supletorio. se 

nplicahan en los casos no previstos por las normas jurídicas 

cspai1olas, siempre que no contravinieran la religión cristiana así 

como las lt:ycs que st: cncon1rab.:J1l dgcnt\.!s. 
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Se establecieron disposiciones en diversos cuerpos de leyes como 

fue la recopilación de leyes de indias, las siete partidas, y muchas 

otras más; la realidad fue que no existió un grupo de normas 

organizadas constitucionales para la regulación del procedimiento 

criminal y, aunque las siete partidas pretendieron establecer los 

preceptos generales para el mismo y al estructurar con esto el 

proceso penal en el sistema de enjuiciamiento de tipo inquisitorial 

resultaron confundidas las disposiciones de carácter eclesiástico 

profano y real. 

Durante la colonia. en cuanto al desenvolvimiento de la vida en sus 

diversos ordenes, requirió de manera indispensable la adopción de 

medidas encaminadas a frenar toda conducta lesiva a la estabilidad 

social y a los intereses de la Colonia Española en su nuevo dominIo. 

"Los distintos tribunales apoyados en factores religiosos. 

económicos. sociales y políticos, pretendieron encauzar la conducta 

de indios y españoles. Para la persecución del delito en sus formas 

especiales de manifestación y para la aplicación de las sanciones 

fueron implantadas el Tribunal de Santo oficio. la Real Audiencia. 

El Tribunal de la Acordada; siendo creados los Tribunales 

Especiales para juzgar a los vagos, malvivicntcs y muchos otros 

más. con lo. csp(:ranza de encontrar el bienestar y la paz SOCi<.ll. 

qUL'braOUld()s por el malestar constante y fincado en la impunidad y 
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falta de garantías para la vida y la propiedad." " 

Entre los tribunales mencionados con anterioridad, la Santa 

Inquisición ocupa un lugar preferente en el orden cronológico y 

político debido a su utilización como un instrumento policiaco 

contra la herejía, apareciendo reglamentada en España por la época 

de los Reyes Católicos debido a la expedición de una Bula en el año 

de 1476~ en la que Sixto Diez otorga su autorización para la 

designación de los integrantes del Tribunal y de la nueva España, 

no siendo posible su inmediata instalación, sino es en realIdad hasta 

el 16 de agosto de 1570, cuando verdaderamente se funda el 

Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. 

El Tribunal se encontraba integrado por las siguientes autoridades: 

Inquisidores, Secretarios, Consultores, Calificadores, Comisarios. 

Promotor Fiscal, Abogado. Defensor. Tesorero. Notarios, 

Escribanos. Alguaciles e Interpretes. 

"La Audiencia en si era un tribunal con funciones gubernamentales 

especificas. atribuciones generales para solucionar los problen1us 

policiacos y asuntos relacionados con la administración de justicia. 

sIendo estahlecidos en la Nu~va Espaí'ía. unO en la Ciudad de 

Mé'\JCO y otrO en la Ciudad de GlIad~l.djara. llegándose a. regir pa.ra 

todo en las leyes de IndJas y sólo en formo. supletorio. se aplicarían 

las leJcs de Caslllla: en un principio la Audiencia cstaha 

" ll'!fdem p ~9 
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conformado por cuatro oidores y un presidente~ siendo que más 

tarde el Rey fungió como presidente, ocho oidores, cuatro alcaldes 

del crimen, dos fiscales, uno para la materia Civil y otra para 10 

Criminal, un Alguacil mayor, un teniente de gran canciller y otros 

funcionarios de menor importancia. ,,¡~ 

La competencia radicaba en que el presidente y los oidores la tenían 

para conocer de las causas Civiles y Criminales en primera 

instancia y en grado de apelación, siendo también la Audiencia un 

órgano consultor de los Virreyes en asuntos de carácter legal o en 

los negocios que las funciones gubernamentales requerían. 

Muy pronto dejo de sentirse la arbitrariedad y el abuso de estas 

autoridades en las resoluciones judiciales, llegando a ser tan 

notable el descontento que fue necesario dictar medidas drásticas 

para prevenir tal proceder, ejemplo: La prohibición de apadrinar 

matrimonios o bautizar en el Distrito donde ejercían sus funciones. 

entre otras mas esta medida se prolonga a tal grado que la 

disposición incluye también a los hijos de los funclonarios. 

"El juicio de residencia consistía en 'la cuenta que se tomaba de 

los actos, cumplidos para funcionario público al terminar el 

Jcscmpci'io de su cargo, Ilam.und, ~es de esta manera, debido a que el 

funcionario en contra de quien seguía, debía de residIr en el ILlgar 
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del juicio mientras se agotaban las investigaciones." 19 

En el Derecho Español mas propiamente en los 'PAR TlDOS' lo 

reglamentaron toda vez que el juez después de hacer el juramento 

que a su cargo requería, otorga una fianza suficiente para garantizar 

su permanencia en donde habían ejercido sus funciones por un 

periodo determinado, de tal manera que si una persona se quej aba en 

su contra se ventilaría este tipo de juicio previo el anuncio por 

pregoneros de la presidencia siendo sometidos al juicio de 

residencia y en el derecho Indiano todos los funcionarios de la 

Administración Pública Federal. 

"El juicio de residencia, constaba de dos partes: Unas secretas que 

se realizaba de oficio y otra pública, para tramitar denuncias de los 

particulares. para facilitar el pronto despacho de los juicios. éstos 

eran ventiladas en el lugar donde el residenciado desempeñaba sus 

funciones, para que los agraviados tuvieran la facilidad de presentar 

<1 sus testigos y sus demás pruebas pertinentes para la ventilación 

del juicio, siendo la testimonial de suma importancIa y de gran 

trascendencia procesal. tomándose infinidad de medidas para que la 

verdad no se desvirtuara por bajas pasiones e intereses creados." :{I 

Las finalidades de los juicios de residencia aunque fue notable y se 

utiliz('l para la intimidación de las autoridades parí:!. lograr una 

n1aynr efll:icncia y cumplimiento en el de~H::mpl!ño de sus funciones. 

\b\tkm p -16, 
Jhid~'m p .l7 
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desgraciadamente los resultados son poco satisfactorias ya que la 

voluntad del Virrey dominaba en los nombramientos de los jueces y 

estos al someterse a sus caprichos del Virrey gozaban con esto de 

toda protección teniendo con esto una idea clara de que sí el Virrey 

era rico y estaba sostenido en América por amigos poderosos en 

España podía gobernar arbitrariamente sin temor a la residencia. 

En el Tribunal de la Acordada en cuanto al funcionamiento procesal 

se integro con un juez llamado '"Juez de Caminos" por comisarios y 

escribanos, siendo su competencia muy amplia debido a que solo así 

podía actuar de una manera eficaz para cumplir con su cometido. 

Tenía la facultad de los juicios y la ejecución a los salteadores de 

caminos, robos, desordenes en alguna comarca avocandose al 

conocimiento de Jos hechos delictuosos, instruía un juicio 

sumarísimo dictaba sentencia y procedía ejecutar inmediatamente; si 

era decretaba la pena de muerte, ahorcamiento al sentenciado en el 

mism.o lugar en donde se había cometido el delito. 

En cuanto a materia de prueba, la testimonIa! al deponer dos 

testigos en forma legal constituía plena prueba, el testimonio para 

scr valido debía de ser de conocimiento personal del declarante y no 

• por quc lo oyó decir. debía de dar razón suficiente de su dicho y 

pormcnOfJzal' tiempo, lugar y además circunstancias. 
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Todo hombre de buena fama podía ser testigo; no podia serlo: el de 

notoria mala fama, el perjuro declarado; el que habia falsificado 

carta, sello o moneda del rey; el que había declarado falsamente por 

dinero; el que hubiere dado veneno a alguno o substancia para 

producir aborto; el casado que tenia concubina públicamente; el que 

hubiere forzado a una mujer; el que raptaba a una monja; el ladrón, 

el tahúr y el pobre que frecuentara majas compañías. No podían ser 

testigos entre sí los ascendientes y descendientes, el marido y la 

mujer, Jos hermanos mientras estuvieran dentro de la patria potestad 

y vivieran juntos, su mayordomo, dependientes y criados. Podían 

ser testigos la mujer de buena fama, el menor de edad si había 

cumplido ya catorce años. La declaraclón de un solo testigo, y la de 

un menor de catorce años que mostrara claro entendimiento. no 

producía prueba concluyente. 

Pasando los plazos que señalaban para recibir las pruebas. el 

juzgador llamaba a las partes para oír lo que díjeron los testigos )'a 

que las declaraciones de los testigos se recibían en secreto para que 

las partes no tuvieran oportunidad de presentar testigos 

aleccionados y Colll~chados, para oponerse a lo aprobado de sus 

propios testigos o del contrario. Si el juez daba por concluida la 

causa y fallaba sin rrcvia publicación dc los testimonios, la parte 

pC'rjudico1da podía apelar y el superior debía declarar la nulidad d(' 

la sentencia. mandándose se repusieran los cosas al estado qU¡; 

gllard~lha al conclUIr l'l tt.'rmillo de prueba. 
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La rapidez de los juicios y la ejecución inmediata de la sanción, 

fueron medida indispensablemente y fundamentalmente para incitar 

la nueva conducta o sentimiento del recato en los dernas habitantes 

del campo y previniendo de ésta manera así los delitos; en la 

prisión de la Acordada, los procedimientos inhumanos la 

convirtieron en una escuela del crimen y quienes lograban su 

libertad, volvian a delinquir y los medios idóneos para ourIar la 

administración de la justicia, siendo abolida la acordada por la 

Constitución Española de 1812 y celebrada en gran jubilo por [as 

clases populares. 

1.1.3.4. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Una vez consumada la independencia, en los primeros años de la 

Nación Mexicana siguió rigIéndose por las leyes implantadas por la 

Corona Española hasta que surgieron Leyes y Códigos Nacionales. 

Las lcyes Españolas siguieron vigentes en la.s primeras etapas del 

México Independiente ya que la estructura política que vivía en ese 

entonces el país, era muy difícil la transformación de un estatus 

político, por lo que fueron promulgadas lcyes acordes a la forma de 

gobierno por el cual se había luchado y ganado. 

"En Mcxico tcnC1110::' antcccdcntcs del Proccdlmicnto Peno.} ell -:1 

decreto Español dl' J 812. que creó los jueces ICllados dd partidn 

(.:n una jurisdic\:il)n n'l.ixta, siendo 1<1 Civil y la CrimInal ~Jriljadas ;1] 
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partido correspondiente, conservando de esta manera un solo fuero 

para ambas materias, casi como acción popular para los delitos de , 
soborno, cohecho, prevaricación; siendo la libertad personal objeto 

de las siguientes garantías: Habla de la Testimonial en su artículo 

300, que a la letra dice: Al tomarle la declaración al presunto 

responsable, se le leerán íntegramente todos los documentos y las 

declaraciones de los testigos, con los nombres de éstos, y SI por 

ellos no las conociere, se le darán cuantas noticia pida para venir 

en consentimiento de quienes son" 1\ 

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana. 

Este decreto se promuJ ga el 22 de octubre de 1814, aun que nunca 

llega a tener vigencia, fue un documento revelador del pensamiento 

de un pueblo de toda una época, cuyo contenido consiste en Una 

serie de principlos inspirados en Jos fu·ndamentos filosóficos y 

jurídicos de la revolución Francesa y de la Constitución Española 

de 1 8 1 2. 

Los preceptos que fueron dictados en materia de administración de 

justicia y que tuvieron influencia de la Constitución de Cádiz en su 

r...::dacción y en su espíritu quedo plasn:.ado en perfecto conocimiento 

de la realidad social mexicana y tomado en cuenta por c{ 

constituyente de I\patzingán quien al respecto GOl1zúlcz 

Bustamantc r8ficrL'. "son tir.lnicos y arbitrarios los actos clcrcldos 
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contra ciudadanos sin las formalidades de la ley, refiriéndose con 

esto al principio de la legalidad y que ninguno debe ser juzgado ni 

sentenciado, sino después de haberle otorgado las garantías de 

audiencia; adelantándose de ésta manera al Constituyente de 1857 y 

posteriormente al contenido del artículo 14 de la Constitución de 

1917." " 

La Constitución de 1824 deposita el poder judicial de la Federación 

en la Suprema Corte de justicia y los procedimientos judiciales 

sujetándose ésta en los Estados y Territorios a las siguientes reglas: 

Se prestara entera fe y crédito a los actos registrados y 

procedimientos de los jueces y demás autoridades de los Estados. El 

congreso General uniformará las leyes según las que deberán 

probarse dichos actos, registros y procedimientos. quedando 

prohibido la confiscación de bienes, el tormento, la detención sin 

que haga prueba plena o indicios de que alguien es delincuente 

entre otros 

Después se expidieron las leyes del 16 de mayo de 1831, las siete 

leyes Constitucionales de 1836 y las leyes del 18 de mayo de 1840, 

que sufrieron continuas modifIcaciones durante el régimen 

Centralista del General Lópcz de Sant:i Ana, mereciendo especial 

mención la ley del 23 de mayo de 1837 que preferentemente ~e 

ocupa d~l procedimiento penal señalando l<.lS nnrn1;'lS que dehen de 

BtJ\(,HTl,llll~' (;onl:ílc;. Juan Jo~~\. "Prll1CIPJOS de Dert:clw PlOce\all\tle'l:ICalln", Edll()!'ial POrtlld. '" ,\ . 

10' r:dH.:!'.\1\.M.:.,ko \qq\,p \<),:0 
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seguirse en las etapas de un proceso. 

LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1936. 

En las siete leyes se demarcaron facultades otorgadas al Poder 

Judicial de la siguiente manera: "El poder judicial se ejerce: Por la 

Suprema Corte de Justicia, Los Tribunales Superiores de los 

Departamentos y los Jueces Subalternos de Primera Instancia, 

Civiles y Criminales, de las cabeceras del Distrito Federal de cada 

Departamento. En él capitulo titulado prevenciones generales sobre 

la administración de justicia en lo civil y en lo criminal. Se 

decreto lo, siguiente: 

No habrá más fueros personales que lo eclesiástico y militar. los 

miembros y fiscales de la Corte Suprema serán perpetuos en estos 

cargos. y no podrán ser ni suspendidos ni removidos, sino con 

arreglo a las prevenciones contenidas en la segunda y tercern ,ley 

constituci onales," :1 

LAS BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

LlcgJ.fon a subsistir los fueros eclesiásticos y militares, para las 

aprehensiones se requería mandato judicial. salvo en caso de 

flagrancia delito, pero poniendo dc inmediato al sujeto a 

disposición del ólgano jurisdiccional restringiendo a cinco días ¡l 
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los jueces para que estos declararan a los presuntos responsables 

formalmente presos. 

"En los departamentos, los tribunales superiores de justicia y los 

jueces superiores, son los encargados de administrar justicia; sé 

prohibe el juramento en materia criminal sobre hecho propio; los 

jueces quedan obligados para que dentro del término de los tres días 

en que el reo detenido a su disposición le tome su declaración 

preparatoria, manifestándole antes el nombre del acusador, si lo 

hubiese, la causa de su prisión y los datos que haya contra él 

'artículo 177'," Z~ 

La falta de observancia en los trámites esenciales de un proceso_ 

produce la responsabilidad de su juez; el número de instancias se 

limita a tres; la Ley señalara los trámites que deben observarse en 

los Juicios criminales. 

CONSTITUCION DE 1857. 

En este ordenamiento legal establece: "En la república mexicana 

nadie puede ser juzgado por las leyes prImitivas ni por tribunales 

especiales. Subsiste el fuero de guerra solamente para. los delitos y 

ralla que lengan exacla conexión con la disciplina mllital. NadJ~ 

puede ser juzgado nl sentenciado: SI no por \¡;ycs dadas con 

anterioridad al hecho y exactamente a¡11icadas a éL por el tribunal 

qu-.: plcviamente ha) a estahlccldo la ley. Nadie- pl.lcdc :-.cr 

IbIJCnl. ¡1 57 
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molestado en su persona, familia, domicilio, papeles personales, SI 

no en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de 

delito flagrante, toda persona puede aprender al delincuente, 

poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

En forma sistemática se ordena para los jueces criminales las 

garantías siguientes: que se le careé con los testigos que depongan 

en su contra, a la autoridad judicial se le otorgaba en forma 

exclusiva la facultad de imponer la pena, los juicios criminales no 

pueden tener mas de tres instancias y nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito entre otras más. 

"Aunque en el siglo XIX en su segunda mitad se fue restrIngiendo la 

forma procesal que caracteriza el sistema inquisitorial y de esta 

manera otorgándose algunos derechos para el inculpado, en el 

procedimiento mexicano en la época que nos ocupa, seguía 

imperando el sistema inquisitoriaL el desarrollo del proceso 

·Sumario era tardío, durando muchos años ocasionando con esto 

molestias incalculables 

rrevcnllva y al final 

para quienes 

del proceso. 

quedaban sujetas 

En la fase del 

a prisión 

sumario el 

inculpado carecía de medios para defenderse, a tal extremo que al 

abrirse el periodo dd juicio, rC'i'oultaba importante para destruir lus 

prueh~ls ad\"crs:Js que Iba acumulando el juez 'j los principios d¡; 
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publicidad y moralidad a éste periodo eran nominales."·5 

LA LEY DE JURAvOS CRIMINALES DE 1869. 

Esta ley fue expedida el 15 de junio de 1869, introduce 

innovaciones de importancia en el ambiente jurídico de la época se 

menciona al Ministerio Público, aunque su funcionamiento se ciñe a 

los lineamientos observados por los fiscales de la época colonial. 

Se reglamentan diversos aspectos de la función jurisdiccional, 

especialmente en materia de competencia, y se establecen diversas 

disposiciones sobre la forma de llevar a cabo el procedimiento 

penal. 

CODIGO PENAL DE 1871. 

Como se puede observar la anarquía en ,cuanto al procedimiento 

penal continuaba, y solo la inquietud de algunos juristas provocó 

que se le uniera una comisión para estudiar estos problemas cuyo 

resultado fue la expedición de éste Código~ el cual una vez 

expedido fue necesario una Ley de enjuiciamiento que lo hiciera 

aplicable, 10 quc se logró al promulgar el Código de Procedimientos 

Penales de t 880 en donde se estableció un sistema mJxto de 

enJuiciamiento en cuanto a algunas ilBlitucioncs como lo fue el 

cuerpo dI.!! delito, la búsqueda de las pruebas y en especial la 

IHucha testimonial que es materia de la rresente investigación I'J 
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Código de Procedimientos Penales de 1880 fue publicado en el 

"Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre del mismo año 

y que a continuación se transcriben algunos artículos relativos a la 

prueba testimonial en forma general, indicando que," 

"Art. 1996. Si en los informes que presentara el 

Ministerio Público, en las revelaciones que se hicieran en 

las primeras diligencias, en las querellas o de otra manera 

resultaren indicadas algunas personas cuyo examen se 

estime necesario para la averÍguación del delito, de sus 

circunstancias o de la persona del delincuente, el juez 

deberá examinarlas. 

Art. 197. - Durante la instrucción, nunca podrá el juez 

dejar de examinar a los testigos presentes cnya 

declaración soliciten el Ministerio Público o las partes 

interesadas. Lo mismo se deberá hacer respecto de los 

tes\igos ausentes, sin que esto estorbe la marcha de la 

instrucción y la facultad del juez para. darle por terminada 

cuando haya reunido los elementos necesarios al efecto. 

Art. 198.- No podrán declarar sin consentimiento dc los 

intcresados, las personas a qllC se refiere el artículo 768 

del Código P~n:.d Tampoco se obligarú a declarar contra 

cl Inculpado .1 su tutor. curador. pupilo o cónyuge, ni a 

10:-' pariCtll(..;;-:' ror (;onsanguinidad () afinH.!aJ. en línea 



recta ascendiente o descendiente sin limitación de grados, 

y en la colateral hasta el segundo inclusive; pero si estas 

quisieran declarar espontáneamente y después de que el 

juez les advierta que pueden abstenerse de hacerlo, se les 

recibirá su declaración haciendo, notar esta circunstancia. 

Art. 199.- No serán admitidas como testigos las personas 

de uno u otro sexo que no hayan cumplido 14 años) ni las 

que hayan sido condenadas en juicio criminal, por el 

delito que no sea político, a cualquiera de las penas 

siguientes· Muerte, prislón extraordinaria, suspensión de 

algún cargo, empleo u honor, o en general, para toda 

clase de empleos, cargos u honores; o sujeción a la 

vigilanCIa de la causa que exigieron, por haber sido 

cometido el delito en la cárceL o sin más testigos que los 

mismos condenados a alguna de las penas referidas, 

podrán ser admitidos tales como testigos. En los demás 

casos, los comprendidos en el párrafo primero de este 

artículo, serán examinados: 

1.- Si alguna de las partes se opusicra~ 

II.-. Si aun cuando haya oposición, el juez cree necesaria 

,Su .dcclJrJción para el esclarecimiento de los hechos: pero 

cn tal caso ~c h~HÚ c()nstar esta circunSlancio., ~/ 

especialllll'1l1(..· cll~lI1d() el c:-:al11ell dd tr.:stigo sr.: \·cIifiquc 
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ante un jurado. 

Art.-209. - Fuera del caso de enfermedad o imposibilidad 

física, todas las personas están obligadas a presentarse en 

el Juzgado cuando sean citados, cualesquiera que sean su 

categoría y las funciones que ejerzan. Sin embargo 

cuando haya que examinar como testigo al Presidente de 

la República, algún miembro de las cámaras, Magistrado 

de la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Superior 

del Distrito o cualesquiera de los Secretarios del Estado, 

el juez deberá trasladarse a la habitación de dichas 

personas. Tratándose de mujeres, el juez se trasladara a 

su habitación, si así 10 estimare convenIente. 

Art -223. - Siempre que se tome declaración a un menor 

de edad, loco, pariente del acusado o a cualquiera otra 

persona que por otras circunstancias particulares sea 

sospechosa de falta de ceracidad o exactitud, en su dicho. 

se llamara la atención sobre esto." ::6 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1894. 
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Est~ Código fue '.!xpcdido el 6 de Junio de 1894, derogando al 

aIlt~rior y no difiriendo en el fondo de su doctrina. En sus 

tl'ndencias trnta dl! t.:quilibrar la situación del Ministl'rio Público y 

de la d~j\::nsa para qUL' ésta no cstu"ll!ra colocada ~ll un plano de 

"nl.1110 Olil:l.d de la 1'\'der;lclof)", l.lpllulll VI] dt' Sepl1ellllm.' de IggO.I' 2 



42 

superioridad frente al Ministerio Público, debido a que el Código de 

1880, otorgaba mas garantías substanciales a la defensa. 

"Este Código continuó imponiendo el sistema mixto y, en cuanto a 

la víctima del delito, declaró sus derechos de naturaleza Civil. 

También introdujo algunos aspectos novedosos que al momento 

histórico exigía un nuevo principio procesal, que fueron inmediatez 

o inmediatividad y en materia de prueba domino el sistema mixto. 

Para impugnar las resoluciones judiciales .. " 27 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 

MATERIA FEDERAL DE 1908. 

Este Código fue expedido el 18 de diciembre de 1908, cuyas 

disposlciones regulaban la actividad de quienes intervenían en el 

procedimiento, contenido entre otras innovaciones las facultades 

que se conceden al juez para la composición del cuerpo del delito. 

el arbitrio judicial, etc, 

Al prornulgarse la nueva carta fundamental de la República el 5 de 

febrero de J 917. al triunfo de la Revolución Constitucionalista por 

Don Vcnusti,ano Carranza. se modificó substancialmente el 

procedimiento penal mexicano. pero es pertinente hacer notar que 

10::-:' códigos procesales anotados adolecieron del defecto en su 

<lrticulado. disposi¡;iones enteramente ajenos al procedimi¡;nto 

dando lugar a que !~\ frecuencIa con que se han modificado las [l.:yCS 

('olin S;lllC)¡c! CiUlllcrrllo, 0r Cit p :;9,W 
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de organización en cada cambio de régimen, también resultaran 

modificadas las reglas del procedimiento y que no podía juzgarse de 

la eficacia de una ley que al poco tiempo era derogada. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1929. 

La ley procesal que siguió en turno a la anterior fue expedida el 15 

de diciembre de 1929, la distinción que ésta, ley pretendió 

establecer, creó un sistema absurdo, de tal manera que la falta de 

congruencia en ese aspecto su ignorancia y otros defectos más que 

se le señalaron, dieron lugar a que fuera sustituido por el Código 

de procedimientos penales de 1931 y por el del año de 1934. 

CODIGO DE PROCEDIMEINTOS PENALES DE 

1931 PARA EL DISTRITO Y FEDERAL DE 

1934. 

Podemos afirmar, sin hipérbole que el Código Federal de 

Procedimientos Penales expedido el 23 de agosto de 1934 es el 

producto de una mediata labor científica, en que se trató de incluir 

las observancias que la experiencia y la doctrina aconsejan de 

acuerdo con la realIdad mexicana y con Jos recursos disponibles: 

este código según sc indica en la exposición de motivos no tuvo 

por objeto el simple deseo de innovar ::.ino de ajustar la nueva ley 

procesal a los precl'pto's contenidos en la Constitución Política de 1<1 

Repúhlica y en el ('ÚdlgO Pcn:1] de 193 l. l,as principales reformas 
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consisten en el establecimiento de procedimientos especiales para 

los menores delincuentes, toxicómanos y enfermos mentales; La 

innovación instruida en lo que se refiere a la técnica del recurso de 

apelación. que tiene por ohjeto examinar si han sido violados en la 

sentencia de primera Instancia los principios reguladores en la 

valoración de la prueba o se alteraron los hechos o se aplicó 

inexactamente la ley penal; la reforma reviste singular importancia 

en lo que se refiere al sistema de pruebas que hecha por tierra el 

hermetismo de la prueba tasada consagrando desde tiempos remotos, 

no se hace enumeración de las pruebas como se hizo en los códigos 

anteriores sino que se reconocen que pueden constituirla todo 

aquello que se ofrezca como tal, y se adopta el sistema de la 

valoración lógica de las pruebas, haciendo que el juez tenga 

libertad en su apreclaci6n y nO se inspire solamente en criteríos 

jurídicos, sino en criterio ético - social pero expresando en sus 

resoluciones las razoneS que tuYO para valorar las prueba. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal creado 

el 27 de Agosto de 1931, al igual que el Federal de 1934, viene a 

trasformar el procedimiento penal mexicano que hasta la fecha 

sIgue: yigente. mismo que estudiaremos con relación a nuestro tema 

de inve:stigación en los capítulos posteriores de la presente tesis. 
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CAPITULO II 

LINIAMIENTOS GENERALES. 

2. LAS PRUEBAS EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Todas las ramas del Derecho requieren para la realización de sus 

fines, de un procedimiento determinado; en donde la prueba es 

fundamental ya que, es el factor básico sobre el que gravita todo el 

procedimiento y de la misma dependerá el nacimiento del proceso, 

de su desenvolvimiento) la realización de su último fin. 

Tradicionalmente como regla inevitable para escribir sobre algún 

tema o institución, en primer lugar debe conceptual izarse y con 

posterioridad comentar sus elementos; pero en esta ocasión 

tratando de ser un poco más explícitos para el tema de 

investigación de que se trata. partirel~1os del concepto gramatical de 

la palabra prueba. En el Diccionario de la Real Academia dc la 

lengua Española. encontramos que la Falabra prueba expresa: "La 

acción o efecto de probar y también la razón. argumento. 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de una cosa," ~,' 

La dcnomin<leión prueba puede tener distintas significaciones según 

desde el punto de vista en que se contemple. así vemos que 

atendiendo a la raíz latina. la palabra prueba de acucldo a Gonzúlc:I 

"PcqUCJ)O l.arcllJ'N,' IItJ<;!l:tdn", DICCIonario Ram\)n GJ.1C\.\ P y Cro~s ba<;ad() I!n (:1 mll'vn PClj\lÓ)\l 

LIIOlJ~,C 17, ".In\ r ~·Hi 
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Blanco citando a Vicente y Caravantes: este vocablo," ... tiene su 

etímolo~;a, según unos, del adverbio 'probe', que significa' 

honradamente; porque se considera que obra con honradez el que 

prueba lo que pretende. " o según otros, de la palabra 

'PROBAMDUM', que significa; recomendar, probar, experimentar, 

dar fe. 

Existen diversos autores que han elaborado definiciones de la 

prueba, buscando cada vez, encontrar su es encía y una mayor 

aproximación al momento actual, de los cuales mencionaremos 

algunos tratadistas que se han oCllpado del tema. 

El maestro Rafael de Pina nos dice que "La prueba es la actividad 

encaminada a la demostración de la existencia de un hecho o acto." 

:;0, encontramos múltiples acepciones de la palabra prueba, ya que 

puede tener diversos significados, tenemos que por prueba se 

entiende como los diversos medios y aportaciones de que disponen 

las personas para comprobar sus afirmaciones ante una autoridad. 

Para Eduardo J. Capture, en su acepción común, "La prueba, es la 

acción y el efecto de probar; y de demostrar de algún modo la 

certeza de un hecho o la verdad de una afirmación" 11; la cual CS, en 

(odo C<1sn, una experiencia, una operación, un ensayo dirigIdo a 

(;nnz;'¡]er- Blanco AlberlO, "El ProccdimrcJllo Pen:l] MexIcano", EduoriaJ POrrLI;J, S.A , J" [dJcron, 

Mc'\rco 1975, p, 49, 
Ik Pin,l Ral,leI. "[)rCcronar¡O ,k Ikrr.'cho". Edilori:¡f Porrúa. S,A .. 8' Edlclon. México 1979, p ;;\)0; 
('.lUlllrl' Fdu:lrdo J, "J lInd,!rlll'n[O~ dc Derecho Procl'\al ClVtl", R()qll~' de P:tlmd I:di((\), 3' !'dicl\lll, 
Madnd ¡ 97/l, P ::; 1 ,\2 ¡ (l 
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hacer patente la exactitud o inexactitud de una proposición, que 

constituye a veces un método de averiguación y otras, un método 

de comprobación. 

La prueba, en el más amplio sentido de la palabra se entiende como 

un hecho supuestamente verdadero, que se presume o debe servir de 

motivo de credibilidad para la existencia o inexistencia de otro 

hecho. Una vez analizado el concepto de prueba en amplío sentido, 

desde otro ángulo, debe ser examinada desde el punto de vista de 

la materia penal, citando las opiniones de los autores penalIstas. 

Dentro del primer grupo, GonzáIez Bustámante nos dice que , .... 

prueba se entiende lo que persuade al espíritu; todo lo que existe en 

el proceso. que puede servir para establecer los elementos 

necesarios del juicio .. ."l2; al referirse al concepto anterior a 

'persuadir al espírItu como base del juicio', el autor esta haciendo 

referencia a la averiguación que se tiene que conocer, que en el 

caso va siempre dirigido a cuestiones básicas del procedimiento 

penal. 

Por su parte Col\n Sánehcz, nos proporciona la 

Prueba es todo medio factible de ser 

siguiente definición 

utilizado para el 

conocimIento de la verdad histórica y personalidad del delincucntc, 

p.lra de e~a m~nera, estar en aptitud de dcfinir la prct(".'llsión 
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punitiva estatal a que haya lugar." 3l 

Por último, Alcalá- Zamora y Ricardo Levene, nos indican que" .. ' 

probar es el conjunto de actividades a obtener el cersíoramiento 

judicial acerca de los elementos indispensables para la decisión del 

litigio sometido a proceso judicial. .. " 34 

El análisis de los anteriores conceptos conllevan con certeza a un 

elemento en el que coincide el conjunto de autores, algunos en 

forma directa y otros en forma indirecta respecto de la materia 

jurídica de la prueba, al conducir que es todo lo que encierra 

conocimiento transferible, de tal forma que persuada sobre la 

verdad histórica que origina el procedi miento penal, 

desprendiéndose que el ánimo que revela la prueba es apreciado 

siempre por un órgano especializado. 

Una vez que se ha analizado la palabra prueba, eS importante 

señalar, que la doctrina ha sostenido que la misma se desintegra 

para su estudio, en tres elementos que son: medio de prueba, órgano 

de prueba y objeto de prueba, mismos que estudiaremos con 

posterioridad al analizar las pruebas en t:l Derecho Pcn[ll 

Mexicano. 

l~n otro orden de ideas, los medios de prUeb¡l de que se pueden hacer 

11~{) scgún el Dcrcchl) Proccs<ll Mexicano. se encuentran contenidos 

Colín S;mchcz (i¡¡!lknl1o. OP, ('IL r 407 
A\c;l\;¡ Zamora y CI:>!¡\lo. NIeto y Rlc;m!() LC\'I.!IlI.!. "DI.'!'l'chn Proce~,!l Penal Tomo 111", [J¡¡üII,l1 
Gll¡Jkr!llo K¡,dt J Id,l, Blll'!)()~ :\Ir~':-' 19·~S. j1 17. 
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en diferentes cuerpos legales; unos de caracter local, como lo son el 

Código de Procedimientos Civiles para el DistrIto Federal y los 

Estados; y, los de carácter Federal, como lo son el Código Federal 

de Procedimientos Civiles, La Ley Federal del Trabajo, entre otras. 

Así tenemos, que el Código Federal de Proceaimientos 

Civiles; establece en el artículo 93: "La ley reconoce 

como medios de prueba: 

1. La confesión; 

11. Los documentos Públicos; 

Ill. Los documentos privados; 

IV. Los dictámenes periciales; 

V. El reconocimiento o inspección judicial; 

VI. Los testigos, 

VII. Las fotografías, escritos y notas taquigrafiados por 

los descubrimientos de la ciencia y; 

VlIl. Las presunciones". 

La Ley Federal del Trabajo manifiesta en su articulo 775 

"Son admisihles en el proceso todos los J11cdio:-. de rrll~ha 

que no .sean contrarios. ~l la Inoral y al derecho, y en 

...:sp,-=ci~,l los slt',ui\!n\I.!s.: 



1. La confesional; 

11. La documental; 

IJI. La testimonial; 

IV. La pericial; 

V. La inspección; 

VI. La presunción; 

VII. La instrumental de actuaciones; 

VII1. Las fotografías y. en general, aquellos medios 

aportados por conocimiento de la ciencia." 

50 

Por Jo que respecta a las legislaciones locales. el Código de 

procedimientos civiles para el Distrito federal. establece en su 

artículo 278: 

"Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el 

juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de 

cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a 

un tercero. sin m<Ís limitación que la de que las pruebas no est0I1 

prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral." 

El Código dt.= Procedimientos Civiles para el Estado Llhrc 

) Soherallo dL' VelaCrtlZ, manifiesta en sU artículo 

235<"1.:1 Lc~ ICCOllOCe C()]ll(l medios dl' prUeba" 



1. La confesión; 

11. Los documentos públicos, 

llI. Los documentos privados; 

IV. Los dictámenes periciales; 

V. El reconocimiento O inspección judicial; 

VI Los testigos; 

VII. Las fotografías, copias fotostáticas, registros 

dactiloscópicos y, en general, aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

VIII. La fama pública; 

IX. Las presunciones, 

X. Los demás medios que produzcan convicción en el 

juzgador. '" 

El Código de procedimientos para el Estado Libre y 

Soberano de Sonora. establece en su artículo 265: "Las 

partes tienen libertad para ofrecer como medios de 

prueba, los que estimen conducentes a la demostración de 

sus pretensiones, y serán admisibles cualesquiera que 

sean adecuadas para que se produzcan convicción en el 

juzgado. 

Enunciativamcnte. serón admi~iblcs los siguientl:s medios 

de prueba· 
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l. Confesión y declaración de las partes; 

Il. Documentos públicos y pri vados; 

III. Dictámenes periciales; 

IV. Reconocimiento, examen o inspección judicial; 

V. Fotografía, copias fotostáticas, registros 

dactiloscopicos y, en general, aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

VI. InformacIones de las autoridades; y 

VII. Presunciones e indicios'·, 
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2.1. MEDIOS DE PRUEBA EN EL DERECHO PENAL 

MEXICANO. 
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Una vez que se ha analizado el concepto de prueba en el punto 

anterior del presente capitulo; antes de entrar al estudio de los 

medios probatorios en el Derecho Penal Mexicano, es importante 

señalar que la doctrina ha sostenido que se desintegra en tres 

elementos: Medios de prueba, Organo de prueba y Objeto de prueba, 

De los elementos antes señalados, de acuerdo al tema de la presente 

investigaCIón, creemos que en orden de importancia aparece en 

primer lugar el objeto. pues es precisamente éste el que nos ayudará 

a precisar cuál es el conocimiento a buscar dentro del margen del 

procedimiento penal. 

1.- OBJETO DE PRUEBA. 

Siguiendo un orden y de acuerdo a lo anterior citaremos algunos 

autores que definen el objeto de prueha, esto con el fin de no 

perdernos y caer en contradicción a las. corrientes doctrinarias quc 

han estudiado los elemcntos de la prueba 

Para Rivera Silva el objeto de la prueba es ..... lo que hay que 

a\'crig1.lar en el proceso," l' Tomando en considcración únicamente el 

concept() del autor 0ste únicamente comprende la finalidad siendo 

muy gcn~rico, sin r:mn;Jrgo ciertamente el objeto ('s la prueba qtlc 

RiH'r;¡ Silva M:Hluel,"'U P(OCl.'dllllU:IU(l Pel1:1I", [di¡OrI.¡1 PorrUil, SA .. :';i', t:dll:loll. \ "In) I()!) I 

p, 202 
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nos da la finalidad de esta. 

Franco Sodí define al objeto de la prueba como " ... el tema del 

proceso o la verdad histórica por conocerse ... " 36 Como puede darse 

cuenta este concepto nos completa el previamente alL :zado de 

Rivera Silva, resolviéndonos la interrogante respecto a que es la 

verdad histórica del proceso entendiendo éste como la orientación 

de la actividad del proceso. 

De los conceptos analizados llegamos al convencimiento que los 

comentados manifiestan que, el objeto de la prueba es el elemento 

que orienta a la prueba respecto de 10 que interesa conocer en el 

procedimiento penal, es decir que la prueba debe contener algo que 

se relacione COn la verdad buscada en el proceso. 

Para Gonzálcz Bustamantc "El objeto de la prueba consiste en todo 

aquello que el Juez debe adqUirir, el conocimiento necesario para 

resolver sobre la cuestión sometida a su examen, y pude 

comprenderse en dos aspectos: como posibilidad abstractn de 

investigación. es decir, con la concurrencia de los elementos de que 

::-,c dispongan. para fundar en términos generales su convencimIento 

(ohJeto de la prueba en abstracto), o como posibIlídad concreta. o 

;:;ca en lodo aqtlcllo con que se prueba o sc debe probar en relación 

l'I,UlC(l ~ndl (·.lIlo,~ "III'¡¡)Cl'dl!11lenrn I'cll:11 r'v1L'XIC:HlO". J:ditorial Pornw. S A.:;' ¡ dlClllll. f\ll''\ll\l 

1 <l:'i. r 216 
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Con un caso concreto (objeto de la prueba en concreto)." 'l? 

Del concepto anterior podemos deducir que el objeto de la prueba 

puede ser mediato e inmediato; el obje~o mediato es lo que hay que 

probar en el proceso en general y el inmediato se .puede definir 

como lo que h~y que determinar con cada prueba que en concreto se 

lleva al proceso. 

Por su parte Guillermo Colin Sánchez nos dice que el objeto de la 

prueba, "Es el tema probable~ la cuestión que dio origen a la 

relación jurídica-material del Derecho Penal, esto es lo que debe 

probarse. es decir que se ejecutó una conducta o hecho. encuadrabJe 

en algún tipo penal preestablecido (Tipicidad), o en su defecto, la 

falta de algún elemento (atipicidad). o cualquier otro aspecto de la 

conducta ... " 1~ 

"EI objeto de prueba es, fundamentalmente: la demostración del 

delito, con sus circunstancias y modalidades (conducta ° hecho, 

tiplcidad, imputabilidad, culpabilidad, la responsabilidad del 

delincuente; el grado de responsabilidad y el daño producido. Puede 

rt,;cacr, también sobre otras cuestiones comprendidas en la parte 

general del Dcrl..'cho Penal, teoría de In Ley Penal, así C01110 en el 

Ordl.!llamlcllto negJtivo. sobre 1,1 ausencia dI.! cOndUc1<.l. [lntipicldad . 

.lu,m J(l\~' (iO!l;>-,¡]':¡ BlI~t,j¡n.lI1h;, ()p ell p 336 
(111m S:ll1chl'1 (Jullil'Inl(l, ()p ('¡( P ·~I() 
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causas de justificación, inimputablidad, inculpabilidad y excusas 

absolutorias," ]9 

Analizando el concepto de Guillermo Colín Sánchez y de acuerdo a 

nuestra legislación podemos establecer que la prueba tiene por 

objeto: 

a). Acreditar la acción, es decir el movimiento corporal, 

representados en su fase externa por el dominio sobre el cuerpo a 

través de la voluntad, así coruo la inactividad (omisión) que realiza 

o que no realIza el sujeto activo del delito; 

b). Acreditar la modificación que en el mundo exterior ha 

experimentado con la ejecución del acto ¡licito, en este concepto 

queda todo relacionado con el sujeto pasivo del delito~ 

e). - AcredItar la idiosincracia del sujeto autor dd acto ¡liciio y 

para ello se necesita: 10 Fijar lo propio del sujeto. lo que posee) 

no proviene de los factores cxógenos~ y 2 0 fijar lo que el sujeto ha 

tOlT\ado de los factores cHcunstanclales (factores fisl''> "ociales): 

u). - A.crcditar la :-.anción que corr(!spondl.:, siendo de advcrtase que 

1.:11 I.:"te punto sólo es objeto ue prueha la ley cxtraniL:ra. pues el 

Ihldcl11 r ·111 
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conocimiento de las leyes mexicanas se supone en el órgano 

jurisdiccional y su existencia no ésta sujeta a prueba. 

Il.- ORGANO DE PRUEBA. 

El maestro González Bustamante nos dice que el órgano de prueba 

"lo es la persona física que concurre al proceso y suministra los 

informes de que tiene noticia sobre la existencia de un hecho O 

circunstancia, según su personal observación." 41) 

El análisis de este elemento de la prueba, nos hace preguntar 

¿Quién va a traer la prueba al proceso? ,Al respecto Franco Sodí 

nos dice que ". el Ministerio Público debe aportar la prueba. el 

inculpado. quien lo defiende, el sujeto pasivo del delito y el juez 

quien debe tomar la iniciativa y hacerse de pruebas que juzgue 

pertinentes, cuando lo aportado le parezca insuficiente." 41 

Al respecto podemos decir que órgano de prueba. son los sujetos 

que interVienen en la relación procesal. es decir el probable autor 

del delito. el ofendido, el legítimo representante y los testigos: este 

carúctcr no es posible atribuirlo a los órganos jurisdiccionales. al 

ministerio público y i1 los peritos, ya que el conocimiento dd 

ohjeto de la pru(.!ho es en forma directa. al respecto Rivcro Silva al 

dar I.¡ IltH:ión de lo que hemos de entender por órgano de plucba 

(11\!1/.llo Bll~[alll:l!1k JU:lIl JO:'l'. op. el! p 33ü 
I I.mdo Sod¡ (';u I,h, oJ1 ('11 p ::.[1) 
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soluciona la respuesta del autor antes citado al decir: "Organo de 

prueba, es la persona física que suministra al órgano jurisdiccional, 

el objeto de la prueba". Y sigue: "con esta definición se alude a una 

persona que suministre al órgano jurisdlccionaI el dato querido, es 

imposible que el juez sea órgano de prueba, ya que para ser, se debe 

ser individuo distinto al juez; el juez conoce el hecho 

mediatamente, el órgano de prueba inmediatamente (por supuesto 

del hecho del cual es órgano) y, en cuanto juez no es órgano y en 

cuanto órgano no es juez." 42 

Por lo que se refiere al Ministerio Público, tampoco puede ser 

consIderado como órgano de prueba," Por la naturaleza de su 

función·' ...... "eI ejercicio de la acción penal es consecuencia del 

conocimiento de un hecho que sucedió y, en el órgano de prueba su 

actividad como tal es resultado de la concomitancia con el hecho 

sobre el cual aporta conocimiento." 11 

El órgano de prueba puede distinguirse en dos momentos: 

:1) - El de percepción, que fija al in~1anlc que el órgono de prucb;:¡ 

toma d dato que va a ser ohjc\o dt: pn1l.:bn: 

h) - l:[ d-: ap{)rt~\l:IÚn, que es cu;:¡ndo t!l órgano dL' pru('ha aport~1 al 

Rl\cr.¡ :-,¡j\',1 M;mlld, ()r el! r 1<>7 
Ibllkm p 1~9 
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juez el medio probatorio. 

IJI.- MEDIO DE PRUEBA. 

El medio de prueba es la prueba en sí " es el modo o acto por 

medio del cual se lleva el conocimiento verdadero de un objeto." 4~ 

Esta definición coloca al medio entre dos extremos, por una parte el 

objeto y por otra el conocimiento verdadero del mismo para la clara 

inteligencia de 10 que es el medio probatorio se necesita conocer los 

dos extremos, y en obsequio de esto manifestamos: Por objeto debe 

entenderse todo lo que puede ser motivo de conocimiento, y 

conocImiento desde el punto de vista común y corriente, comprende 

el darse cuenta de algo, es decir percibir algo, y la verdad abarca la 

exacta correlación entre el objeto y las notas que recoge el 

conocimiento, así el medio es el puente que une al objeto por 

conocer con el sujeto conducente. En el Derecho procesal penal, 

los sujetos que tratan de conocer la verdad son: directamente el juez 

a quien hay qllC ilustrar para que pueda cumplir con su función 

decisoria, e Indirectamente a las partes I~n cuento se ilustran con las 

pruebas de! proceso para sostencr la posición que les corresponde. 

el ohjcto por conocer C's el acto imputado con todas sus 

circunstancIas y la rcsponsnbilldad que dI...' !.!se aclO tiene el sujeto. 
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Una vez que nos a quedado claro el concepto del medio de prueba y 

al concluir que es el instrumento que SIrve para llevar al 

conocimiento del juez el objeto de la prueba, es importante hacer 

una clasificación de la misma. 

El desarrollo en el tiempo de la problemática de las pruebas, ha 

dado lugar a una riquísima red de clasificación que trajeron como 

consecuencia contradicciones entre las diferentes corrientes que 

clasificaban a las pruebas penales. quienes a través de los tiempos 

fueron superadas al caer el sistema de las pruebas legales al cambio 

del ordenamiento procesal que gira hoy sobre el principio de la 

libre convicción del juez. 

Los proccsalistas. para el estudio de las pruebas, han hecho de éstas 

diversas clasificaciones y así, consideran que las hay: 

a). "Medios probatorios nomInados y medios probatorios 

innominados, los primeros Son aquellos a los que la ley conccde 

nombre y los segundos todos los que no tienen dcnominación 

espccial en la le'), de esta manera en nuestras leyes positivas 

tenemos como medios nominados; la confcsión, el dictamen de 

peritos. la inspl..'cción judicial, );\ declaraCión de testigos, las 

pr(..'<,;ullcioIlCS. la cOIlJ'ront:lción \ los carl..'Os: 
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b). - Los autónomos y los auxiliares, los primeros son los que no 

necesitan de otros para su perfeccionamiento y los auxiliares los 

que tienden a perfeccionarse de otro medio probatorio; 

e). - Medios probatorios mediatos y medios probatorios inmediatos, 

los mediatos son los que requIeren un órgano o sea, una persona 

física portadora de la prueba: un ejemplo el testimonio. Son 

inmediatos todos aquellos que no solicitan la intervención de un 

órgano: por ejemplo la inspección ocular y judicial; 

d). - Pruebas naturales y pruebas artificiales, las primeras son las 

que llevan el objeto sin mediación de indiferencias o procesos 

lógicos; las pruebas artificiales son las que entregan el objeto de 

manera indirecta por mediación de procesos lógicos; 

e). - Directas o Indirectas; las primeras son las que por sí mismas y 

de manera directa tienden a acreditar el hecho que se investiga, las 

segundas no dcrnuestran el hecho investigado de manera directa e 

inmcdiata si no por otro, puede ser deducida o supuesta, "Ejemplo 

de prueba directa: homicidio (factllm probbandum); testigo ocular 

de la muerte (factul11 prohans). FactuJ11 probandum y factum proans 

<:olll<:iden si el le:;tigo declara que ha visto el hecho preciso de dar 

muer!1..! a lo rerSOlla. Ejemplo de prueha indirecta homicidIo 

( r:! (: I u m JI I () b ¡¡ 11 ti u III ) . cl inculpado niega ser el autor; UI1 1L''ltigo 
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declara haber vendido al inculpado un revolver. Y el revólver 

encontrado en el lugar del delito es el mismo que vendió el testigo 

(factum probans). Consecuencia: Factum probandum y factum 

probans no coinciden, pero el segundo sirve para indicar o concurre 

a determinar el primero." 45 

f).- Medio Genérico y Especifico; el primero es el que surge de los 

elementos subjetivos, que caen bajo la percepción directa del juez y 

de las partes. que por consiguiente influyen inmediatamente y 

directamente sobre la formación del convencimiento, mientras que 

la prueba especifica es la que surge de elementos subjetivos de las 

admisiones o de las atestaciones de Jos hechos que caen bajo la 

percepción ajena. y que no son percibidos directamente por el juez. 

sino que resultan de lns declaraciones del imputado o de terceras 

personas, actúan como fuente mediata de comprobación y de 

convicción, la prueba genérica se refiere a las huellas materiales 

del delito, a los elementos del tipo penal. y a la prueba especifica 

se rige a establecer guíén a cometido el delito y con qué medio lo 

h i70, 

I:s evidente que existen crit.:rios difcrentl!s en cuanto é.l la 

clasificación de los medios de ~rllcba: la doctrin~l registra d~)s 

~is\cm<.\s. (\ sab\!r: F\ legal y el lógico. El ~\gterna kgal establee!.: 

J 1\\1"),1!1 IlJ~~'lllO. "!.Il'Jlll'nlth "le Ik'IL.'..:ilo 1'1\\L'l.'\al PL.'Il.lI", Edl\()n,ll Bu:'.ch·Ca~a Edil0r¡;¡I. Ibrcl'lnl1:1 

¡ ~pai).1 ll\ú9 p -;:::¡; 
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como únicos medios probatorios los enumerados limitativamente en 

la ley, el sistema lógico acepta como medios de prueba los que 

puedan aportar conocimiento. 

"Nuestras leyes han ido de un sistema a otro: el Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal de 1894 fijaba en su 

artículo 206 un sistema absolutamente legal, enumerando 

limitativamente los medios probatorios y, por el contrario, el 

Código del Distrito de 1931 adopta un sistema lógico, aceptando 

como prueba todo aquello que se presenta como tal, siempre que a 

Juicio del funcionario que practique la averiguación, pueda 

constituirla (Art 135). La enumeración contenida en el propio 

artículo no tiene sentido, pues la pdrte transcrita permite que no 

sólo se reconozca como medios d~ prueba los listados, sino todos 

lo que lógicamente puedc:n serlo, El Código Federal de 

Procedimientos Penales de 1934 e<:,1ablece en su articulo 206 un 

sistema plenamente JogiSlsta, recogiendo en el fondo lo fijado en el 

Código del Distrito de 1931. pero borrando la innecesaria lista de 

medios probatorios consignando en este último ordcnamicntC't,'" Ir. 

En las leyes mexicanas como lo cita el autor antes seilalado, el 

Cúdigo Fcdcl'al de Procedimientos Penales, en Sll artículo 20ü 

I'I,..'gula los medios el<.: prueba que a la letra dice: "Son admisiblc:-. 
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todos los medios de prueba que no sean contrarios a Derecho. Y no 

sé admitirán probanzas que no tengan relación con la materia del 

proceso o no sean idóneas para esclarecer hechos controvertidos en 

este. La admisión y la práctica de las pruebas se ajustan a los 

requisitos o procedimientos legalmente establecidos. Quien ofrece 

la prueba debe proporcionar los elementos de que disponga para este 

efecto, precisar las circunstancias necesarias para el desahogo de 

aquéllos e indicar la finalidad que con la misma se persigue, 

relacionando la prueba con los hechos que se pretende acreditar". 

El precepto antes descrito consagra el principio de libertad de la 

prueba, por el cual las partes pueden recurrir a cual quiera de los 

medios autorizados, a condición de que sean pertinentes para la 

comprobación del hecho que se investiga (thema probandom) a no 

ser que la ley sei'ialc específicamente el me'dio de comprobación. por 

ejemplo' la edad se comprueba mediante el acta de nacimiento, o en 

su defecto por dictamen médiCO ° testigos. Tamblén tiene ampUn 

aplicación el principio de la comunidad de la prueba el cual se hace 

consistir en que las pruebas aportadas al proceso, por cualquiera de 

las partes surten sus efectos beneficiándole o en su caso 

perjudicando cuando son inadecuadas para el objeto que se persiguc, 

Por su jHHtC' d Códig.o de Procedimientos Pcnales para el 

Distrito Federal en su articulo 135 reconoce como medIOS 

dc pru,-'ba: 



1. La Confesión 

Ir. Los documentos públicos y los Privados; 

!Ir. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspección ministerial y la judicial; 

V. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presuncIones." 
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Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo 

aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, 

a juicio del ministerio Público, juez, o tribunal. Cuando el 

MInisterio público o la autoridad judicial lo estiman necesario 

podrán. por algún otro medio de prueba, establecer su autenticidad. 

"Dcntro del titulo dedicado. cn el Código de Procedimientos 

Penales. además de las mencionadas. se regulan: la reconstrucción 

de hechos. los catcos y visitas domiciliarias, la interpretación. la 

confrontación y el careo; lo mismo sucede en el Código Federnl. 

con excepción del catco y las vIsitas domiciliarias. 110 incluidas 

dentro del título referente a las pruebas." 17 

I\naliLando lt1S l11<.!dios prohatorios en las difer<.!J1tcs legislaCIones 

(\11111 S,LllCho (illllknllll. op Cn p ·117. 
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podemos concluir: que en materia Federal, el legislador adopta un 

sistema lógico dejando en libertad a los oferentes siempre y cuando 

dichos medios probatorios no sean en contra de la ley y, las buenas 

costumbres por su parte el legislador del Distrito Federal adopta un 

sistema mixto, es decir legal y lógico, aceptando como medios de 

prueba los nominados y los innominados, encontrándose con una 

limitante que la ley moral y la conciencia pública les prohibe. 
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2.2. ESTUDIO PROCESAL DE LAS PRUEBAS PENALES. 

La prueba es fundamental e inevitable para el proceso, sabemos que 

para llegar a la justicia no ha bastado tener razón. se requiere 

ademas saberla exponer y probar para que el juez la pueda entender, 

sólo de este modo la sentencia resultara favorable a la parte que 

haya tenido éxito en sus pruebas; lo cual significa, que e.n el 

proceso las partes se mueven para pedir un fallo que reconozca sus 

respectivos derechos. él conseguirlo no dependen únicamente de las 

pruebas ofrecIdas es necesario que cualquiera de ellas se vaya 

filtrando a través de la mente del juez, y que consiga hacerse 

entender de él a fin de persuadirlo. el éxito depende por 

consiguiente de la fuerza de convicción que tengan las pruebas y las 

razones hechas valer por las partes 

Es natural que la prueba penal se someta a la disciplina que rige el 

desenvolvimiento del proceso ya que este debe obtener un orden. el 

mismo del procedImIento; esta existencia 110 sólo COI responde a una 

razón práctica. sino tan1blén a la tutela de los derechos dc LIs 

partes 

L¿l <lctlnd~ld probatoria que se cUI11J1lc en el procc,<;o, l~S la tarea que 

dehe il üirigida ;.\ bll~car, proporcionnr. introducir. utiliz[¡J' ohJetos 

\' úrg,l!l():-' de rlllcha ljllL' ."IJ'\I.'1l p~lra muchos fInes y:l que, :--1..' 
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expanden en varias direcciones, por lo mismo sus manifestaciones 

son diversas y complejas. 

La mayoría de las veces se hacen necesarias investigaciones para 

establecer hechos, para hallar cosas que puedan llegar a ser órganos 

de prueba; para prevenir pérdidas y eludir la astucia y las tretas de 

los que están interesados en ocultar o adulterar la verdad o simular 

como realidades cosas inexistentes. a fin de prevenir esto, la 

actividad de prueba se desarrolla en tres sentidos fundamentales: 

a). -ACTIVIDAD DE OBTENCIO DE LA PRUEBA; esto es cuando el 

matertal probatorio se busca, se investiga, se recoge. y se consigna 

al proceso; 

b). -ACTIVIDAD DE SEGURAMIENTO DE LA PRUEBA, es decir. 

la activldad endereza a garantizar la posesión y la incolumidad de 

CIertos órganos de prueba, respecto de los cuales se tema que 

puedan perderse para el proceso: 

e). -J\CTIVIDJ\D DE COERCION EN ORDEN J\ LA PRUEBJ\: 

cuando se haga necesario obu:ncr, por medio de la fuerza, que sc:an 

apnrtados al pro<;~so clerlos ohjetos d¡; prucha, [) qüe intcr\'cngan en 

0\ dt.:'tt.:'rmln;lc1os {')rganos de prucha, 
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La reglamentación de la actividad probatoria en el proceso, se 

vincula a los criterios fundamentalmente que rigen la organización 

general de aquel, según la forma, sea acusatoria o inquisitorial, o 

según de menor injerencia de la autoridad pública en el proceso." 4S 

En el proceso acusatorio, la prueba es, en el fondo, asunto que 

corresponde esencialmente a las partes, mientras que el principio 

inquisitorial corresponde en forma exclusiva al juez, es decir~ él es 

el facultado para dirigí! y decidir los medios probatorios. 

Por último en conclusión en nuestro Derecho Penal Mexicano actúan 

ambos princIpios. prevaleciendo notablemente las facultades 

conferidas al juez en materia de pruebas. 

2.2.1. OFRECIMIENTO. 

Como ofrecimiento de pruebas; se entiende la parte del 

rrocedímicnto probatorio, en el cual las partes proponen al órgano 

jurisdiccional los medios probatorios con las cuales pretenden 

demostrar sus respectivas pretensiones y hechos que necesitan en el 

proceso. 

En el proceso intcrviencn y actúan rnllch~IB personas revestidas de 

J IOrl,m LlJg~1llt), ulk 1.1\ Prtlch,l\ I\'nak'\ en Cit:!lcr.lI TOflH) J", EdIlO!!;ll 1 CIllI". Bognld Collltllbl,l 
19()(), 

r, 2(,~ 
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diversas calidades y) puede decirse que buena parte de ellas tienen 

importancia desde el punto de vista de la actividad de la prueba, 

razón por la cual aquí esboza el cuadro de los sujetos de los cuales 

en diferente medida les corresponden la actividad probatoria. 

Las pruebas deben de ser ofrecidas por el Agente del Ministerio 

Público, por el Defensor y por el Procesado, teniendo también 

facultades el juzgador para decretar la practica de las diligencias 

que estime necesarIas para el esclarecimiento y la comprobación de 

los elementos del tipo penal, así como la plena responsabilidad del 

acusado. 

La doctrina hace una clasificación de los sujetos de la actividad de 

prueba según nuestro sistema jurídico; y nos dice que en primer 

lugar la actividad de prueba compete a personas de carácter 

público, es decir a los órgano;;; de la pollcía judicial. esto es. al 

Procurador General de Justicla del Distrito Federal y al de la 

República. a los oficiales y agentes de la policía judiciaL en 

segundo lugar, la actividad de la p-ueba compete a los sujetos 

procesales. es decir al juez, al Ministerio Público, al acusado y; por 

último pueden ejercerla también los que en el proceso actúan como 

terceros. sean intcrcs<ldos o !lO Jo sean tenIendo una funCIón 

sLlhl)rdinaJ~L ya que la función dcl jl:Cí" es más amplia en razón de 

qut:' lo mús importantt: fLHa él. cs el descuhrimicllt(1 de 1.1 \'l'rd:ld 
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objetiva para el cual es indispensable la labor del juez. 

"Los legisladores., tanto del Distrito Federal como los Federales, 

quisieron retirar a la parte ofendida de todo lo relacionado con 

aportación de pruebas, dirigidas hacia la responsabilidad así como 

los elementos del tipo penal, estimado que en lo que toca a este 

aspecto, la única directamente interesada es la sociedad por esta 

razón se vedó al ofendido su intervención en el proceso ... " 49 El 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su 

articulo 9° contempla la Coadyuvancia de la Víctima o él ofendido. 

a fin de que a porte datos conducentes para acreditar Jos elementos 

del tipo penal, la responsabilidad penal del indiciado según el caso 

y a justificar la reparación del daño, de esta manera el ofendido a 

través de la Representación Social. podrá participar en el proceso 

aportando las pruebas que estime necesario para el esclarecimiento 

de los hechos en que resulto perjudicado como ofendido directo 

Es importa.nte mencíonar las etapas en que pueden ser ofrecidas las 

pruebas, se dice que desde la integración dc la Averiguación Previa 

se ofrecen y se desahogan. El Ministerio Público en uso de su 

función investigadora y persecutoria del delito. buscando 

cll..!mentos de convicción paro. aportar al juez, esto lo hace a travC's 

de tcrccros como son la policía judIcial y peritos: solIcitando a la 

pal te ~lgr~l\'j:lda 1(.' proporcioné los datos nccc:-.arios para la 



72 

integración de la indagatoria adquiriendo la calidad de indicios ya 

que, es el juez quien se encarga de realizar el valor juridico de 

cada elemento probatorio que acrediten los elementos de un tipo 

penal determinado y la presunta responsabilidad de un individuo. 

Por su parte el artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo ultimo dentro de las 

garantías que le otorgan al inculpado podrá aportar testigos y demás 

pruebas que ofrezca dentro de ta etapa de la averiguación previa. 

De acuerdo al procedlmiento, existen diversos principios que rigen 

el ofrecimiento de pruebas como son: 

a). - Principio de la libertad; conforme a este prinCipio las partes se 

encuentran en posibilIdad de ofrecer cualquier prueba que estime 

pertinente, ya que si el objeto del medio probatorio es esclarecer 

ciertos clementos, el oferente tiene la libertad de llevar al proceso 

todos los medios de prueba siempre y cuando no lo prohiba la Ley 

ni se opongan a las leyes de la moral social. 

"Dc esta manera las partes podnín ofrecer. las pruebas en lo que 

toca al procedimiento sumario en un pCrJodo que va del auto de 

formal prisión al auto que resuelve sobre la adn1isión de ellas y se 

desahogaran en una audiencia que hicn podría dcnominJ.r~c 

desahogo pruconas. conc!lIsi,,)l1es. scntcnci,:l '" .. en ,,1 

IHOCl'dimicnl0 ordin;lTio la re(C1lm:! d\.' 1994 cstJ.hlect:: En el ,.luto dc 

J'lHll1aJ prisilÍll se (lrdcnarú pone! el proceSo a la vista dI,; !a~ paltco..; 
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para que propongan dentro de los siete días contados desde el 

siguiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que estimen 

pertinentes, las que se desahogarán en los quince días posteriores, 

plazo dentro del cual se practicarán igualmente las que el juez 

estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en su casO 

par~, la imposición de la pena." 50 Abundando la explicación del 

autor antes citado, consideramos que una vez que se ha consignado 

la averiguación previa al Juzgado correspondiente, y el juez 

resuelve al auto de termino Constitucional, resolv~endo una formal 

prisión o sujeción a proceso, las partes contaran con un periodo de 

tres días Comunes contados a partir del día síguiente de la 

notificación del mismo, a fin de que ofrezcan sus pruebas, esto en 

el procedimiento sumario (artículo 307 del Código de 

Procedimicntos Penales para el Distrito Federal). Y en el 

procedimiento ordinario las partes contaran de siete días para 

ofrecer sus prucbas a partir del día siguiente a la notificación que 

resuelve la situación jurídica del indiciado y SI 

mismas aparecen nuevos elementos probatorios, 

al desahogar las 

el íuez podrá 

señalar otro plaza dl: tres días. para que las partes ofrezcan sus 

respectlvas pruebas supervivientes (articLllo 314 del mlsn.10 

ordenamiento jurídico) 

b) .. PrinClril) de AdmIsión, por este t0rmino entendemos al ¡lulo 

rhldt:!1l r :;()(l 
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mediante el cual el juez declara aceptadas las pruebas ofrecidas por 

las partes, entendiendo que tal determinación se desprende de haber 

aprec.iado aspectos de forma y motivos de evidencia. 

Por lo que toca a la admisión de pruebas existe el principio que es 

conocido como el de idoneidad, el cual consiste que tos tribunales 

únicamente pueden admitir las pruebas que les ofrezcan las partes, 

que consideren aptas para acreditar hechos relacionados 

directamente con la pretensión punitiva estatal. 

2.2.2. DESAHOGO. 

Significa realizar los actos y procedimientos necesarios para que 

una prueba sUrta sus efectos legales en el proceso, eS decir, C0l110 

el tiempo en el cual el juez percibe el obJeto contenido en cada 

medio de prueba. 

Dentro del procedimiento penal, al ¡gual que otros procedimientos 

las fonnas de actividad probatoria SOI1 las mismas que la de los 

actos procesales en general, ya que se adaptan al modo como estos 

son en cJda f:.lse procesal. cambiando únicamente los términos y la 

forma de ofrecimiento de la prueba. recayendo en la regla general 

en l~l .:ldmisiún y el desahogo del t11l..!di() prohatorio Par~\ nUl!stro 

l . .' ... t ud i t\ n .... c'>:'>ario ulfelenciar nlgunos puntos e 11 t re el 
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procedimiento probatorio de nuestro Derecho Civil y la materia que 

nos ocupa, existe similitud entre una y otra rama en cuanto a la 

forma, tomando en cuenta los actos procesales en general, 

existiendo grandes diferencias entre sí, puesto que en el primero la 

prueba es necesaria y obligatoria las cuales· corresponde 

exclusivamente a las partes del proceso; 10 contrario sucede en el 

procedimiento penal ya que la prueba en sentido propio no es 

necesaria siempre, sino cuando haya que convencer al juez a fin de 

que funde su fallo. 

Al igual que en el Derecho Civil en materia penal se habla de carga 

procesaL tomando en consideración a los autores que opinan sobre 

la misma. en el proceso penal no existe. ya que ninguna persona 

esta obligada a aportar determinadas pruebas para acreditar ciertos 

hechos. y sí por el contrario todos Jos sujetos gue intervienen en el 

proceso tienen él deber de ayudar al esclarecimiento de la verdad 

histórica buscada. Por ejemplo: el Agente del Ministerio Público le 

corresponde la obligación de probar la acusación que ha realizado. 

de convertir en certeza y convicción las presunCIones que le 

sirvieron de basc al formular la acusación. por su parte el 

procesado iunto con su defensor en caS{J de negativa uel hecho por 

el que- se le imputa tiene 01 cle-bcr de acreditar y probar su 

InOCCI1<.:I<1: el órgano jllrisdicclon:l/ tiL'nc la obligaeit\n dc cumplir 

(,.'011 t.'J 0\1';('10 uL'1 P¡'OCI.!SO que es L'/ de hacer justicia. mcdi:lnle el 
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descubrimiento de la verdad material o histórica de los 

acontecimientos que culminaron con el delito, es decir justicia para 

la sociedad ofendida y justicia para el sospechoso a quien procesa. 

" La carga de la prueba no opera en el procedimiento penal; éste es 

de interés público; ante la inactividad del Agente del Ministerio 

Público O del procesado y su defensor, el juez puede tomar la 

iniciativa para que realicen los fines específicos del proceso." 51 

El artículo 248 del Código Adjetivo de la materia para el DistT1tO 

Federal manifiesta: El que afirma esta obligado a probar también lo 

está el que niega, cuando su negación es contraria a una presunción 

legal o cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho; en 

atención a 10 establecido en el precepto antes escrito, el maestro 

Rivera Silva manifiesta que;" No es válido el principio - quien 

afirma está obligado a probar. pues 1a búsqueda de la verdad, en 

materia penal es indispensable de que quien afirma prueba o no su 

aseveración ... " ,~ Tomando en cuenta la critica que hace el autor 

podemos opinar que el criterio del legislador resulto impropio, ya 

que el artículo carece de técnica. puesto que el artículo 314 del 

mismo ordenamiento legal establece. que cuando el juez Instructor 

cr~)'~r~ indispensable recibir pruebas diversas de las propuestas por 

las partes parél. aclarar la obscuridad de las rendidas o pClra 

comprobar nlglill punto que- estime de- importancía, acordará se 

('ulm S:mchl.!/ (iuJlkllll\l. Op ('l! r ·J34 
Rner:l Sd\,¡ M,mue!. OP ('ir, r 191\ 

TWS DEBE 
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practiquen las diligencias que considere necesarias. 

Una vez analizadas las opiniones de los autores que manifiestan 

sobre la carga procesal en materia penal, concluimos que para las 

partes procesales no existe pero está obligados aportar material 

probatorio, toda vez que la investigación es fundamental para el 

descubrimiento de la verdad objetiva, es decir la investigación de 

los hechos como han ocurrido en la realidad siendo una 

investigación amplia no reducida a los limites que quieren imponer 

las partes; facultando al juzgador la obligación de realizar todos 

aquellos actos necesarios para el descubrimiento de la verdad que se 

busca. 

La actividad probatoria'puede ser en dos formas: 

1. Proposición de la Prueba; nO es otra cosa que el ofrecimiento de 

la prueba que realizan las partes ante el órgano jurisdiccIonal y 

01 ; 

2. De asunción: que es el acto por el cual el medio de prueba rinde 

la actividad y r:ficaciu que esta destInada a proporcionar, 

interviniendo dos órganos el dirigente (juez) y las personas 

P~¡rtlclpantcs -.:n el proceso, (Ministello Público, Defensor y 

pr{){:es;¡d{)). LI artículo :;14 del Código de ProcedimIentos Pcn.¡Ic:-. 
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para el Distrito Federal (procedimiento ordinario), determina que se 

cuenta con quince días para el desahogo de las pruebas. Si al 

desahogar las pruebas aparecen de los mismos nuevos elementos 

probatorios, el juez podrá señalar otro plazo de tres días para 

aportar pruebas que se desahogaran dentro de los cinco días 

siguientes para el esclarecimiento de la verdad; por lo que toca al 

artículo 307, 308 Y 311 del referido Código (procedimiento 

sumario), las pruebas se desahogaran en la audiencia principal, 

mIsma que se celebrara en los cinco días siguientes al auto que 

resuelve sobre la admisión de las pruebas, siendo desarrollada esta 

audiencia en un solo día ininterrumpidamente. salvo que sea 

necesario suspenderla por causaS que 10 ameriten criterio del juez. 

En este caso. se citara para continuarla al día siguiente. o dentro de 

los tres días posteriores. 

Para efectos del procedimiento ordinario de conformidad con el 

último párrafo de! artículo 314 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal; cuando el juez o tribunal considcrc 

agotada la instrucción Jo determinará así mediante resolucÍón, que 

notific.lrú personalmente a las 11artt!s. y mandar{\ a poner cl proceso 

a 1<.\ VIsta de las 1111smas por siete dias comunes pora que prolllucvan 

delltro de los dicf' días slguicntcs n aquel en que se notifiquen el 

aUto que recaiga ,1 Id .'wlicitud dI.' prueba. 
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De igual manera se establece, que de acuerdo a las circunstancias 

que apreciare el juez en la instancia, podrá de oficio ordenar el 

desahogo de las pruebas a su juicio que considere necesarias para 

mejor proveer, o bien, ampliar el plazo de su desahogo hasta por 

cinco días más. 

Para del desahogo de pruebas, existen cuatro principios: 

a). - Principio de Inmediatez Persona]; los jueces deben estar 

presentes en las diligencias de desahogo de pruebas, con excepción 

mediante una resolución expresa. previa y especifica. en cada caso, 

podrá delegar esta atribución en algún funcionario de su juzgado. 

b). - Principio de Publicidad, las pruebas deben desahogarse en 

audIencia pública, es decir, en un (oca! al que pueda aSlstir 

cualquier persona. con excepción de que el juez medían te resolución 

t.:xprcsa. previa y t:spccifica. en cada cnso. ordene ia no-admisión 

del púhlico de conformidad con el anÍcuIo 59 párrafo segundo del 

Código de Proccdlrnicntos Penales para el Distrito Federal. 

cl. - Principio de Contradicción; l::!s pruehos deben des~lhogarse con 

pr<..:\ I~\ cit~\ci\\n dc 1.\ cnntla partc. con la fin~llidJ.d de que t.'sta leTl!:!;! 
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oportunidad de oponerse, adherirse o adicionarla, no exíste 

excepción. 

d). - Principio de Formalidad; las pruebas deben llegar al proceso, 

con los requisitos establecidos por la ley para el desahogo de cada 

una de ellas, de tal suerte que para establecer l~s respectIvas 

formalidades, deberna- remitirnos al capitulo correspondientes del 

Código de Procedim1entos Penales para el Distrito Federal, de 

acuerdo a la prueba de que se trate. 

2,3, CARACTERISTICAS DEL TESTIMONIO, 

Antes de entrar al estudio de las características del testimonio, 

como lo venimos hacIendo con anterioridad. definiren10s el 

significado de la palabra testimonio .esto con el fin de realizar un 

estudio mas completo. 

Para Cipriano Gómcz Lara, "La prueba de testigos, también llamada 

prueba testimoniaL consiste en declaraciones de terceros a los que 

les constan hechos sobrc lo que se examina. Que esta declaración de 

tCfcefOS ajenos a la relación substancial del procesado, se les hace a 

tra\.~s de preguntas contenidos en interrogatorios que formula la 

parte que ofn:ce 01 testigo. Que el testigo debe sef conocedor 

directo de las CUc:..tIOl1eS sobre las que se le interroga y [Iclemús, 

debe tencf las características de imparcinlldad. es decir, 

tell,,'l un illter~s rarticular (.'n el ne¡;oc¡o y de estar en un,l posiciúll 
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intima o de enemistad, con alguna de las partes." 53 

González Blanco, nos dice que el testimonio, " es la declaración 

del testigo puede ser considerada para designar a la persona que 

interviene en la declaración de un acto jurídico (para que pueda 

tener validez), y para designar a la persona que declara en un 

juicio .. "54 

Por su parte, Marco Antonio Diaz de León manifiesta que 

testimonio es aquel medio de prueba y acto procesal por el cual 

terceras personas comunican al órgano jurisdiccional sus 

experiencias y percepciones sensoriales extrajudiciales relacionadas 

con el delito o litigio." " 

García Ramírcz seí1ala .•.... testimonio es la relación de hechos 

conocidos sensorialll1ente por el declarante. a través de la cual se 

esclarecen cuestiones relacionadas con el o bj e(o de 1 a 

controversia ... " I~ 

Pnra Rivera Silva, define al testimonio como ". lo dicho por el 

t c:s1.i go. 

GÓlllCZ Larn C¡priallo, "Tcoria Gel1cr;-¡1 dd Procc~o", Editonal Hnrla, S A., Tc:->tos UnivcrSlt<l!10:', 
S'. [dlción, M~xjc(l j9()O, P 362. 
GOllzák¡; Blanco J\lht'ílO, "El ProcedImiento Pcnnl MC>.lcan('l en \" Dnclnna v en el DCI'-.:ch,' 
1>0"-ltIVO", EdnorlnJ Porrll:l, S.:'\, M~xjco 1974, p, 167 
01.11 ,1..: Lt'óll Marco Antonio, "Tratado de la" Pruebn~ Pt'llak,,", Edltorinl Porrlia S,A , Mé .... ico 
ll)~~, p lt17 
(;:lI(.i.l Ibrnill.:l :-;~·r~~w. "('Ur\(l dl' Derecho Proce<;:il Pen:'!I", l:dilOllal POIlU,1, :-; ¡\, S', ¡ dlCI(IIl, 
M(.'\ICtl 191-:'), P ,lO() 

RI\l'r,l "JI\'.I M:UllId, nJ1 ('11 p :;'.j!) 
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Jorge Gloria Olmedo, citando a Manzini, "Testimonio; es la 

declaración, positiva o negativa, de verdad hecha ante el magistrado 

penal por una persona (testigo) distinta de los sujetos principales 

del proceso penal, sobre percepciones sensoriales recibidas por el 

declarante, fuera del proceso actual, respecto de un hecho pasado, y 

dirigido a los fines de la prueba, para la comprobación de verdad. "~$ 

De los conceptos antes descritos, entendemos que el testimonio es 

el objeto de la prueba (declaraciones positivas o negativas), llevada 

por un órgano al proceso (persona física), que a través de sus 

sentidos sensoriales obtuvo el conocimiento de un fenómeno que 

sucedió en el mundo físico y que al narrar los hechos o actos 

captados por sus sentIdos, el juzgador al calificarlo determina si el 

dicho narrado tiene certeza de su existencia o no. 

Siguiendo eon el estudio de testimonio, una vez que analizamos los 

conceptos, a continuación estudiaremos cada unO de sus elementos a 

fin de que nos quede claro 10 que es el testin'lonio puesto que es el 

tC'ma central del trabajo de investigación. 

2.3.1. ORGANO. 

Es tcstlgo. la persona quc pcrcib': un hecho. lo !'L'cuerda, evoca y 

I.:xprL'Si.\. el eH;l] SL' cOllstituYL' en órgano de prueba en CU,1J1h1 

GIOrl.l ()111l(.:¡J(1 Jor~~' A. "J)(.:r(.:cJlO PI(lt'~·"'.IJ J (lIno J". ('ol1ceplo<; ['und:lOll..:IlI.lk .... J ,(]jwl'!:lI l'dlr.:I(l¡j~·" 

P.rlm.\, B\\l!l'Io", 1\\1'1':<; A\~'~'ll\lJ):1 19:-;'1, r \.\:, 
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comparece ante el Ministerio Público (averiguación prevía)! o ante 

el Ofgano Jurisdiccional a emitir su declaración, la calidad de 

testigo se adquiere cuando el juez decreta la practica de la prueba, a 

petición de parte o de oficio, significa entonces lo anterior que no 

se adquiere por la simple circunstancia que una persona percibe 

unos hechos, porque puede suceder que no sea llamada como testigo 

o sencillamente que no se tramite un proceso que exija como prueba 

la declaración sobre hechos o actos presenciales o conocidos por 

una persona. 

Para ser testigo se necesita tener capacidad legal de carácter 

abstracto y de carácter concreto. La capacidad abstracta consiste en 

la finalidad de ballarse el testigo sano de los sentldos y de la 

mente, dotado de aptitud de juicio y la capacidad concreta estriba 

en el conocimiento de los hechos materia del proceso, 

En matcri a penal, todos son capaces abstractamcnte para ser 

testigos La doctrina y la leglslación establecen como principio 

general Jos siguientes: toda persona, cualqUIera que sea su edad, 

sexo, condlclún social o antecedentes, debed ser examinado como 

t¡,;stígo, siempre qu¡: pueda dar algun'¡ luz o. la investigación de! 

dt:lito y el jUt'l. c:=.timc necesario su examen, 

An~¡[in\nJo In antcri\'l[. p()dc!ll()~ decir qU¡; no ha) incapJccs pHd 
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Analizando lo anterior, podemos decir que no hay incapaces para 

declarar, puesto que no importa la edad, el sexo, y la condición 

social para atestiguar; sin embargo aunque la ley no lo manifiesta 

existe una excepción que puede fijar en la regla que antecede que 

no es de carácter legal sino lógico, pues es razonable que para ser 

testigo se requiere de una capacidad determinada, traducida en una 

aptitud física, de esta manera los que se hallan bajo interdicción 

por causa de demencla nO podrán ser examinados como testigos. 

Por lo que respecta a las personas que no poseen aptitud fisiea en su 

totalidad. como son los ciegos, los sordomudos, los mudos, no son 

propiamente normales pues carecen de alguno de sus sentidos 

sensoriales, sin embargo son aptos como testigos. 

En los casos antes descritos. el Código de Procedimientos Penales 

para el DistTlto Federal, tratándose de personas carentes de la 

vista señala: "El Ministerio público o el juez designara, para que 

acampai'íe al testigo a otra persona que firmara la declaracIón 

después de que aquél la ratifique., " ()rticulo 204): y cuando 3e 

trate de sordomudos ... El juez nombrara como interpretc a la 

persona que pueda t.:ntcndcrlo ..... (artkuJo 1 &7). 

Por otlO J,l(io C~ preciso aclarar que en materia penal. nO existen 

t:lch:l~ de le..,tigos y corrc~r()nde a la autorldad judicial acepta l () 
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rechazar las declaraciones según el grado de confianza que le 

merezcan, tomando en cuenta todas las circunstancias completas que 

cada caso puedan afectar la probidad del deponente, provocar 

suspicacias sobre su dicho o determinar la parcialidad de su 

testimonio. 

En otro orden de ideas, no debe confundirse la incapacidad con 

algunas incompatibilidades que suelen darse en razón del cargo que 

desempeña el sujeto. o bien por su calidad personal. 

De los integrantes de la relación procesal, el Ministerio Público y 

el Organo Jurisdiccional, aun dotados de capacidad, no deben 

asumir el doble papel de funcionarios y testigos, el perito no puede 

ser testigo pues solo emite una opinIón sobre algún aspecto del 

proceso. Los abogados en asuntos directamente vinculados en la 

protección de los derechos de sus poderdantes comprometidos 

procesal mente, como en el supuesto de que privadamente les 

confiese las razones que nO expondrá iJ la autoridad~ no se puede 

obligar al profesional en las leyes a que exponga su conocimiento 

en dctrimicnto de su c¡lcntc~ Lo cual no qui~rc decir que D. un 

ahogado no se le pllcda llamar a testimoniar por un presunto hecho 

pl1!llhl¡; del que se cree tener <.'onocimicnto y no actúa comO 

~\podcr;,tdo d!..:' una dL' las r~lltcS. 
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Todo sujeto que goza de capacidad puede ser testigo, no obstante, 

existen vínculos que justifican plenamente la abstención a declarar, 

tal es el caso del' tutor, curador, pupilo, o cónyuge del probable 

autor del delito; estas excepciones se fincan, no en la falta de 

capacidad, sino en la moral necesaria que deben imperar en todas 

órdenes. 

Para ser testigo no basta tener capacidad abstracta, sino es 

necesario de una capacidad concreta y que consiste en el 

conocimiento de los hechos o actos materia del proceso. 

El testimonio debe manifestarse por un sujeto, que tiene 

percepciones sensoriales inmediatamente de un hecho pasado y que 

ahora se tiene que probar. 

El testigo. para poder percibir y relatar la verdad deberá estar en: 

a). - Posibilidad de Percepción: el individuo de quien se espera el 

testimonio, debe haber tenido y debe conservar la aptitud física 

para recibir y reproducir normalmente una percepción: así un sordo 

no podría dt:poner que había oído una determinada conversación; ni 

el clcgo que había visto un hecho y. 

h), . P.:rcL'pciún (}¡igina] y DirL'cta: cs también ncc.:sarlo qUL' L'] 
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testigo reproduzca una percepción suya, original y directa, del 

hecho ha aprobar, inmediatamente recibida por él. 

No es necesario, sin embargo que esta percepción sea consecuencia 

de la presencia material de la persona, siempre que se encontrara en 

condiciones de poder oír, ver, etc.; Aun sin hallarse en grado de 

percibir todos los elementos o circunstancias del hecho, pero en 

este caso es necesario que la persona exponga la SItuación en que 

se hallaba, así por ejemplo; es válido el elemento de prueba del 

testigo de quien pudo ver. oír, escuchar, sin ser visto por quien 

ejecutó el hecho o tuvo la conversación sobre la cual depone. 

El objeto de la prueba testimonial es la "sensopcrcepción" del 

testigo. es la narración que hace una persona sobre hechos o actos 

que sucedieron en la naturaleza y que son investigados por el 

órgano jurisdiccional penal para el e~clarecimiento de la verdad Es 

el conocimiento que relata el testigo que obtuvo a través de sus 

s~ntidos scnsoriales. 

1':1 objeto, ~s todo jo qu~ ru~d~ ser conocido por los sentimientos de 

la p~rsona, y adcl11,-is que t~ng,ln relación con los hechos qUL 

constituyero!1 un <klilo y que ('$ lfl\'cstig3do por el ()rgano 

il!rjsdl('ci(1n~ll 
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Cuando hablamos de testigo como el órgano de la prueba 

testimonial, manifestamos que debe contar con una capacidad 

abstracta y concreta, a fin de percibir y relatar la verdad, misma 

que adquiere a través de la sensación y la percepción, que de 

acuerdo lo anterior es el objeto del testimonio. 

En la practica es difícil distinguir estas dos figuras, por ello se les 

ha reunIdo en el vocablo "sensopercepción", para significarlas 

globalmente. Como estudio y sin pretender aventurarnos en el 

campo de la Psicología anormal, 10 que sólo está reservado para los 

especialistas; para un mejor entendimiento estudiaremos la 

sensoperccpción en sus elementos: 

a).- La Sensación~ "Es la operación primarIa. íntegramente del 

proceso del entendimiento, producida por efecto de un estímulo 

fisiológico, el cual desemboca en una impresión síquica, que, una 

vez en el cerebro, se une allí con otras. Es el resultado elemental de 

la acción que ejerce el mundo externe sobre los órganos de los 

sentidos UI.!I testigo: concretamente sobre las células receptoras, 

trasmitidas a la corteza ccrcbrnl rol' impulsos continuos e 

intermitentes." "J 

RüJl'Igw,../ o¡ I,mdo :\11\011'0.0, "1 1 Tl'~lJllWn¡(1 I><:n;ll \' "\1" 1 rrorl'~", Ed¡!0n~11 ! l'1ll1", S A, 1~(1'!(\1.1 

('ohlnúll,1 ll)'S.:'i, p ~" 

I 
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Todo conocimiento del hombre se origina en las sensaciones 

provenientes del mundo exterior. Cuando el individuo actúa en 

Sociedad está recibiendo percepciones constantes, simultaneas y 

sucesivas, son constantes cuando permanentemente esta viendo, 

escuchando, palpando, etc.; sucesivas, porque los fenómenos 

percibidos se van desarrollando uno tras otro; simultaneas, porque 

en ocasiones los fenómenos se aprenden al mismo tiempo en varias 

cantidades. 

"La cesación es de carácter físico~fisiólogico, mixta en su 

estructura y trayectoria de comienzo a fin, que se manifiesta en el 

cerebro como imágenes de objetos. En el proceso de convertir él 

estimulo físico (en los sentidos) en estimulo síquico (en el 

cerebro); como cuando un árbol aparece ante nuestros ojos. 

estimulándolos (proceso fisiológicoL para' continuar en un proceso 

continuo de movimiento de nervios, excitando la corteza cerebral 

(es estimulo síquica)." ~n 

Debido a la mayor o menor atención que el sujeto presente nI 

desarrollo de Jos fenómenos que percibe, estos son captados con 

mayor o menor finalidad, La sensación implica d conocimiento de 

los objetos, dicho conocimiento se adquiere a tr,-!\,:s de la 

¡!l!~nsidad que dd~rll1¡n~ la fuerza con qlll..' se prl..'scnta la sensación 
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la cual depende de la fuerza del estimulo y la conducción de la 

excitación nerviosa; la cualidad por medio de esta se trata de 

especificar y diferenciar unas sensaciones de otras, como el aroma 

de una plata, el sabor de un aliento, el sonido de un motor, la 

aspereza de un objeto, la visión de una imagen etc.;·Y por último 

la duración, que es la permanencia de la sensación en la corteza 

cerebral. 

En general, para que algo pueda ser percibido, es necesario, en 

primer lugar, que los órganos periféflcos de los sentidos (visuales, 

táctiles. auditivo, gustativos y olfativos) estén en buen estado de 

funcionamiento; En segundo lugar, es necesario que las vías de 

comunicación que conducen al cerebro y las zonas centrales 

terminales de los nervios de los sentidos, funcionen normalmente: 

En tercer lugar, el estado de conciencia debe encontrase en tales 

circunstancias que sea capaz de recibir las percepCIones. 

Para nadie es desconocido que entre los llamados individuos 

normales pueda ser víctima de falsas percepcioncs, por errores, 

ilusiones. y aluci!13Ciones, Sobre las perccpciones que el sujeto 

captó por medio de' sus sentidos: las Ilusiones se dan cuando el 

J<:poncntc pcrcihc tI 11 hecho dl'sordcnado, causadas por las 

dl:i!ancia:.:, o los sl'l11idos enf'ermos di:' la pcrsona: las alucinacio!lt..'s 

p<:rCl'pL'I()!l,'S :-oin I'stil1lulo exterior, prodUCIda dc UIl!! 
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anormalidad en el órgano receptor ejemplo de esto; 10 es el ebrio 

quien ve y escucha hechos que no han existido en el mundo 

objetivo, son productos de una mente enferma, existe error cuando 

la persona concluye falsamente fundamentada en supuestos falsos o 

por mala orientación de sus ideas. 

b).- La percepción, es una actividad subjetiva del testigo, 

causada por una o varias sensaciones, sometidas a un proceso de 

análisis, cuyo campo de acción es el cerebro. Es el reflejo de las 

cosas en la conciencia, cuyo producto es una aprehensión sensorial; 

es el siguiente grado de inteligencia después de la sensación, que 

constituye la base para formar conceptos científicos."' 61 

La función del hombre es perciblr, los fenómenos que suceden en la 

naturaleza, es aprehender mediante Jos sentidos, no sólo encierra la 

manera aprehensión sensorial, sino (jue para la conformación de la 

percepción confluyen sensaciones, recuerdos y más procesos 

psicológicos. 

El hombre que percibe, es una persona que aprehende las 

características individuales, espeCificas del fenómeno aprehendido 

1,1 cual le forma. d color. el olor, la consistencia, etc y, adc1l1¿Ís 

relaciona, asocia todas esas características con recuerdos gra\'ados 

C()11 alltclaci()ll, dc objetos Iguale" o rarccidos al que ()hSCrv~l. Es 
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pues la percepción la aprensión de diversos datos externos de un 

objeto que Son más o menos heterogéneos, múltiples y que permiten 

ubicar tal objeto en su espacio determlnado. Desde este punto de 

vistas percibir es conocer. 

No se trata simplemente de la reunión de datos, sino que ellos son 

organizados, disciplinados, si se nos permite la expresiór: por la 

mente a fin de aprehenderlos en un todo sin que pueda decirse que 

ese todo es diverso de cada una de las partes que lo componen, 

pero tampoco es la simple suma de ellos, pues como se ha dicho, la 

mente humana es la ordenadora de esas partes; Existen momentos 

en que uno de los datos se manifiesta con mayor intensidad que 

otros y adquiere mayor relieve ante la mente ordenadora, dejando en 

ella una huella mas profunda, casi absorbe a los demás. 

La apreh.ensión de los datos exteriores del objeto, se adquiere a 

trav~s de las et:J.pas de la percepción, en primer lugar tenemos los 

estímulos que son captados por los sentidos (sensoria.les), son 

llevados al cerebro, en donde produccr una reacción encadenada y 

camhian I~ ac.tl\i¿ad e interés del sujcto: La segunda ctapa llega 

cuando lé1 ll1cmnria permite cvocar imúgcncs percibidas con 

antelación. rclacl()nnndo sus cal:lcterÍsticas con el ohjeto de 1:1 

presente rcrccpclón que es el análisis c0l11po.r'1ti\'0 par.! da¡le 

¡dcntld~Hl1.,.' indl\'idll:llidad prop¡a a cad~1 percepción: un C01(..:jo cntlc 
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2.3.3. FORMA. 

La forma es el testimonio, es decir, la expresión de hecho 

percibido, recordando y evocado mismo que puede expresarse en 

forma: 

a) Oral; se da cuando es rendido ante la autoridad, valiendo sé el 

deponente de sonidos fónicos, audibles, y entendibles, es frecuente 

en el campo penal, por ser de orden expresa de la ley procedimental, 

como el más viable y no complicado. "El principio de la oralidad 

de los testigos, inherentes a todo sistema acusatorio, requiere que 

los testigos sean oídos directamente por el juzgado encargado de 

juzgar. para permitir un examen inmediato, es decir tanto 

observación directa como el interrogatorio. Resulta casi tan 

necesario. según se ha dicho, ver la investIgación como oírla. Se ha 

llegado a pensar que jueces y testigos, cara a cara eran los únicos 

capaces de hacer brotar la verdad." 6Z 

El carúctl.::r fundamental del testimonIo reside en la moralidad, lo 

que lo identifica como una dc las forma~ ~spccla\cs de atestación d~ 

rcrsona, difcrcnciündalo de la otra forma particular que se llama 

documento 

I 1:l!l,'(11~ Ciorpllc. "1..\ APrL:CI,ICI{lfl ludlcia) d!.' ),\~ Prlll'b:I~", Fdlloria) r,) Ll'>. BU~'lln~ I\rrc~ AI~":I\!IIl.\ 

J ()ó7, P :lS::!. 
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Dentro de nuestra legislación penal, la forma oral para rendir 

testimon:io es 10 más común; salvo en los casos en que se 

encuentran las personas que no del todo son normales, a quienes se 

les toma su declaración de forma especial que el mismo Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala. las formas en 

que se les debe tomar su declaración 

Los testigos que se encuentran aptos en todos sus sentidos 

sensoriales, declararán de viva voz sin que se les sea permitido leer 

notas o documentos que llevaren, según la naturaleza de la causa a 

juicio del Ministerio Público o del Juez podrán hacerlo .. 

El Ministerio Público y el defensor pueden examinar a los testigos. 

realizando las preguntas que estimen convenientes. 

b) Escrito: se da cuando se depone mediante signos gráficos 

estampados en docLlmentos, como es el caso de los sordomudos. 

clcgos o ccrtiflcaciones juradas en los casos autorizados por la 

ley, existen las certificaciones juradas: que es cuando cl juez 

instructor del proceso no tiene la oportunidad de intcrrogar 

inn1cdiatarrlentc a una persona por ha\\ar~c fuera del ámbito 

tcrrilorial, e! eu;)! ~c examinara ror c:-:.hor10 dirigido al juez de su 

residencIa. quien :-.c cncarg~\ra .. 1<: examinarlo; rcgrcsando la 

diligl..'ll(l<l 'JI jUi'!.!.<ld() a fin JI..' que 1..,1 juez que sl)I¡(ito cl 
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interrogatorio examine y califique el testimonio. 

e) Espontaneo, es cuando se rinde ante la autoridad sin previo 

interrogatorio, está declaración es más fiel pero menos extensa ya 

que por razones de nerviosismo. timidez y otros factores, nO 

permiten que el testigo manifieste detalles que para el juez sean 

importantes para el esclarecimiento de los hechos. 

d) Provocado. se rinde previo interrogatorio del funcionario, la 

defensa y el Ministerio Público, quienes llevan al deponente por la 

vía que interesa a la admisión de justicia. Durante 

del proceso, el juez no podrá dejar de examinar 

presentes. cuya declaración soliciten las partes; 

la instrucción 

a los testigos 

El Agente de! 

Ministerio Público. y el defensor podrán examinar al testigo con 

relación a las primeras declaraciones en la denuncia o querella: en 

este caso. el funcionario ante quien se realice la diligencia podrá 

desechar las preguntas que a su juicio o por objeción fundada de 

parte. sean inconducentes: además podrá 

sobre: los puntos que estime convenientes. 

interrogar al testigo 

t.:) Común. (:$ cuando el deponente no necesita conocirnicnto 

I...'spcci<-llizado sable un arte. rrof~sión u ofiCIO: e-s de carúctcI 

dcscripll\O. ~a quc rl,lat.:l percepciones sobre algunos hechos que 

h :1 Jl l' ..., 1 i m ul a d o :-. u s '-;1..." 11 1 idos. q lIC e n cona i e i Olh:'-; "cm e i ~l n tl':-. 1 (1 
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hubieran podido captar otras personas normales. 

f) Técnico, es cuando la declaración versa sobre ciertos hechos que 

deben ser analizados por órganos de la prueba, poniendo de 

manifiesto una pericia o conocimiento especial, que bien puede ser 

artística, científica o propiamente técnico, emitiendo juicios y 

conceptos que otra persona no puede hacer con igual certeza. 

No se deben de confundir al testigo técnico con el auxiliar de 

justicia como 10 es el perito ya que; "El testIgo aporta al proceso su 

percepción individual, el perito aporta a su saber no individual, ya 

que la opinión que emite debe sustentarse o basarse sobre las 

adquisiciones de la ciencia. de la técnica o del arte. El testigo de 

referencia o de oídas es de escaso valor. el perito que sabe solo lo 

que otros han descubierto, es de gran valor, con la condición de que 

emita su propia opinión" Y sigue: "Los acontecimientos 

procesales determinaran que una persona sea testigo o no. y que han 

de tener una relación histórica con el asunto de que se trate, de tal 

manera que son necesarios por no poder ser remplazados por el 

descubrimiento de la verdad. el perito es factibll! en el sentido que 

c~tn a disposición dd juez lo que ll' inlcrcsn al escoger los peritos. 

es c'\.aminar si se puede esperar que se tcng3J1 los conocimientos quc 

se dcsccn, Es imprn¡,;edcnte que un testigo \'crse únicamente soblc L'l 

\:onncimiL'nto dL' pl'Illcipins ahSlraC!Os, ell ¡';~\ll1hio el peritn I1th,,·dl..' 
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cumplir suficientemente su tarea emitiendo conceptos abstractos 

sin relacionarlos con el caso presente. El testigo declara sobre 

hechos pasados o presentes que percibió antes del proceso, en 

cambio el perito lo hace sobre hechos pasados, presentes o futuros; 

es decir, informa de lo percibido durante el proceso en virtud del 

cargo judicial. En el testimonio se trata de percepciones 

contingentes y en el peritaje de percepciones intencionadas. El 

testigo narra hechos; sólo por excepción puede formular conceptos 

técnicos o científicos limitados a la declaración de sus 

percepciones. y sigue: "El perito emite siempre juicios de valor 

que pueden ser de cualquier naturaleza excepto los puramente 

iurídicos." ~J Un ejemplo ayudará a encontrar la diferencia entre 

testigo común, testigo técnico y perito. 

Es Testígo Común, es el portero de un centro hospitalario que vio 

entror herido a un sujeto. 

Es Testigo T¿cnico, es el médico que te presto asistencia técnicv. 

científica al lesionndo~. 

E:-. pelito, el médico forense que determino sobre la cnusa de: la 

mue rtc o la clnse de hcridíls que recihió la \'íctima fijando 

JI,lr!',1 (JUlja110 l:lIrt'." J l.n,ldo dl' la Pru¡,;[):1 JlldIC¡:11 ", LI rC~(¡¡ll()nrO J Olllll 1. LdIClonl'~ L¡bll'll.l dio'] 

Proft"\lol1.tI", Fdlllllll. Bogo!,1 CO)(Hllbl,1 ]9:'i~. P 12.1~ 
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El pTlmero vio sangrar, observo heridas, escucho lamentos; el 

segundo verifica las heridas que interesaron tales órganos y su 

actividad fue eminentemente profiláctica y curativa; el tercero 

dictaminó mediante un peritaje médico legal la causa que produjo la 

muerte o la incapacidad en las lesiones personales. 
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2.4. NATURALEZA JURIDICA DEL TESTIMONIO. 

"La naturaleza jurídica de este medio se determina por su propia 

esencia, es decir, que pertenece a aquella clasificación de pruebas 

denominadas como personales y que· son, precisamente la 

testimonial. .. " y sigue: ""o. por provenir de la voluntad del hombre 

y producir efectos procesales en la instancia, se trata de un acto 

procesal. " 64 

Para la doctrina más generalizada, todo sujeto a quien le consta 

aigo relacionado con los hechos que son investigados por ei Organo 

Jurisdiccional a fin de esclarecer la verdad, tiene el deber jurídico 

de manifestarlo ante la autoridad. Dicho deber es personalisimo, no 

se admite substitución o representación, porque si así fuera, no 

operaria en ninguna forma el a~pecto psicológico, elemento 

fundamental para valorar debidamente este medio de prucba. 

Por otra parte, "Es un derecho del Estado exigir a las personas que 

se cncuentran en su territorio. que rindan testimonio como 

g011eralmente sobre todo en materia penal, los hechos no pueden ser 

c()mprobado~ sin tc~tlgOS. y tcnicnuC' el Estado la obligo.ciún de 

prc;-,cnUtr el servicio Jurisdiccional. no se podría cumplir con 0stc 

sIn C'\iglf a los lL'stigos ;-,u comparcncia y dL'clar<lción." (" 

\)l.Il1.h: Lenn Marco AnH)r1l0. 0r. Cl\ p \ i \ 
I'.HI,l()U!],U1(l J.lIll1,()p ('11 P 1:\ 
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Uno de los poderes de la jurisdicción es precisamente el poder de 

coerción, en virtud del cual el juez tiene la obligación de remover 

los obstáculos que se opongan a la recta administración de justicia 

en desarrollo de él; el juez puede ordenar la comparencia del 

testigo, aSÍ: 

El artículo 33 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal establece: "El Ministerio Público, 

Los Tribunales o Jueces, para hacer cumplir sus 

d eterm inac i o ne s. podrán emplear indIstintamente 

cualquiera de los siguientes medios de apreml0. 

1.- Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de 

salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se 

realizó la conducta que motivo el medio de apremio .. 

JI.- Auxilio de la fuerza pública y. 

III,~ Arresto hasta de treinta y ~~is horas", 

Como ya 10 manifestamos con anterioridad la naturaleza juridica de 

la prucha tcslímonial. es la ohligación d(' la persona de comparecer 

~\n\!; lo:::. juzgDd()s penales dcspu0~ de que sea cit<ldo a petición. de 

P;\rtc o de Or\(.ln. 
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Aunado a lo anterior. 

"Cuando los testigos que deban ser examinadas estuvieron ausentes, 

serán citados por medIo de células o por telefonema que reúnan los 

requIsItos del artículo siguiente" (artículo 195 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

"La cédula contendrá: 

1. La designación legal del tribual o juzgado ante quien 

deba presentarse el testigo; 

JI. El nombre, apellido y habitación del testigo, SI sc 

supIeren: en caso contrario, los necesarios para 

identificarlo: 

JI!. El día. hora y lugar en que deba comparecer~ 

IV. La sanción que se le impondró si no comparece. y 

V. Las firmas del juc7 y del sccJ!'lano" (Artículo 196 dcl 

Cúdigo de Proccdimicntos Penales pnra el Distrito 

Federal) 
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"La citación puede hacerse en persona al testigo en donde quiera 

que se encuentre, o en su habitación, aun cuando no estuviere en 

ella; pero en este caso se hará constar el nombre de la persona a 

quien se le entrega la cédula. Sí aquélla manifestare que el citado 

está ausente, dirá dónde se encuentra, desde qué tiempo y cuándo se 

espera su regreso. Todo esto se hará constar para que el Ministerio 

Público o el juez dIcten las providencias procedentes. También 

podrá enviarse la cédula por correo" (articulo 197 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

"Sí el testigo fuere militar o empleado de algún ramo del servicio 

público, la citación se hará por conducto del superior jerárquico 

respectivo, a menos que la eficacia de la averiguación exija lo 

contrarIO ., (artículo 198 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal). 

"Sí el testigo se encontrare fuera de la población. pero en el 

Distrito Jurisdiccional. el juez podrá hacerlo comparecer lIbrando 

orden para ello a la autoridad del puntn en quc se encuentre, l.':sta 

orden se extendt.!rú ell la misma forma quc la cédula cJtatoria_ 

agregando <l los aut<'" las constancias que dé la 'lutoridad requerida, 

Si el testigo cS1\l\'icre impedido para Con1píJr~ccr. el jucl' p()dr~i 

cn11l1:-.ionar a la autoridad m:'is rróxima para que le tOllH,' su 

-
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declaración, Salvo lo dispuesto en el artículo 39"(artículo 199 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

"Si el testigo se hallare fuera del ámbito territorial, se le 

examinaran por exhorto dirigido al juez de su resiflencia, o con 

base en los oficios de colaboración a que se refiere el artículo 119 

de la Constitución Federal. Si aquélla se ignorare, se encargara a la 

policia Judicial que averigüe el paradero del testigo y lo cite. Sí 

esta investigación no tuviera éxito, el Ministerio Público o el Juez 

podrán hacer la citación por medio de edicto en el periódico 

oficial "(artículo 200 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal). 

"Si el testigo se hallare en la misma población, pero tuviere 

imposibilidad física para presentarse ante el Ministerio Público o al 

juzgado. estos según el caso. asistidos de su secretario. se 

trasladarán a la casa del testig.o a recibirle su declaración "(201 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

--Fuera del caso o de enfermedad o de imposibilidad física. todo 

persona t.:stú obligada a presentarse al juzgado cuando sea citada. 

Sin emhargo. cuando haya que c~élmiI1ar a los altos fUl1cional"los de 

];1 Fcderaciún. quien practique I<1S diligcncins Sl! tr3s1ndnrú al 

domi(.;¡I¡D u ori(.;inas dc dlcha:-. rcrSllllas para lomallc:-, :-'ll 
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declaración, si lo estima conveniente, solicitará de aquellos que 

rindan por medio de oficio, sin perjuicio de que el interesado, si se 

le requiere y 10 desea, comparezca personalmente "(artículo 202 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Además del deber de comparecer ante los juzgados, el testigo tiene 

la obligación de prestar juramento, en el que el sentido de afIrmar 

que dirá la verdad de lo que sabe por cuanto debe ser consiente que 

incumple un deber que tiene, sino dice la verdad. la oculta, o la 

deforma. "Antiguamente se acostumbraba el juramento, que se 

extendía al mismo acusado y consideraba él más fuerte vinculo para 

obligarlo a decir la verdad; qtllen quebrantaba la palabra empeñada. 

no solamente falta a la persona con quien se obligó. sino también a 

sus principios religiosos. En el Derecho Mexicano se suprimió el 

iuramento desde la Quinta Ley Constitucional expedida en el 

régin1.en centralista. y se ha reemplazado por la protesta que están 

obligados a rendir los testigos " ('~ 

De lo anterior, "A toda persona que deba examinarse como testigo o 

como perito. se le r~cibirá protesta de conducirse con verdad, bajo 

la sigUiente formula: "¿PROTESTA lJSTED BAJO SU PALABRA DE 

IIONOR y EN NOMBRE DE LA LEY DECLARAR CON VERDAD 

IN I.AS DII.IGENCIAS EN QUE VA A INTERVENIW) Al contestar 
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en sentido afirmativo, se le hará saber que la ley sanciona 

severamente el falso testimonio"(artÍculo 280 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Por lo que respecta al menor de dieciocho años, en vez de exigirles 

protesta de decir verdad se les exhortará para que la diga, Por otra 

parte el testigo tiene la obligación de decir al juez todo lo que sabe, 

incluso las dudas que pueda tener sobre determinados hechos; si el 

testigo posee documentos que tengan relación con los hechos que 

son objeto de la investigación, debe aportarlos. Al respecto se ha 

discutido si debe exigir una disposición que expresamente le 

imponga este deber al testigo o SI por el contrario puede 

considerarse existente sin disposición que expresamente Jo diga. 

En otro orden de ideas, él deber dc declarar corresponde tanto a los 

nacionales como a los extranjeros residentes o de paso citados 

como testigos dentro del proceso penal; de acuerdo al término que 

1,1 ley procedimental emplea de que: ., Toda persona, cualquiera que 

sea su edad, sexo, condición social f) antecedentes, deberil Sl.!r 

examinada como testigo, siempre que pueda aportar algún dato 

sobre la aVl.!riguaciún del delito ... " (.Htículo 191 del Código de 

procedimientos Penales par<l el Distrito Feder.:ll) El principio de 

obllgatoriL'dad que manifiesta l'l precepto lC'gal invoc:lC!o, no rigl' de 

m:1JlI.:ra <lh~olllt:L plll'<;\O que no todas las pcrson:ls t1L!'ncll 01 delH'!' 
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2.5. CONCEPTO DE TESTIGO. 

"La palabra 'Testigo', viene de testado (declarar, referir o 

explicar), o bIen de "detesttibus" (dar fe a favor de otro). Y sigue: 

testigo, es toda persona física, que manifiesta ante los 

funcionarios de la justicia lo que le consta, por haberlo percibido a 

través de los sentidos, en relación con la conducta o hechos que se 

investigan." (,1 

Rafael de Pina llama testigo; " " a la persona que comunica al 

juez el conocimiento que posee acerca de un determinado hecho (o 

hechos) cuyo esclarecimiento interesa para decisión de un 

proceso. "~$ 

Por su parte GOl1zúlez Bustamante manifiesta que " ... debemos 

entender por testigo en su significado estr'icto y técnico. partiendo 

del principio de que el testigo ha de ser una persona física que está 

llamada a desempefi.ar la función de decir al juez lo que sabe con 

fines de prueba. Esta función tiene un carácter obligatorio: 

constituye un deber para toda persona. cualquicra que sea su edad. 

sexo. condición social o antccedentes. proporcionar a la justiCIa de 

lo::., informes que tcnga para cl esclarecimiento de los hechos. y su 

comparecencia ante b autoridad es inexcusable." "., 

Clllm S;'inche/ (JuIlknnn. op. ei! p :~(¡" 

J)~. PIIl;1 R,lra~·1. op el1 p ".:!-I. 
(inll/:Jlo Btl~l.lJll,l!1tl' Ju:m Jl\W. Op el!. p, :;6R 



109 

El Doctor Jorge Zavala declara; " ... que testigo propiamente dicho 

es toda persona física que rinde su declaración ante el titular del 

órgano jurisdiccional penal, sin ser sujeto del proceso, relatando 

un fenómeno vivo, ya por haberlo visto, ya por haberlo oído, ya por 

haberlo experimentado en cualquier forma y que dice tener relación 

COn el objeto del proceso." 70 

Caravantes define al testigo como " ... la persona fidedigna llamada 

por las partes a declarar en juicio sobre lo que sabe acerca de la 

verdad o falsedad de los hechos controvertidos." 71 

Desde el punto de vista procesal Hernando Devis Echandía define 

como testigos: " únicamente a quienes son llamados a rendir 

testimonio en un proceso que no son partes principales, nI 

secundarios o transitorios, en el momento de hacerlo. "72 

Gustavo Humberto ROdrígucz afirma: "Testigo es la persona física 

que en orden al descubrimiento de In verdad declara o puede de 

tener conocimiento o información, relacionados con los hechos 

Zavala 8aqucri70 J0r'¿:':. "El Pr¡)c('sn Pen,¡l '\ omo 11", Editorial Edmo, 4'1 Edición, C'n)ombl;¡ 1989, 

J(hé d~ Vlc~nlo.: \ ('ara\,m{o,,;~, "Tr,lt,\d\\ HI<;\Óri":0, Cnllc() \' F¡\()';('If¡cn de: lo~ PrnCCdlll1klllo, 
JlJtllcl;llc~ en 1\1;¡1l'; Id ( 1\ II '1 0111 U r)", Illlprl'nl,¡ dt~ (J,l.'.p;¡r y Roig Edllorl'!> , Madlld J9;=;6, p ~ lú 
J)t'\ I~ Lch.lIléll,\ )krn;¡ndo, "'1 I!on,t (il!ller,tl de la Prucln 1tldICi~\1 Ton") (". Vic\('o¡ I.,I\:\\.\ \ Jnnl, ~. 

¡:dlLl(lll, Bllt'IHh '\IIt'\ Ar¡!l!lllin:\ )981, P ·l~ 
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materia de la investigación." 73 

Para González Blanco; "La palabra testigo puede ser considerada en 

dos sentidos: para designar a la persona que interviene en la 

celebración de un acto jurídico para que pueda tener validez, y para 

designar a la persona que declara en juicio. En el último de ellos, 

que es el que nos interesa precisar, testigo es toda persona que sin 

tener carácter de sujeto procesal, proporciona a la autoridad ya sea 

en forma espontánea o mediante requerimiento, datos relacionados 

con el hecho punible que se investiga." 74 

Paralelo a lo anterior y una vez que analizamos los conceptos 

anteriores descritos por los autores citados, podemos decir que 

testigo es toda persona física ajena a las partes procesales llamada a 

declarar por el órgano jurisdiccional a petición de las partes o de 

oficlo. a relatar o trasmitir los conocimientos que tenga acerca de 

cualquier naturaleza que hubiera percibido con sus sentidos y que 

sean para los fines procesales. 

Oc la anterior definición y con relación a ella. podemos deducir las 

siguientes características que precisan a los testigos: 

<1) - Qut:: sea persoll:\ física; quien rinde el testimonio debe ser una 

J IUlllh¡,:r!u J{odngul'l (jll~taV(). "Ctlr~o dc [)l'¡¡.::cho PrOh.110rlO": Comp¡,:ndio, EUICi()Il¡':~ Llhr¡,:ri,¡ (Id 

Profesional. Bo[!ol:i 19~5, p 135 
(¡0111.llo BI,lJlc(l Alb¡':r(o, 01' Cil P 167 
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persona física (que es la que tiene capacidad para percibir hechos, 

acontecimientos en general), puesto que sólo la persona física tiene 

en realidad las facultades de aprehender; de poder expresarse y de 

referir hechos que ha percibído, por tanto no puede ser testigo la 

persona jurídica. 

b). - Que sea ajena a las partes procesales; en sentido estricto, nO 

puede rendir testimonio quien tenga la calidad de parte en 

cualquiera de sus modalidades, sin embargo, es importante tener en 

cuenta, que Con el fin de probar un hecho propio se ofrezca en 

calidad de testigo a una de las partes que intervIenen en el proceso 

(la declaración del procesado, declaración del ofendtdo o la 

víctima): en cuanto el ofendido no es parte, este tiene interés dentro 

del proceso. 

e). - Que sea llamado por el Ofgano Jurisdiccional: lo. intervención 

del testigo sólo debe ser en el curso y durante el procedimiento; Ya 

que de otra manera se presentaría COll la calidad de un testigo no 

jurídico. Para que se pueda adquirIr la categoría dc testigo legal. es 

necesario que la pcrsona física sca llamado. por el Organo 

Jurisdiccional. 

<.1). - Su t...:stimonio debe "crS::H sobre hechos en gC'llclal: el testigo 

dl'bl'r:i transmitir ~u Cl)nOClmicnto de los hechos qu..:: se cnt:ucnt\<.\n 
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relacionados con el mismo proceso, teniendo que aceptar que el juez 

vigilará 10 referente a la conducencia y la pertenencia del testigo 

e). - Que sea para los fines procesales; el testlgo es llamado al 

proceso con el objeto de que declare o narre los hechos persevidos 

por sus sentidos sensoriales, que tienen relación con los 

investigados a fin que el juzgador pueda llegar al esclarecimiento 

de la verdad. 

i 
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2.6. CLASIFICACION DE TESTIGO. 

En la doctrina existen diversas clasificaciones sobre los testigos; 

los autores penalistas se han encargado de clasificarlos acorde a las 

diferentes Leyes y Códigos que regulan a la prueba testimonial. En 

el presente apartado atenderemos la que consideramos como la más 

importante, o bien de mayor uso dentro de nuestrO Procedimiento 

Penal Mexicano. 

2.6.1 DIRECTO. 

En prImer término y de acuerdo a la percepción. tenemos al testigo: 

DIRECTO 

Guillermo Cotin Sánchez. considera que:· " ... son testigos directos 

cuando por si mismos han tenido conocimiento de los hechos ... " 7\ 

Atendiendo a lo que manifiesta el autor, es la persona que por SI 

mismo adquirió el conocimiento de un hecho, que es investigado por 

la autorIdad, y de acuerdo a la información que dé, el juzgador 

llcganí al convcncimiento de la existencia del fenómeno . 

. AlgUIlOS autores han denomInado a este tipo de testIgo como rcal. 

rrcscll¡;ial o de vista. 
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Así tenemos que González Bustamante indica que testigo directo o 

real: ... es cuando el conocimiento de Jos fenómenos que se 

suceden en el mundo físico y el desarrollo de los hechos que está a 

nuestro alcance presenciar, la obtenemos por medio de las 

impresiones sensoriales que nos permiten referirlos gespués por el 

recuerdo que han dejado en nuestra mente. En este caso tenemos la 

certeza de su existencia por nuestra propia observación .. ," 76 

Alberto González Blanco, "Considera que los testigos oculares o de 

vista son los que están presentes al momento de realizar los 

hechos." 77 

Por su parte Paliares define al testigo ocular como ", .. eI que tiene 

conocimiento directo del hecho litigioso. llamado también testIgo 

presencial de los hechos.'" n 

Para Cabal lenas testigo de vista) es el que presenció 

personalmente lo que refiere. sea la percepción por la vista o por el 

oído. ,. 7'1 

DJ.; los conceptos, v~rtidos tcnemo5, que a estos testig.os se les 

denomina de esta manera en virtlld de que a traves de sus propi~l:-' 

(¡on/,lIo Buslam.\1l!c JU311 Jo~~. op, eil r 367, 
(lH\vakl Blanc\) i\\b":rI\l, Op Cit p, \().~ 

1'<1\).\1<':'\ hlu.!rdo. ")kredlO PrO(':~''',I\ C¡\'d", ¡~wlor\a\ Porrlla, S i\ . Mt.'\icn ) 91\ \. P :;51' 
C,lb.l!l~)I:\ ... (;ul\klllln ¡ nCK, "])¡CClOllarr(\ ¡ nciclorédic0 de Derecho l!su:d '1'01110 V\O", hlll(l)i.iI 

J \lil.l<'l~l. S 1\ L, ~ l' 101(1011. BUt.'Il(h AIIL'~ Argentin.! 19¡';Q, p 1'3 
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observaciones han tenido la oportunidad de presenciar 105 

fenómenos que suceden en el mundo fisico y por lo tanto contar los 

hechos ocurridos. Por el término de observación se deduce que el 

testigo estuvo en un determinado Jugar para observar la existencia 

de un acontecimiento t admitiendo la existencia del hecho en una 

relación cognoscitiva inmediata. 

Indubitablemente, de acuerdo a lo establecido, la qllidad de testigo 

dnecto o llamado también test1go ocular o de vista, sólo pueden 

tenerla las personas que conocen del hecho o situación inmediata, 

ya que de no ser así podría encuadrar en otra clasificación de los 

referidos o inclusive no encuadrar en ninguna. 

2.6.2. INDIRECTO. 

Es testigo indirecto. dice Guillermo Colín Sánchez. s i el 

conocimiento prOVlcne de información ~c terceros u otros medios ... , 

,,1' Algunos autores clasifican al testigo indirecto como testigo de 

oídas. puesto que sólo es un informante de otros y no directamente 

conocedor de los hechos. De esta manera. 

Caballenas define al testigo de oídas. como el que narra lo que 

escucho a otrOs testigos. que sí oyeron o vieron el hecho 
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controvertido, es decir, testigo de vista." 81 

ArilIa Bas, al respecto dice que el testigo de oídas, conoce los 

hechos por referencia de otras personas." &2 

Eduardo Pallares define al testigo de oídas Como " ... el que no 

conoce el hecho sobre el cual declara por no haberlo presenciado 

, pero que lo sabe porque otras personas le informaron al 

respecto." 8J 

De acuerdo a las definiciones anteriores creemos que las más 

completa eS la de él maestro Guillermo Colín Sánchez, puesto que 

no se limita a manifestar lo que declaran los otros autores, que el 

conocimiento del tcstig'o indirecto proviene de un tercero, si nO que 

de otros medios, como son: lecturas, películas, narraciones radiales 

o televisivas, videocasetes, etc. 

Respecto a estos testigos su conocimiento lo obtuvieron en razón de 

otras personas u otros medios, y la imf.ortancia de esta relación se 

d~hc 3 la interrelación que haya con otr(lS personas presenciales y 

pOI !o tanto conocedores de los hechos. Por lo tanto, tenemOS que a 

medida que una p~rsona s~a portadorCl del conocimi(!111o. al hacer su 

C.lh,Hlc¡¡.l~Cru¡Jlcrrll(), (Jp eil p.266 
Artlla B.l~ h . .'mand(l. "J-I PrnCedl1l11l'nln !len;!) eJl Me'l.lco", EditOrial I\.rn[(}~. S:\, de C \' 1·1' 

l:U1C10ll. Mt\lco JI)'):: p ) J(1 

P,dlall'\ I dU.I1J{l (lp C¡[ p ,H)" 
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relación de los hechos conocidos siempre se verá aumentada o 

reducida su narración, aSÍ, los grados del conocimiento variarán de 

lo grande a lo pequeño, dando paso de esta manera a los grados de 

las percepciones evidentes a las que resultan muy pequeñas para sé 

observadas. 

Así, en estos testigos se verán siempre las cualidades observadas en 

él así como la calidad de ellas, por lo tanto en todos los fenómenos 

o hechos observados de lo real, que es objeto de la sensación, sólo 

tendrá una dimensión, intensiva. o sea un grado sobre otro. 

Al respecto tenemos que algunos de los grados a traves de los 

cuales haya una persona captado sus conocimientos serán la 

verdad. la cualidad dc esa cantidad. 

2.6.3. DE CARGO. 

Testigo de cargo refiere de Pina. ", .. es aquel que declara en contra 

del procesado o acusado. En general. los presentados por el fiscal o 

el acusador privado." ~,¡ 

(JOI1z,::'!lcz Blanco considera que son testigos de cargo. los quc 

suministran datos suficientes que confirman la responsabilidad 

del ~\ e u s ~\ d () ." -' 

lk p\\\;\ R~\\,\..:\. op C!t p :OÚ, 
(r(lJl/ale/ !l!,!\1cn :\Jh~'I¡{), ()p ('tI p 1(,¡.¡ 
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Con relación a este tipo de testigos, es ofrecido siempre por el 

agente del Ministerio Público en su calidad de parte en el proceso 

penal y de acuerdo a sus obligaciones que tiene con la socíedad 

quien tiene que de mostrar la plena culpabilidad del procesado, a 

través de los medios de prueba, entre ellos encontramos al 

testimonio, que al ser rendido siempre será orientado a demostrar 

los elementos que integran el tipo penal del delito, asimismo como 

la plena responsabilidad del procesado. 

Tradicionalmente este tipo de testigo siempre es directo o también 

llamado ocular o de vista, pues de este depende acreditarse la 

partIcipación del sujeto activo. 

2.6.4. DE DESCARGO 

Testigo de descargo , .... es el que depone a favor del acusado. En 

general el presentado por su defensor.'"'" 

Alberto González Blanco. "dice que los tcstigos de descargo son 

los que proporcionan informes favoranles del procesado. '" ~7 

Este tipo de testIgos tradicionalmcnte es ofrecido por la defensa dt:1 

acusauo, a fin de desvirtuar la acUSaCI0Jl que eXIste en su contra del 

,-l(,US~ldll, !'eal¡Zi.llla rol' el agente dd f\'1inistcrio Púhltco, por alg,tl l1 

CabandJ.I'o (¡¡1I111'1J1l0, Op Cn p S·) 
(inJl¡;lkl Blan-:(l Alhl'(](l. Op ('I!. P lMi 
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hecho ilícito que se le imputa. 

Dentro de esta clasificación podemos encontrara a los testigos de 

buena conducta, que no propiamente son testigos de los hechos, 

pero su declaración sirve para manifestarle al ju?gador que el 

procesado es una persona de buena conducta, esto con el fin de que 

el procesado pueda alcanzar los beneficios que le otorgan las leyes. 

Testigos Judiciales: 

Para González Blanco, "Los testigos judiciales. son los que 

comparecen y declaran ante el órgano judicial." So 

Eduardo PalIares dice que los testigos judiciales son los que 

declaran en presencia del órgano jurisdiccional en relación a los 

hechos lTlatcria del proceso." \') 

Testigo judicial según CabaIlenas, " .. es el que declara en un juicio 

de acuerdo a lo que sabe, al tenor de las preguntas y repreguntas 

qul..! le hagan, o haciendo uso de la libertad quc concede la ritual 

interrog.ación de ?í tl(!nc algo rnás que 0cclarar sobre el caso " '1,1 

f)c lo expuesto podemos concluir que testigo judicial es, el que 

ldo;lll 
P:dlarl'~ l:duanJo. op CII r 40.\ 
(',1h,dkl1,l<' (;llilkltlltl, ()p ('I! p. X., 
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rinde su declaración ante la autoridad judicial respecto de los 

hechos que interesan en el juicio. 

Testigo singular: 

Eduardo pallares nos señala, que testigos singulares son: 

aquellos que difieren en sus declaraciones sean en el hecho, en la 

persona, en el lugar, tiempo o circunstancias esenciales. ': 91 

Rafael de Pina dice que los testigos singulares, son los que no están 

de acuerdo, ya sea en el hecho. en las personas o en cualquier otra 

circunstancia primordial." Q" 

Por su parte González Blanco, manifiesta " que son testigos 

singulares los que están en desacuerdo con lo declarado por otros 

testigos en lo que sc refiere a las circunstancias esenciales' del 

hecho." ('.1 

Dc:ntro dc csta clasificación podemos encuadrar a los testigos 

únicos y contradictorios: 

Testigos úniCOS, s~gún Pcrez Palma 

sohre un hecho aislado ..... 'JI 

p,lllaré:.. Eduardo. Op ('it p.405 
Dé PIlla Ra1:1él, Op CH. r 206. 
Con:r~l\a B\;mcn A\ht:'1'\o, (1) Ce r 16R 

son los que declaran solo 

P<:ra P~Jlrn:l R.I!:l.:!. "( 'lIia tlt' Der¡:ctw Pwc<:sal Penal', Editor y DIstribuidor Cardéna.\. 3" I:JiClún 
Me:\icn 1991,1' 2·11. 

• 
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Testigos contradictorios, refiere Pérez Palma ••. ,. son aquellos que 

se contradicen ... "· 91 

De la declaración anterIormente descrita podernos concluir que de 

acuerdo a las definiciones vertidas, tenemos que se puede hacer una 

división de un término o una proposición, donde denota un único 

hecho narrado o sea una forma o expresión que contienen una única 

narración libre y espontanea. 

Por lo que testigos únicos o singulares son los que emiten la 

sustancia de las cosas que ningún otro testigo le es acorde. AsÍ

tenemos que la unidad de la sustancia es lo que comprende toda 

clase de identidad y como tal debe ser aclaradas o explicadas 

independientemente. De aquí consideramos que el papel 

determinante que se confía al testigo único es aquel que vierte en si 

tcsis todos los grados las formas del conocimiento constituyendo 

las formas o grados de percepción. 

Testigos HáhiJc~ e Inhábiles: 

Testigos húbilcs según Pércz Palma ..... lo son en un principio todos 

los testigos que reúnell lns requisitos sefialudos en el artículo 2)) 

hkll1 
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del Código de procedimientos Penales para el Distrito Federal y de 

que no les resulte alguna inhabilidad ... " q" 

Testigo inhábil nos señala Pérez Palma las causas de 

inhabilidad de un testigo." tf) 

Analizando estos preceptos, tenemos primeramente que el artículo 

1993 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

enuncia "en materia penal no puede oponerse a los testigos ... " De lo 

cual resulta que todas las personas son aptas para emitir su 

testimonio en virtud de que el mencionado artículo estipula que 

exi~ten testigos inhábiles. Dado por resultado que cuando un testigo 

emita la relación de sus conocimientos el Organo Jurisdiccional 

aprecia su declaración teniendo en cuenta 1 as diversas 

circunstancias que influyen en el valor probatorio de Jos 

testimonios durante el procedimiento. 

Testigos ldóncos y Contestes: 

Son idóneos mencIona Gonzálc7. Blanco " ... los que mcrccen crédito 

sohrc lo que declaran. ,- n, 

l\:rCI P:111ll,j ¡{.lr,lcl. ()p el! p 2-10 
Jdclll 
(J\l!l/~dc/ 131,\1)(.'\1 :\Ihel'!n. Op Cil Jl 
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Paliares declara" son lo que por sus condiciones personales y el 

conocimiento de los hechos controvertidos merecen fe en lo que 

declaran ... , 99 

Testigo conteste. asienta Pérez Palma "Son los que están acordes a 

la sustancia y en los accidentes del hecho que se trate de 

averiguar ... " 100 

De lo anterior tenemos como elemento indispensable de estas 

definiciones tenemos que los testigos deben estar acordes en la 

sustancia de los hechos conocidos y dados posteriormente al Organo 

Jurisdiccional. Por lo tanto, por sustancia se considera el tener una 

estructura y a la veZ una relación constante. Así tenemos que los 

hechos son necesariamente aquellas que fueron de su conocimiento 

y que existieron necesariamente. 

Por 10 tanto, llegamos a las siguientes conclusiones: La relación de 

los testigos deberá ser acorde en la esencia misma de las cosas. 

ml~' a relación que estará determinada por la experiencia de estos. 

y por lo mismo. Jos conceptos vertidos por el testigo tienen un 

carúctcr fundamental atribuido esencialmente a la sustancia. o sea. 

en cuanto t.\l relación de hechos tlarríJdos es producto de la 

c\pl'riencia plopla. 

'i'l l',dJ.lrt::, I.Juardn, 0)1 eil p 

PcrCI »dlllla R,lf,ld. ()p L'II P :::.H) 
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Haciendo una reflexión sobre la clasificación que anteriormente 

escribimos, nos conduce a establecer que sólo po~. án servir como 

testigos quienes directamente hayan percibido los hechos. Por si 

fue informado por algún otro acerca de lo mi~mo, no será 

propiamente testigo; mas bien será un informante singular; en 

cuanto al testigo de cargo y de descargo es convencional puesto que 

es de acuerdo al beneficio que le traen a cada una de las partes que 

la ofrecen. 

Por lo tanto resulta intranscendente y de mala eficacia practica 

realizar una clasificación de los testigos, puesto que si presenciaron 

los hechos tendrá que haber sido directamente, para así llevar ante 

los órganos de la justicia la experiencia vivida. base indispensable 

y característica de este genero de prueba. 
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3. IMPORTANCIA DEL TESTIMONIO COMO MEDIO DE 

PRUEBA EN EL PROCESO PENAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

No solo hay suficiente fundamento jurídico, psicológico y lógico 

para admitir la prueba de testigos entre los medios utilizados en el 

proceso penal para el Distflto Federal. con el fin de llevarle al juez 

d conoclmicnto sobre los hechos que sirven de presupuesto a las 

normas jurídicas que debe aplicar. sino que desde un punto de vista 

teórico como practico, existe una verd1dcra necesidad de recurrir a 

este medio de prueba. 

Esa necesidad práctica del testimonio puede presentarse, unas veces 

porque no se dispone de medios dif..::rentes a pesar de tra~arsc de 

actos juridic0S, por haber fracasado la confesión y al no haberse 

dadt) cUentn de ellos en UIl documento; otraS veCes rorqu~ su 

n;ilUralCf'a dc simpll..'s hechos juridicos () de SUCi.,!SOS nalur~lll..'s 
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transitorios, hace imposible verificarlos mediante un 

reconocimiento directo del juez y no permite que sean objeto de 

documentación; en ocasiones, porque el documento que pudo existir, 

se ha perdido, o se destruyo; y, en fin, porque se trata de 

desvirtuar, acla.rar o precisar el contenido de un documento en 

donde el testimonio es el único medio posible a falta de la 

confesión. 

Dentro del cuadro de las pruebas, la testimonial es la que más se 

utiliza y más aprovecha el proceso penal, pues el testimonio es el 

modo más adecuado para recordar y reconstruir los acontecImientos 

humanos, es la prueba en la cual la Investigación judicial se 

desenvuelve con mayor energía. Su importancia no puede echarse de 

menos. ya que en general, las manifestaciones de la delincuencia 

están muy lejos de presentarse siempre a ser determinadas por 

medio de pruebas reconstruías. además debe advertirse que en el 

proceso penaL a diferencia de lo que ocurre en otros procesos. la 

averiguación de la verdad no puede adelantarse de modo exclusivo 

del úmbito de criterio puramente formal. 

Es ncct.:sario hacer resaltar la gran i:nportancia. 1<.1 c'\tr<lordinilria 

influencia qut.: en el proceso penal tiene la ]1lueba mediante 

tL'sllgns. puesto que este medio prohatorio suministra de un modo 

Jl r 1 n e 1 p ~ll \' e a SIL':\ L' l ti S I \' () , e 11 ~l I g U 11 o S e a s () s , los e J e III e ni () s y 
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factores del juicio. 

Con esto queda explicado el porqué, el testimonio ha sido aceptado 

como medio de prueba desde el comienzo de la historia del genero 

humano, e igualmente porqué los legisladores y gobernantes sean 

preocupado desde la más remota antigüedad de cierta solemnidad y 

de sancionar su falsedad. 

La prueba testimonial embarga de modo especial la actividad y el 

cuidado del juzgador, la diligencia, la habilidad, la agudeza, la 

sagacidad de los defensores, pues muy a menudo, por no decir que 

la mayoría de las veces, el proceso no se decide con los discursos 

sino con el examen de las pruebas testimoniales. 

El testimonio se presenta siempre como fuente culminante de ID 

instrucción del proceso, ya que es rarO el proceso penal que pueda 

desarrollarse sin testigos. El proceso refiere a un pedazo de vida 

vivido, ti un fragmento dc vida sociaL aún episodiO de la 

convivencia human,:i, y de ahí que sea natural e inevitable que se le 

presente mcd:antc vivas narraciones de personas. 

Ls clcrto que con la dl\'ulgacióll del documento cn sus diversas 

r{lllll~IS, la llL'ccsidad del testimonIo como medio de prucbn judicial, 

:-'l' 11;1 \'i:-..to disllunuid:l y SL: h:111 introdUCId,,) varias limitacinIll';" :\ su 
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conducencia; pero es aún el medio más frecuente en nuestro 

procedimiento penal y en ocasiones el único, por lo que su 

importancia sigue siendo enorme. Además, si el documento ofrece 

generalmente una mayor confianza de veracidad o por lo menos 

cuando emana de ambas partes o de la adversaria a quien se opone, 

el testimonio, en cambio, puede darse un conocimiento más vivo y 

real e inclusive, a veces, más exacto, de los mismos hechos que 

permiten la prueba documental. Esto explica muy bien al comparar 

las ventajas y desventajas de] testimonio en relación con el 

documento, que SI bien es cierto ofrece más inmediatividad (en el 

sentido de que se forma fuera del proceso y más aproximado al 

hecho representado) y permanenCla, es en cambio más rígido: 

mIentras que el testigo, puede adaptarse a las exigencias del 

averiguador y cuidar en mayor medida aquellas partes de la 

reprC'sentación que al averiguador interesan, detallando, aclarando, 

repitiendo; lo contrarIO sucede con el documento puesto que carece 

de esta flexibilidad. 



129 

3.1. QUIENES PUEDEN SER TESTIGOS. 

No obstante que ya hablamos con anterioridad en relación al 

testigo, al estudiar las características del testimonio, que en el caso 

concret0 lo fue el órgano que es el testigo mismo donde 

manifes,_,mos que para serlo se necesita de una capacidad legal 

abstracta y capacidad legal en concreto, y al analizar la naturaleza 

del testimonio del cual se desprende la obligatoriedad de atestar 

cuando sea llamado por el órgano jurisdiccional a petición de parte 

o de oficio. Es procedente manifestar quienes pueden ser testigos 

en materia penal. 

De acuerdo a nuestra legislación testigo puede ser toda persona 

física sin importar su edad, sexo, condición social. o antecedentes. 

siempre que pueda dar alguna luz para la averiguación del delito. 

La calidad de testigo, se considera una obligacIón y un deber que 

tlcne todo ciudadano así como los extranjeros residentes y de paso, 

con el objeto de aportar elementos al juzgador que le permita 

I'l.!solvcr sobre la. problemática en cue5tión. Dicho principio".. no 

rige de manera absoluta .. ,"'''', puesto que la ley no puede exigir ;J 

determinadas personas a que se presenten ha comparecer. 
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Así tenemos que están exentos de la obligación de declarar: El tutor, 

curador, pupilo o cónyuge del acusado, sus panentes consanguíneos o 

afines, en línea recta ascendiente o descendiente sin limitación de 

grados, y en la colateral hasta el tercero inclusive, y los que están 

ligados con él por vínculos de amor, respeto ° gratitud (articulo 192 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). Sin 

embargo, en el caso de que cualquiera de las personas mencionadas 

tuviere voluntad de declarar, se le recibirá su declaración, haciendo 

constar en el acta relativa de esta circunstancia. 

Las personas obligadas a guardar secreto profesional, no son objeto 

de exclUSIón especial por parte del Código Procesal. Sin embargo. 

para ellas el silencio constituye un deber. pues declarando 

cometerían el delito de revelación de secretos. sancionado por el 

articulo 211 del Código Penal para el Distrito Federal. Esta 

exclusión comprende. obviamente. a los abogados. que hubieren 

conocido del delito por revelaciones de su cliente. pero no se 

extiende a los médicos y en general, a los profeSlOn¡stas sanitarios 

sobre quienes gravita el deber de denunciar. o cuando menoS, 

revelar los delitos que han conocido con motivo del tratamIento de 

sus pacientes. 

Por otra parte. e~u'¡n exentO:.; de ta obligaCión d~ con1p~rcccr, P\!fO 

110 de prot!.:~!ar y declarar. los altos funcionarios de la Federación. 
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debiéndose entender por tales a: los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del poder 

Judicial del Distrito federal, a los funcionarios y empleados, y en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 

el Distrito FederaL aSl como a los servidores del Instituto Federal 

Electoral; EL Presidente de la República, los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia, etc.; a quienes se les tomará su 

declaración en su domicilio u ofIcinas, por el personal del juzgado 

correspondiente, o si lo estima conveniente, solicitara que la rindan 

por medio de ofiCIO, sin perjuicio de que el interesado, si se le 

requiere y lo desea, comparezca personalmente. 

Están exentos de la obligación de comparecer, protestar y declarar, 

los agentes diplomáticos extranjeros y demás personas que de 

acuerdo a los tratados y los uSos internacionales y el derecho de 

reciprocidad, gocen de inmunidad de jurisdicción. "La inmunidad de 

los Agentes diplomáticos, adoptada por la sexta Conferencia 

Internacional Americana, firmada en la habana el 20 de febrero de 

1928 (artículo 21) Y por la Convección de Viena sobre Rclacione~ 

Diplomúticos de 18 de abrIl de 1961 (artículo 31. inciso 2). Esta 

inmunidad se Inicia cuando el ag!.!nte cruza la fronter.1, 

introduci0ndosc al territorio nacion::d y dura en tantn no "I.! eXlingél 

su Illisi")il. El a~L"nle pucdc renunciar a 1<.1 inmunidad CO!l 
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autorización de su Gobierno." 101 

Anotado lo anterior podemos concluir que el legislador a 

equivocado su pensamiento al manifestar que toda persona puede ser 

testigo y que todos tienen el deber de atestiguar, siendo falsa dicha 

aseveración, puesto que la propía legislación 

excepciones para hacerlo. 

hace algunas 

3.1.1. ANALISIS DEL ARTICULO 191 DEL CODIGO 

PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En el presente apartado analizaremos el precepto legal que regula 

lo referente al testIgo y que a continuación Jo transcribiremos en 

forma textual a fin de desmembrar el pensamiento que plasma el 

legislador: 

Artículo 191 "Toda persona. cualquiera que sea su edad, 

sexo, condición social o antecedentes, deberá ser 

examinada como testigo siempre que pueda aportar algún 

dato para la averiguación de delito y el Ministerio 

Público o el juez estimen necesario su examcn. En estos 

casos, cl funcionario ante quien se realice la diligencia 

podrú descchar 13s preguntas que a juicio o por objeción 

fundada de p:lrtc sean incoJ1scctlcntcs, y adcmús podrú 

Idl'111 



interrogar al testigo sobre los puntos que estime 

convenientes. 
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De acuerdo a lo anotado, en primer término encontramos una 

obligación y deber que impone el legislador a todos los ciudadanos 

mexicanos, así como extranjeros, de declarar en cuanto saben sobre 

hechos que son investigados, sin importar su edad, sexo, condición 

social o antecedentes. El legislador obró correctamente al 

establecer este deber con cargo a los testigos, quienes en caso de no 

cumplir con tal obligación se hacen merecedores de las medidas de 

apremio establecidas en el proplO Código y/o en delito en caso de 

desobediencia, excepto en las excepciones que la misma Ley 

señala y que tratamos con anterioridad, Por otra parte, el 

presupuesto del artículo en cuestión se refiere a la obligación que 

corre sólo a cargo de quienes realmente' sean testigos. es decir. 

qUien no 10 sea no tiene esta obligación, 

Posteriormente el referido artículo señala. que siempre que la 

información que del órgano del testimonio pueda aportar algún dato 

para la investigación del dclito. de acuerdo con esto el legislador 

precisa claramcnte el objeto del testimonio que es el conocimiento 

de I~! cXIstenciD. de un fenómeno que stlccdió en el mund0 fisic0 y el 

dcs~!Irollo de los hechos que está J. nuestro alcance presenciar, lo 

cu .. \l c:-. ('Ih\~nl(in por medio d~ \;:\$ impresiones scnsorialc:.. CnnH) cs 
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la vista, el oido el olfato o bien simplemente la información 

obtenida de otras personas que presenciaron los hechos los cuales 

sirven de guía a la autoridad para la formación de sus juicios. 

Por último tenemos que el legislador delega facultad discrecional 

tanto al Ministerio público corno al Juzgador para examinar o no al 

testigo, de acuerdo con esto creemos que la finalidad de esto es 

encontrar al verdadero testigo, a la persona que presenció el hecho 

y que a través del examen el funcionario que realice la diligencia, 

este apreciará si es no verdadero el testigo del hecho investigado. 

Por otra parte el legislador trato de cuidar la autenticidad del 

testimonio al facultar a la autoridad ante quien se realice la 

diligencia. desechar las preguntas que a juicio o a petición de parte 

sean consideradas inconducentes en tal virtud las preguntas 

impertinentes. es decir las fuera dé lugar por no tener relación con 

los hechos, las inconducentes. o sean aquellas que pudIendo tener 

relación Con los hechos. pero que no conducen realmente a 

demostrar dc mancra directa hechos relevantes del proceso. sino 

que aluden a la causa que se investiga. deben ser desechadas por el 

.1uc/. y califlcadas de legales las preguntas que tengan relación 

directa con el hecho que se trata dt: esclarecer. 
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3.2. VALOR JURIDICO DEL TESTIMONIO 

"Conocer la verdad es la condición del juicio. Una aplicación justa 

de la ley Penal es imposible sí la sentencia en donde dicha 

aplicación se verifica, no está basada en la realidad por lo tanto 

dejar determinada esta verdad es la tarea ineludible para el 

juzgador ¿Cómo conocer tan importante verdad? Por un medio 

único: la prueba. Verdad y prueba son dos conceptos que caminan 

tomados de la mano " ...... "la persecución de la verdad y 

comprobación de la misma, he aquí dos acicates para el hombre 

desde que inició su peregrInar a través de la historia." 101 La 

verdad tiene un papel muy importante en este inciso ya que. como lo 

dice el maestro Rivera Sílva, el valor de ia prueba" es la cantidad 

que posee un medio probatorio." 101 

En materia penal la valoración del testimonio es una de las 

actividades importantes, básicas para 10mar la decisión judicial. El 

proceso penal tiene por objeto probar hechos para fallar en derecho 

y la función del juez es valorar la prueba. Que comienza desde el 

momento de la recepción de la misl11J. El testimonio no debe ser 

sólo escuchado, sino por un húbil ini.l:rl'ogatorio para poder acceder 

a las particularidades de los hechos que muchas veceS aportan 

clel11<.:ntos valiosos p:lra el esclarecimiento de la \·crdad. I~n cst<l 

l'r.lIlCl) SnJ¡ C.lrlu .... DI' Cn p 229.230 
R1Wl.l Slh.l :-"'í,\\)tl\::l, o)' (11 r \7·\ 
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fase es donde la intuición del juez juega un papel primordial en el 

establecimiento de los hechos hIstóricos. Probar es demostrar la 

verdad, la única existente sobre la ocurrencia del hecho objeto de la 

investigación, con la base en la capacidad demostrativa de las 

partes o de su actividad oficiosa, sobre hechos desvirtuados o 

afirmados dentro del proceso. 

Valorar la prueba testimonial constituye un serio problema en razón 

de que el hombre por infinidad de motivos, con gran facilidad, falta 

a la verdad. Tradicionalmente la doctrina y algunas legislaciones 

establecen reglas fijas para su valoración y otras conceden plena 

libertad a1 juzgado, considerando que su experiencia Psicológica 

pueda superar en mucho de los escol1os que esta prueba presenta. 

por consecuencia algunos autores la prefieren solo a falta de otro 

medio de prueba, al respecto Guillermo Cojín. Sánchez citando a 

Manzini, hace notar: "'La deposición testifical no se considera como 

prueba absolutamente decisiva en niJlgón caso; antes bien se le debe 

valorar teniendo siempre presentes L.l~ posibilidades, de error, de 

I...'xagerac;ón de falsedad. que le son propias. El soborno, la simpatía 

o el oc "haeía el imputado o el ofendido por el delito, la 

ncccsldad, el temor, la subordinación, ¡as rclaciol1l...'s de clase, dI...' 

eUl...'rpo. dI...' partido o de religión. ~'I intcré~, la inn ... ~ta pcrfidl~L la 

('seas!...'! de intcligl...'rlcia !...'I dl...'sl...'quilihri(1 rSÍquico 1...'1C." 1<" 

C(llm ':-.:mchl';: (iuilkrllln. ()r Cll. p 471 
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La realidad demuestra su empleo, pues casi es imposible, y 

resultaria difícil encontrar un proceso en donde no se invocara, no 

obstante para contrarrestar las múltiples dificultades que implica su 

valoración jurídica, la doctrina y la legislación establecen diversos 

sistemas a fin de que el juzgador pueda realizar una valoración 

jurídica ecuánime. 

Tradicionalmente se han señalado dos sistemas de apreciación de las 

pruebas; El sistema de prueba tasada y el de la libre convicción 

mismos que a continuación a analizaremos a fin de demostrar y 

explicar que tipo de sistema adopta nuestra legislación penal en la 

materia que nos ocupa: 

3.2.1. SISTEMA TASADO. 

El sistema de la prueba tasada es aquel que la ley da reglas que 

obligan al juez a tener por cierto lo demostrado, Este sistema nos 

da una verdad formaL a la que el maestro Franco Sodí define como 

"aquella que se tlcne por tnl únicamente en vista de que cs 

r~sultado de una prueba que In le)' reputa infahblc." \% Esta forma 

fue Cl cada y pcrj'l:ccionada por el derecho canónico, mediante 

ordenamientos legales de los que el Juzgador dcbcrb de tomnr en 

CllCIl[~I. con el firme principio de (;vitnr orbI1raricd~d(;s, 



previniendo con esto que el juez 

le dictaba o a sus corazonadas 
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se orillara a 10 que su conciencia 

particulares, de esta forma el 

juzgador tenía 

evitando con 

que ajustarse a las pautas 

ellos que éste, a pesar de 

que la ley le marcara, 

haber formado una 

convicción propía, resolviera en un sentido particular, pues como 10 

hemos precisado se determinó legalmente la apreciación del caso 

concreto. 

En el sistema tasado, la ley procesal prefija al juzgador en forma 

general, ciertas condiciones para tener por verdad o falsedad las 

pruebas sometidas. apoyando su convencimiento en la ley. ya que es 

obligado por este sistema aunque en forma particular no lo este. así 

mIsmo le obliga (1 no convencerse de los hechos de que esté 

convencido, pues limita al juzgador a juzgar, toda vez que la leyes 

la que juzga SIn ser juzgador. Con esto el creador de la ley obliga al 

Juez a apreciar las reglas preestablecidas por el. indicándole el 

primer y últImo paso que tiene que dar para llegar a una conclusión, 

este sistema se utilizo para evitar arbitrariedades por parte del 

juzgador, mismo que evolucionó al grado de que fue el único 

mecanismo legal para aplicar la ley durante mucho tiempo, este tipo 

dé valoración es una especie de voz ya que no se aplican 

razonamientos prorios, pues solo se limItan los juzgadores aplicar el 

razOnamié111o que la leyes les han dIctado para expresarlas el1 

rcrrescntaclón del I('glsl~ldor lHl utilizando su propi:l SablduI'Í'1. ];1 
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lógica o la psicología denominada, para dar su juicio valorativo sino 

únicamente es transmisor de sentencias justas, como lo determina el 

estado por medio de la legislación, para que el pueblo sienta que la 

leyes justa y que ésta se aplica en su favor. 

La valoración de la prueba en apoyo al sistema tasado, trae consigo 

ciertas ventajas que podríamos simplificar ya que las sentencias eran 

dictadas fuera de la arbitrariedad, carecen de este factor contrario 

a derecho que nos ayuda a evitar con ello la ignorancia del juzgador 

o bien la falta de experiencia que éste tenga con relación a sU 

criterio personal, a la lógica que éste aplique, así como la psicología 

que se aplique, también limita al juzgador al momento de aceptar o 

rechazar las pruebas ofrecidas al proceso, en sí el juez evita que su 

forma particular de convencimiento sea aplicada a un caso en 

especiaL pues debe de sujetarse al dictado legal establecido, con éste 

sistema el estado por medio de Jos legisladores pretenden ocultar la 

justicia, nos atrevemos a decir que es una en tal Sistema de 

valoración, pues para el Estado no existe tal figura jurídica, toda vez 

que ésta se encuentra tapada por la paz del pueblo. la pregunta es 

éste caso sería él porque tal sacrificio. pues bien éste deviene de que 

el ES1rtdO por conducto de sus legisladores desarrollan los estatuís 

l~gaks en los que se determinan los tipos de prueha admisibles, el 

til..?IllPO dc h3ccrlos llegar al proct.::so. así como su desahogo y 

\';t!orac!()I1. otorg~lJ1d() con I..?llos tndl1 un lineJmit.::nto proh:ttorin (jUl.,: 
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deberá de ser aplicado para evitar con ello la creación de 

acontecimientos contrarios a Jos intereses del Estado, en éste caso le 

proporcionan al pueblo todos los medios para que éste se encuentre 

ante una justicia rápida y eficaz, proyectando y visualizada desde sus 

primeros inicios hasta las últImas consecuencias. 

Por otra parte la valoración de la prueba mediante el sistema tasado 

es 11mitativamente en el juzgador, pues restringe a éste a ser un mero 

autómata que tiene como principal obligación el adoptar el criterio 

lmpuesto por el legislador, quien pre-justa los hechos, antepone 

hipótesis y resuelve cuestiones como parte de su trabajo. dejando al 

juez como un ente pasivo que visualiza, aplica y ejecuta lo dictado 

por el legislador, ¿porqué el motivo de ello'? pues bien en virtud de 

que el legislador establece reglas precisas 'j concretas para la 

valoración de las pruebas que impiden el razonamiento del 

juzgador, toda vez que descubre la verdad a través de lo plasmada en 

la ley, de ahí que el juzgador sea un ser carente de razonamiento. 

pues como algunos autores opinan: 

El sistema a estudio convlcrte al juzgador cn su mero autómata y en 

01 se sélcrifica a la certeza, de t[ti forma que éste es la principal 

desvcntaja en el siSlC'mJ a estlldio por los razonamientos planteados 

con antelación, pero llluy a contrario de tales pcns:1mícntos c:xisten 

poslul:l(los a f'a\'o!', pues a critL'¡"]() dd autor Fernando Arill;ls Bas, t.::-tL' 
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sistema es primordialmente certero al prevenir la arbitrariedad y la 

ignorancia del juez, es preciso recalcar que tal sistema no prevalece en 

nuestro ámbito jurídico, ya que nuestra legislación no lo estima, 

principalmente ante ello es obvio que tampoco lo olvida, pues éste 

tiene raíces en nuestra legislación. 

Al manifestar que el Juzgador es un mero autómata y que ello es la 

principal desventaja en la prueba tasada es debido a que tal método no 

aplica a la justicia como uno de los primordiales fInes del derecho, 

pues no seria concebido un derecho en el cual la justicia estuviera en 

segundo plano. 

3.2.2. SISTEMA DE LA LIBRE CONVICCIÓN. 

El método que utilizan algunos juzgadores para valorar y otorgar 

veracidad a las pruebas ofrecidas. es el de la libre convicción. donde 

el juez no tiene limitada su conciencia a formas preestablecidas. 

sino que tiene libertad para formar su propia valoración este sistema 

comprl..!nde un principio generaL en el sentido de otorgar la libertad de 

apreciación de la prucba para lograr cl convencimiento de tal o cual 

circunstancia por parte dt..:l juzgador. tal generalidad está entrclazadn 

de forma estrecha con el razonamiento que apoya lJ visualización de 

la..; IH(lhanzas. la libre convicción cs la unión dI..! la aprl.!ciación y l'1 

r;l/onamieJ1(o apoyado en 1,IS aptitudl.!s dl' la lógica. la psicologia y 1;\ 
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experiencia común. 

Cabe preguntarse en éste sentido lo que es en esencia la convicción, 

pues bien la cognición del ser humano se encuentra limitada a pocos 

espacios, los cuales le impiden en un determinado momento tener el 

conocimiento absoluto de que algún hecho haya ocurrido o no, en 

virtud de poder hallarse circunstancias que orillen a imaginar que los 

hechos hayan podldo suceder de una forma diferente, ahora bien 

debido al grado de error que puede haber en el conocimiento humano, 

la convicción pudiera ser definida como una verosimilitud que se 

puede obtener utilizando los medios del conoclmiento disponibles en 

una forma que atienda a la conciencia, así como a la comprobación 

exhaustiva. pudiendo darse la convicción al momento de te:1er una 

vcrosímilítud del hecho, la cual equivaldría a estar convencido de la 

verdad. 

Dl!bcmos hacer notar que dicha verdad deberá de estar fundamentada 

en la sentencia del juez. esto es debido a que si no existiera tal 

fundamentación. no podría asegurarse de la inexistencia de error <':11 la 

apreciación del Juzgador, la convicción del mismo debed de careCL'1" 

de duda::; que crean en 01 un grado de certidumbre que Sl!1.l suficiente 

para fundamcntar un:i condcna. aho:';1 hien cuando el jUJ:gador tcng,:l 

ahrigad;l~ dudas aCl'Tca clt: su \"a]nracíón, le cst~lr{¡ faltando ]~I 

con\ Icci¡')Jl nL"CCs~Hj:l p:n:1 Ull proceder jurídico sustenlahk. clltr<.: -:SI;L'-
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dudas aparecen las de tipo abstracto y las de carácter positivo, las 

primeras de ellas son las que originan debido al resultado del acto 

ilícito, mismo que no puede apreciarse de forma certera, toda vez que 

el conocimiento humano impide su total desernimiento, pero éste tipo 

de dudas no pueden afectarse al juzgador cuando esté convencido de 

imponer y sustentar su razonamiento, aún a pesar de las dudas 

abstractas a las que puede otorgarse una calidad de provisionales, 

siendo eomunes al momento de dictar autos de término en forma 

presuntiva, las dudas de tipo real o positivas son aquellas que 

impiden que un Juez esté convenCIdo de la veracidad de un acto 

punitivo, siendo éstas dudas concretas, que son superables y que en 

caso de sentenciar sobre éstas se tendría una sentencia viciada que 

carece de verosimilitud, por lo tanto es obvio que no se han 

comprobado hechos punibles. Cabe suponer que tal sistema es 

contradictorio. pues por una parte le otorga amplia libertad de 

apreciación y convencimiento al juzgador y por otra le limita a 

fundamentar su punto de vista, pero es lógica tal situ::lción en virtud 

de que no por el hecho de ser libre tal cuestión deba de alejarse del 

úmbito legal que ll: diO naeimlcllto, aunndo el ello el heeho de Ilmit::lr 

tal apreciació:l fund~!l11entando SU criteriO. 

El jUí'gadol' no debcf<Í de hacer simplemente una enunciación de: Jos 

datos en l()~ quc bas:l su criterio, pues csd obligado a realizar l1na 

11l...'chos pl(lhatorios qUe satisfagan y 
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funden su sentencia, esto es debido a que tal y como lo hemos citado 

que se limita el criterío del juez por parte de la ley que 10 enuncia, 

pues el órgano revisor de su dictamen debe de tener conocimiento del 

método utilizado para decidir los hechos y llegar a la conclusión 

dada, teniendo el deber de aplIcar las reglas mencionadas al princIpio 

de éste tema, pues si el juzgador no enuncia, describe el dato 

probatorio no será posible su revisión. 

Si bien es cierto que en éste método de valoración de pruebas, el 

juzgador no se encuentra inmerso en probanzas legales. 10 está en 

cuanto a pruebas de tipo lógico, psicológico y experimental, de tal 

forma que deberán de proporcionarse convicción plena para fundar SU 

fallo. es notable aclarar que la convicción que se rIge, aún 

fundamentándola, no podrá sustituir a la prueba en su concepto 

hipotético, pues aún cuando no haya reglame'ntación de las mismas, las 

conJeturas Y opiniones no pueden ser mas valederas que la plllcba 

misma. 

Una vez que analizamos los sistemas de valoración que adopta la 

doctrina penal así con10 la legislación a continuO-ción estudiaremos 

los c¡,itcnos que utili/,an los jueces para la valoración de la prueba 

testimonial en el Derecbo pena! para el Dl~trito Federal, 
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de 10 de Enero de 1994 la valoración de la prueba testimonial pasa de 

ser tasado a libre convicción) al ser derogados los artículos 256 a 260 

donde se establecía que la declaración de dos testigos hacían prueba 

plena, así hoy en día solo se señala al juzgador lo que habrá de tomar en 

cuenta para apreciar la prueba testimonial. 

Atento a lo anterior y toda vez que en materia penal no se puede 

oponerse tacha de testigos y por el contrario solo podrá constar en el 

expediente las circunstancias que influyen en el valor probatono de 

los testigos, es más que evidente el hecho de que el juzgador goza de 

una libre determinación. 



CAPITULO IV 

LA TESTIMONIAL DEL MENOR DE EDAD COMO 

PRUEBA PLENA EN LOS DELITOS DE VIOLACION 

EQUIPARADA y ABUSO SEXUAL. 

4. JURISPRUEDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION RESPECTO A LA 

TESTIMONIAL DEL MENOR. 
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Las teSIS jurisprudenciales son criterios obligatorios respecto de la 

interpretación o lagunas de la ley que emite nuestro más alto 

tribunal. con el objeto de que se imparta una verdadera justicia El 

muestro Ignacio Burgoa Orihucla al definir a la jurisprudencia lo 

hace en los siguientes términos: 

"La jurisprudenciu se traduce el' las interpretaciones y 

consideraciones jurídicas integrativas uniformes que hace una 

autoridad Judicial designa para tal efecto por la. l~y, respecto de 

uno o varios puntos de derecho especiales y determinados que 

surgen en un cierto número de caS03 concretos SCl11cjantcs que se 

presenten, en la intcligcncin de que dichos consideraciones e 

lnlL'rpr~taci(ll1('s ,,(111 obligatorias parJ los inferiores jcrürquicns 

dI..' las ml..'nl.:i(\nad~l~ aut()ridad~:-, y que exprcso.mcl'l\1.! sci'1alc \;1 
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1 e y." 107 

La jurisprudencia en términos de la Ley de Amparo constituye una 

obligación en su aplicación y así lo establece el artículo 192 del 

referido ordenamiento legal que dispone: 

"Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la 

Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en 

Salas, es oblIgatoria para éstas tratándose de la que 

decrete el Pleno. y además para los Tribunales Unitarios 

y Colegiados de Circuito. los juzgadores de Distrito, los 

tribunales mJlitares y judiciales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal, y tribunales 

administrativos y del trabajo. locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia. siempre 

que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 

no intcrrtll1)pidas por otra en contrario y, que hayan s1do 

intcrrllmpida~ por otra en contrario. y que ha)an Sido 

aprobadas por lo menos por catorce ministros. si se trata 

de jurisprudencia de:l Pleno. o por cuatro 1)"linlstro:-; en 

los casos de jurisprudel1ci¡¡ dL' las Salas. 



También constituyen jurisprudencia las resoluciones que 

dlluciden las contribuciones de tesis de Salas y de 

Tribunales Colegiados." 
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Ahora bien la jurisprudencia que ha emitido la Suprema Corte de 

Justicia respecto de la testimonial de un menor, nos indica a 

grandes rasgos que ésta será valida siempre y cuando sea acorde Con 

los hechos que se pretenda acreditar, y desde luego que no exista 

una animadversión de parte del menor hacia el procesado, y al 

respecto encontramos las siguientes: 

"Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente' Semanario Judicial dI.! la Federación 

Tomo: CXXX 

Página: \ \ O 

TESTIGOS, CIRCUNSTANCIAS PARA CALIFICAR A 

LOS. El testimonio de un menor no se invalida por el 

hecho ele carecer de hogar y haber sido corrido de la 

casa de su tío. pues en materia penal lo importante para 

calificar la ido11~idad de U11 testigo !10 es el 0rigen 

humddc. Si1tli.H.:iún de dependencia farnilial. carencia de 

hot!-ar II l!"'ncr el cadcter de arrimado. si11(l las 



circunstancias objetivas y subjetivas que pueden 

concurrir y que señala la ley y que sólo sirven al 

juzgador para apreciar su dicho, como animadversión de 

su parte en contra del acusado, o de haber sido obligado 

por fuerza o mIedo engaño, error o soborno, etc. 

Amparo directo 2550/45. 6 de octubre de 1956. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Agustín Mercado 

Alarcón. " 

'"Quinta Epoca. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Epoca: 5A 

Tomo: CXIl 

Página: 736. 

TESTIGOS EN MATERIA PENAL. Si bien es cierto 

quc el testimonio de un menor debe ser tomado con 

grandes reservas, cn atención a que la propia minoría 

impide al testlgo retener pormcnorizadamcntc los 

dClallc5 de una acción cürnplcja. su minoría no le impide 

reconocer 'j r-.:petil un hecho de tan grave trascendencia 

para ~t, COI1H) o..:s la pri\'ación de la vida de un familiar 

suyo, 
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Amparo, penal directo 7532/50, Salgado Velázquez 

Onésimo. 3 de mayo de 1952. Unanimidad de cuatro 

votos." 

"Quinta Epoca 

Instancia: PrImera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXIII 

Página: 2472 

MENORES COMO TESTIGOS, EN MATERIA PENAL, 

Aunque el juzgador debe exigi r al testigo de cargo, 

cuando es menor de edad, a producirse con verdad, la 

fal ta de cumplimiento de esta formalidad previa. na 

conduce a concluir que el testimonio del menor carezca 

de valor probatorio. el ellal debe determinarse en todo 

caso, de conformidad con lo preVIsto por el artículo 255 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal: por lo que SI no existe móvil calumnioso 

alguno. sobre la substancia del hecho investigado y sus 

circunstancias esenciales. debe cstlmars~ que la misma 

constituye una vehemente presunción en contra del 

acusado. si además no existe ('11 autos indicio alguno que 

haga suponer que el testigO sc produjo con falsedad. 

TOMO LXXIII. P:q; .. ~472 - \;torales Miranda JU;I!L- 29 
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de julio de 1942." 

"Quinta Epoca. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Epoca: 5A 

Tomo: XXXIII 

Página: 2626 

TESTIGOS EN EL PROCESO. La menor edad del 

testigo y su parentesco con la víctima del delito, no 

invalida su testimonio, hasta el grado de no poderlo 

considerar como fuente de datos que apoyen la presunta 

responsabilidad del acusado. En materia penaL no puede 

oponerse tacha a los testigos; pero el juez. de oficio o a 

petición de parte. hará constar en el proceso. todas las 

cIrcunstancias que influyan en el valor probatorio de las 

declaraciones respectivas. 

TOMO XXXIII. Pilg. 2626.- Amparo cn Revisión 

2070/30. Seco 

3". Viccnclo Suúrcz Alfonso. 26 de Noviembre de 1931. 

linanilllldad de clIatlo votos"' 
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"Quinta Epoca 

lnstancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXXII 

Página: 4262 

NIÑOS, PRUEBA TESTIMONIAL RENDIDA POR 

LOS. La gran sugestionabilidad de los niños y su falta 

de capacidad para apreciar en todas sus consecuencias, 

el valor moral pleno de los actos humanos. hace que el 

testimonio de aquellos. en materia criminal, sea un 

elemento probatorio de escaso valor; que, por lo mismo, 

es necesario valorar con toda cautela, especialmente ante 

1 a posibilidad de qlJe alguien. maliciosamente 

interesado. en la demostración de ciertos hechos. haga 

que los niños declaren mentiras, persistiendo en su 

relato de una manera estereotipada, sin experimentar la 

menor emoción, puesto que no se dan cuenta de la 

gravedad de sus palabnls. 

Quintana Burrera Juan. Púg 426'2. 

Ton)\) LXXXII. 30 lh' N(nicmhrc De 1944 -+ Voto~. 

V~asl': .1uri:;prud-:nci;¡ ~ln/g:,. 2da Partc.'" 
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4.1. PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EL 

DESAHOGO DEL TESTIMONIO DEL MENOR DE EDAD. 

Atento al hecho de que el menor de edad puede rendir testimonio, 

por las condiciones de ser un incapaz legalmente~ debiera 

desahogarse en forma especiaL de tal forma que éste pueda ser 

interrogado en presencia de una persona de su confianza, para que 

no se sienta cohibido y pueda deponer libremente los hechos que 

presenció. 

En la audiencia en la que se tome la testimonial del menor de edad. 

debiera de estar presente un psicólogo a efecto de que vigile en 

todo momento el comportamiento del menor y pueda establecer Sl 

existe animadversión en contra del procesado, ° biCIL SI éstl.! es 

acorde y congruente en su manera de conducirse. con lo cual se 

podrá dar tina mejor valoración al testimonio. 

En la audiencia podrá intervenir el acusado en todo momento, 

d~hIL'ndos(; de comportar de una manera adecuada. es decir. sin 

realIzar ningún tipo de mueca o ademán que intimide al menor, y 

dcsde luego con la ohligaeión de realizar la prcgunta acorde a la 

...::dad J~\ 1'ncnor. cs\o e:-; que r:~i.a Sl!a en ~J lenguaie propIo de e::..\e. 

dt..' tal forrna quc la pllcdo. comprender y dar contestación a clla. 
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El juez y el secretario que estén presentes serán los únicos que 

puedan dirigirse al menor a efecto de realizarle la pregunta, 

evitando así cualquier intimidación por parte del procesado. 

A efecto de comprobar la veracidad de los hechos cuando existiere 

duda respecto de ello, el juzgador puede ordenar que se reciba la 

prueba en el lugar en donde se cometieron los hechos pata que a 

manera de reconstrucción de los mismos, pueda llevar a cabo el 

testImonio el menor de edad. 

En la audiencia del desahogo de la testimonial deberá permitirse al 

psicólogo lleve a cabo una revisión del menor a efecto de que 

determine el estado que éste guarda y, desde luego. si éste ha sido 

preparado o aleccionado por alguna persona. 

Durante el desahogo de la prueba testimonial rendida por el menor 

víctima del delito. el psicólogo podrá intervenir a efecto de 

solicitar que la misma sea suspendida cuando se perturbe In 

cstabilldad psicológica del menor, buscando en todo momento 

salvílguardar la sa!ud del menor afectado. 

1-.1 desahogo ele 1<1 prueha testimonial de! menor. deberó l!cvarse a 

cabo en uudlt:nci;1 ;1 puerta cerrada. restringiéndo"L' el acct.:sn a! 

pt.:lsnll.1! indispt.:n:.ahlc tlcl Juzg~ldo y a la:... parte:>, con e! objeto de 
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causar las menores incomodidades, y trastornos psicológicos al 

menor. 

Concluida la audiencia, el psicólogo que estuvo presente al 

momento de desahogarse la prueba confesional, deb..erá rendir un 

informe en el que haga del conocimiento del juzgador todas las 

circunstancias de que se hubiere percatado respecto de la 

declaración del menor, y en especial, si éste sea ha conducido en 

forma espontánea y natural, o bien, si se percató que hubiese sido 

aleccionado. 

Por último, no queremos pasar inadvertidos sobre otra circunstancia 

que tiene relación directa con el testIgo. como lo es el careo que de 

acuerdo con el articulo 20 fracción IV. el procesado tendrá en todo 

nl.om,cnto el derecho de solicitar el careo con los testigos: 

·'Articulo 20.- En todo proceso de orden penaL tendrá el 

inculpado las siguientes garantías: 

IV.- SII..!I11prC que lo soliCite, será careado en presencia del 

Juez con quil..':l1cS depongan en su contra:" 

1:1 carco ticllc COnH) objeto quc el juzg.ador ~t.: percate de [as 

1ll~lnirl'st:lcJOnes dcl procesado y LId testigo par~l fOrl1l~lrsl' una 
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convicción, al momento de resolver, sin embargo y tratándose de la 

declaración testimonial del menor de edad, a nuestro parecer 

también debiera de llevarse a cabo en una forma especial, de tal 

forma que fueran aplicables las propuestas referidas en este 

apartado, es decir que no se permitiera el interrogatorio directo del 

procesado al testigo, pues este como hemos referido puede 

intimidarlo Así al permitirse el careo no se violaría 10 dispuesto 

por nuestra Constitución, pero si se tendría que dar, en un 

procedimiento especial, como en el que hemos hecho referencia 
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4.2. LA PSICOLOGIA y LA SOCIOLOGIA COMO 

CIENCIAS DE APOYO PARA UNA EXACTA 

APLICACION Y VALORACION JURIDICA DEL 

TESTIMONIO RENDIDO POR LOS MENORES DE EDAD 

EN LOS DELITOS DE ABUSO SEXUAL Y VIOLACION 

EQUIPARADA. 

La psicología como la ciencia de la medicina que estudia los 

sentimientos y la conducta humana, tiene una gran importancia en el 

testimonio que rinde un menor de edad, pues mediante ésta podrá 

darse una mejor valoración a la referida prueba, así es indispensable 

establecer en principio que es la psicología, al respecto el 

Diccionario de la Lengua Española nOs señala: 

"Psicología: f. Ciencia que estudia la conducta humana. Manera de 

sentir de una persona o de un grupo. Capacidad para captar los 

sentimientos de los demás y saber tratarlos ., 11l~ 

La psicología aplicnda a él desahogo y valoración del testimonio 

rl!odida por un rt1cnor de edad, tratándose de los dt.::!itos de alHI~() 

sc:'\ual y violación equiparada. tendrá un doble aspecto. el primero 

de ellos vigilar que el menor se cO'lduzca con vcrdnd y el proteger y 

1..'11 su e;lsn tr;ltar ;JI menor respecto de las secuelas pSIcológicas qut..' 

"!)J~Clnndno d" 1,1 LL'I1~lI.J HpaiJob", LdJWJ la) l:sp,l~e Cal pe, S t\, ::',! dl<:IP!1 r-,1.ld: Id 1 'lq 1, r' 

':~~ 
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pueda tener el ofendido de los delitos referidos. 

En el primer aspecto referido, es decir en la vigil.ancia de la verdad 

respecto de los hechos que declara el menor, al ser el psicólogo un 

perito cuyo objeto consiste en captar los sentimientos de las 

personas y tratarlos, este podrá establecer si existe una 

manipulación del menor, o bien si este se maneja al amparo de 

alguna influencia, situaciones que hará del conocimíento del 

juzgador. 

El órgano jurisdiccional al hacerse sabedor de las observaciones del 

perito psicólogo. podrá dar en forma más eficiente una valoración al 

testimonio. la cual desde luego redundará en tomar una mejor 

decisión al momento de resolvc. sobre la culpabIlidad con la 

inocencia del procesado, puesto que sabrá si el menor de edad 

declarante lo hace apegado a la verdad o bien si éste ha sido 

aleccionado II obligado. 

Por lo que respecta al segundo aspecto de la psicología como apoyo 

~n la valoración del testimonio de menores dc edad en 01 delito de 

uhuso sexual y VIolación equIparada, tamhién revIste una enorme 

importancia, de tal suerte que el p:;icólogo velara en todo momcnto 

d~1 desahogo d(: la prueba por 1.:1 estado mental del menor, evitando 

SI..' le hagan imputaciolll.:s o cUL,-;tionamicntos qul..' puedan afectar su 

L's1 ~Hl () ps 1 en I ó g i co, :1 s í IllI:-'Jl1 o y a I pe rc ,I! :lrse ti e la:-. e i re u llsta IlL' ¡a" 
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particulares de la conducta que en perjuicio del menor fue cometida, 

podrá tener una idea real y saber como llevar a cabo un tratamiento 

apropiado para el. 

Así la psicología cumple con una labor de suma importancia en la 

aplicación, valoración y tratamiento del menor que ha sido víctima 

de un delito de abuso sexual y de violación equiparada. 

Por lo que respecta a la sociología, esta de acuerdo con el maestro 

Leandro Pérez Azuara es: 

"Una ciencia que pretende entender. interpretándola. la acción 

social para de esa manera explicarla causalmente en su desarrollo y 

efectos." 10" 

Por su parte el Diccionario de la Lengua Espaí'iola al definir ala 

SocIología lo hace en los siguientes t~rminos: 

"Sociología. f. CIencia que trata de las condiciones de existencia y 

dcscnvolvlmicnto de la.s sociedades humanas." IlIt 

l.;) S0c\o\ogía con)o en estudio de cucsti{)n~s soci~ks, no 

ratticula¡i¡ra resp<.!ct1.) de las conductas humanas sino aticndt.: :1 los 

'\/lIdrd I'!.:rel Ll'andrn, "Snclol(\é'I:I", Edltonal P0rru,l, S A .. S', I:dlclón, ¡\k\ico 19X5, p 17 

J)llCIOIl:1IJ¡) (it.' J;¡ Ll'n~lI,11 "pailtlJa Op ell Jl 5,:-; 
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fenómenos colectivos, y su importancia radica en el estudio de la 

normatividad jurídIca sobre la sociedad, estableciendo su 

conformidad y disconformidad y analizando desde luego todos los 

factores endógenos y exógenos que determina la tendencia del ser 

humano al delinquir, así es oportuno señalar que .dentro de la 

sociología encontramos diversas ramas y una de ellas la constituye 

la denominada sociología de delito o criminología social. 

La sociología del delito, busca establecer la disconformidad 

existente entre las normas jurídicas y el actuar de ciertos grupos 

sociales, de tal forma que pueda seí1alarse los factores que inducen 

a estos a delinquir y en la medida de lo posible establecer las 

alternativas para que estos se den con menor frecuencia. 

La sociología como ciencia que estudia los factores de 

disconformidad y los de influencia en la comisión de los ilícitos y 

propiamente de los delitos objeto del presente trabajo. busea 

establecer el porque del actuar de los delincuentes para tratar de dar 

solución al problema, así mediante la sociología del delito y 1,1 

pSIcología que estudIa los sentimientos y el tratamiento de estos en 

lo pCf!'onal y no como fenómeno soci;:¡l el ,juzgador podrá duJ' un;:l 

exacta valoración al testimonio de un Illenor de edad y a la víctim<l 

de !\)s cielitos de anuso sexual o violación equiparada. cumpliéndose 

,I:-,i ...:n \\)1'm<\ rn<'\s cLcicnl\.' con el principio constitucional d...: un~\ 

¡lllp~!rt!c!(')n dc Ju:-.ticJa 
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4.3. LA TESTIMONIAL DEL MENOR DE EDAD COMO 

PRUEBA PLENA EN EL DELITO DE VIOLACION 

EQUIPARADA. 

Es evidente que para poder hablar de la transcendencia que reviste 

la prueba testimonial del menor de edad en el delito de violación 

equiparada, debemos referirnos primeramente a lo que se entiende 

por violación equiparada y esta nos es definida por Francisco 

González de la Vega en los siguientes términos: 

"Conslstente, en general, en la acción de ayuntarse con personas 

Incapacitadas para resistir psíquica o corporalmente al acto debido 

a enfermedades de la mente o del cuerpo, a la corte edad o a 

análogas condiciones de indefensión." 1II 

Por lo que respecta a nuestro Código Penal Para el Distrito Federal 

en Materia Común, y para toda la República en Materia Federal. 

este dispone que el delito de violación equiparada consistirá: 

"Art. 266. Se equipara a la violación y se sancionará con 

la mIsma pena: 

l. Al que sIn \'iolcIlCi3 realIce cópula con pc-rsona mellor 

de doce aíio.'" dL' edad: 

(j(lllz,tlL'Z De LI \\:,:.:..11 r.lnCl:'Cl), "Defl'c!W !lell,tI /l.ll'\'lC,jlW", 1\11((lnal POrl'll,I, S 1\ ,~\' Ldrci('n, 
i\k\.lco I(¡(JO P ..j(l..j 



11. Al que sin violencia realice cópula con persona que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del 

hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; y 

lIJ. Al que sin violencia y Con fines lascivos introduzca 

por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento 

distinto del miembro viril en una persona menor de doce 

años de edad o persona que no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho, o por cualquier 

causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la 

víctima. 

Si se ejerciera violencia física o moral el mínimo y el 

máximo de la peria se aumentará hasta en una mitad." 

162 

Ahora bien en atención al hecho de que la vIolación equiparada se 

da sin Violencia en contra dd sujeto pasivo, es decir 10 que hace 

presuponer su consentimiento, difícilmente se lleva a cabo en 

presencia de testigos y es precisamente por ello que el juzgador no 

cuenta con mayores ¡;lemcntos que la acusación que pudiera llevar a 

cabo el representante legal del menor. ,111tC cllo es común quc no 

e;-.,.\sta una exacta apl1caciún de la Ley, n1ós aún :-;1 a transcurrldn 

tiempo desde el momento L'!l quc .se consumo la conducta y el que SI.' 

h ,¡ L'L' I,! ti 1.,.'11 ti /le i ,!, P llL' S to q UL' :-oc PI era en di \'L' rsos e I cm en I os de 
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prueba como son; los que se pueden recabar con los exámenes 

químicos de semen etc 

Al no existir elementos de prueba que relacionen al sujeto activo 

del delito con la conducta realIzada el juzgador necesariamente lo 

absolverá y es precisamente por ello que consideramos que debe de 

tomarse en cuenta el testimonio del menor de edad puesto que es el 

único testigo, máxime s de la declaración de éste se puede 

establecer que es veraz y no reticente deberá brindárselo pleno 

valor jurídico aún cuando provenga del menor. atento a las 

siguientes jurisprudencias emitidas por auestro más alto Tribunal. 

"Quinta Epoca 

Instancia' PrilT'¡(~ra Sala 

Fuente: Semanario Judicial dt: la Federación. 

Tomo: eXI 

Página: 1786 

TESTIGOS EN MATERIA PEl\AL. El testigo. es un 

instrumento, que de acuerdo con la teoría general del 

proceso, se ha dicho, es el más importante de los sujetos 

procesales: pl..!ro al misl110 tiempo I..!S el mús peligroso, si 

no es vera? (\ e:::: reticente, pl.\c:-\ f,ólo cuando cl relato de 

Ills sujctu:"I dt: la prucha tc:-:;t¡ll1onial. cuando la vl:rsión 

ti", Ulla c;..pcriL'DCi;\ ¡h'rcihid;l por l(lS mismo:"l. 



corresponde a la realidad del hecho o circunstancia 

percibidas, se puede decIr que el testimonio tiene valor 

probatorio De ahí que la capacidad testifical, sea 

consecuencia de que el relato llene estas exigencias 

procesales. 

Amparo penal directo 4508/51. MartÍnez Figueiras 

Angela. 13 de marzo de 1952. Mayoría de cuatro votos. 

Ponente: Teófilo Olea y Leyva." 

"Sexta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente. Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LVIL Segunda Parte 

Página: 56 

PRUEBA TESTIMONIAL, CALIFICACION DE LA. Es 

cierto que como una lógica consecuencia de que el 

D-::rccho Procesal Penal. en materia probatoria. acogió el 

princIpIo universal de la obligaCión derecho de 

testifical L'll materia penal. por ello abrió ampliamente 

las puerl.:ls a todos los que puedan dar luz. para descrihir 

1;\ v\.!rdad. "in perjuicio alguno. en atención J la,:, 

calidad\.':-. idio ... incraslas de tale!' Úlg~1nns de prueba. l'11 
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función a parentesco, interés, parcialidad, estado 

mental, sexo, nacionalidad, etc., pero también sin 

perjuicio de que, en cada caso concreto, al llegar la 

oportunidad. se calIfique jurídicamente el valor que 

merece el testimonio de que se trata, apreciado en 

función del resto del material probatorio. 

Amparo directo 8994/61. Angela Muñoz Barbosa de 

Pozo. 29 de marzo de 1962. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Alberto R. Vela." 
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Atento a lo preceptuado por las jurisprudencias preinsertas, puede 

fácilmente permitirse al menor de edad rinda su testimonio. pues no 

debe de atenderse a las calidades de interés o parcialidad que 

pudieran existir sino al hecho de ser veraz y no reticente de tal 

forma que con ello sede un elemento 1118S de prueba al juzgador para 

que éste realice una verdadera impartición de justicia. 
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4.4. LA TESTIMONIAL DEL MENOR DE EDAD COMO 

PRUEBA PLENA EN EL DELITO DE ABUSO SEXUAL. 

El delito de abuso sexual lo podemos concebir como la realización 

de una acto sexual sin llegar a la cópula, bien sea con el 

consentimiento o SIn el consentimiento de un menor, y al respecto 

nuestro Código Penal dispone: 

·<Art. 260. Al que sin el consentimiento de una persona y 

sin el propósito de llegar a la cópula. ejecute en ella un 

acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá 

pena de seis meses a cuatrO aí10s de prisión. 

Si hiciere uso de violencia física o moral, el mínimo y el 

rnáximo de la pena se aumentarán hasta en una lTdtad.'· 

Art. 261. Al quc sin el propósi10 de llegar a la cópula. 

ejecute un acto sexual en una persona menor de doce 

años de edad () persona que no tenga 1<1 capaCidad de 

comprender el significado del hecho o que por cualquier 

causa no pueda reSistirlo o la ühliguc a ejecutarlo. se le 

aplicarú una pena de dos a cinco ai10s de prisión, 

Si SI.: hicic-rc uso dI.: la \'iolcncia física (1 moral. el 

mílllllln y cl 111:1:\ i 11l() dI.: la pena s(.; <luJ11entarún hasu! en 
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una mitad." 

Atento a los tipos penales preinsertos, el abuso sexual sedá sin el 

consentimiento del menor de edad y aún con el consentimiento de 

éste siempre y cuando sea menor de doce años, y desde luego que se 

realice un acto sexual que no llegue a la cópula. 

Partiendo del análisis anterior. podemos establecer que el delito de 

abuso sexual es difícil y resulta casi imposible de probarse, pues en 

muchos de los casos no queda vestigio alguno del acto sexual del 

que fue objeto y, más aún. por el hecho de que este delito se da en 

la clandestinidad. por 10 que las personas que comenten esta 

conducta ilícita se ven protegidos al no existir los elementos de 

prueba suficientes para ejercer acción penal en su contra o bien para 

que: el juez dcterminl! su culpabilidad y le imponga una sanción. 

Como sei1alamos en el inciso anterior rcspecto de la testimonial del 

menor de edad como prueba en el delito de violación equiparada, es 

indiscutible que si sus declaraciones son veraces y no reticentes 

deben permitirse su testimonio a un cuando ésta pudiera ser con 

algún inter0s o parcinlidad, siendo aplicables la tL'sis ya re:ferida de 

la calil'icación de la prl.lcha tcstlnH~nia: y de los tcstig.os en ma\cria 

pen:ll, mü:-; aún SI las dcclaracione,", de los menores tienen enlace y 

r(.' 1 ~l <.: i ú n :':O!l acoldc!-> a los hecho:,: que :-;c le: imputan al procesado, 

.... 1[\(' dL' apoyo ,1 lu antC!'l(1r las :-.iguicntcs tésis jurisprudenci:1IL'S: 



"Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: L 

Página: 566 

PRUEBA TESTIMONIAL, APREClACION DE LA, Las 

declaraciones de los testigos carecen de valor 

probatorio, si no tienen ningún enlace ni relación, ni se 

refieren a los mismos hechos que en concreto citan los 

testigos. 

TOMO C. Pág. 566.~ Larraga Manuel C.- 23 de octubre 

de 1936," 

"Quinta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente' Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CXVI 

Página: 830 

TESTIGOS, EN MATERIA PENAL, APRECIACION 

DE SliS DECLARACIONES, No es juridico que una 

~t1torJdad qllC sentencia aprecie d valor probatorio de la 

pl'lIL'ha tc<;timonial. con criterio d.; "posihilidadc:-," () con 

·':-'llpuL'Slo:-,". sino que tal aprl.'cl~lciún debe l.,.'fCl'lU'lJ':-'l' 

--
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bajo Jos principios más elementales de toda inducción y 

deducción lógicas. 

Amparo Penal Directo 6646/51. 22 de octubre de 1952. 

Mayoría de tres votos. Ponente: De la Mora." 

Es evidente que tratándose del delito de abuso sexual sino se 

permite al menor desahogar su testimonial, se estará poniendo en 

peligro a toda la sociedad, al permita que un delincuente salga 

impune de un delito tan delicado corno lo es, el abuso sexual 

principalmente por las alteraciones psicológicas que ocasionan al 

menor, quien es el ser más desvalido de la humanidad. 

Es indiscutible que una persona menor de edad resulta una víctima 

idónea y de fácil consentimiento para satisfacer los instintos 

sexuales de un depravado quien mediante engaños y argucias y a un 

con la fuerza puede obtener sus lascivos fines. 

Atento a lo anterior debe permItirse que tratándose del delIto de 

abuso sexual e incluso de todos los delitos sexuales el menor pucda 

desahogar In prueba testimonial a efecto de brindar de mayores 

t:l~mt:ntos al .iuzg~ldor para quc ést~ en atención a la potestad con 

que esta invcstld0 pueda Ile\"::Ir <l caho una vcrd<ldcra ¡mpartición de 

lusticla y no dejL' ~llld.:1r Ilhrc a esta clase de dclinctlentL'~ que tanto 

p~' r,i ti die a n a n LI r,.' s t r;1 Jl i ií. e ;:, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Después de analizar la evolución histórica de la prueba 

testimonial, podemos afirmar que ésta se ha utilizado desde los 

orígenes, en los procedimientos en los que se d~rime en una 

controversia sin excepción de algún pueblo. 

SEGUNDA.- En México la prueba testimonial ha sido admitida 

desde los pueblos prehispánicos, pasando por la colonia y hasta 

nuestros días, toda vez que en materia penal es un medio y, a veces, 

el único de acredItar los diversos ilícitos en los procedimientos del 

orden penal. 

TERCERA.- Los testigos de acuerdo con sus características se 

pueden dividir en directos. indirectos, de cargo o de descargo. los 

directos son aquellos que se percatan de Jos hechos, por hallarse 

presentes al momento de ocurrir estos. y mediante StlS sentidos. los 

indirectos son aquellos que se percatan de un hecho por información 

de un tercero ° de otro medIo. como pudiera ser por medio de un 

vídeo, el testIgo de cargo será aquel Guya declaración va en contra 

dc los Intereses del procesado o acusado. o sea aquellos que son 

prcsC'ntados por el Ministerio Público y consecuentemente los de 

dcscargos scrún aqucllos cuyo tc:->timonio es a CavoI del acu.sado. 

qUlcn es gellcralmL'l1tc quién ]{15 presenta. 
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CUARTA.~ En materia penal la prueba testimonial es uno de los 

medios de mayor importancia, pues debido a la inmensa variedad de 

conductas, difícilmente puede ser superada por algún otro medio de 

prueba. 

QUINT A.- De acuerdo con nuestro sistema jurídico procesal penal 

la valoración de la prueba testimonial por el juzgador atiende a un 

sistema de libre convicción, toda vez que conforme a las reformas 

de diez de enero de 1994 impuestas al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, solo se señala al juzgador los 

lineamientos que habrá de seguir para apreciar la prueba 

testimonial, dejándola a su libre albed ío. 

SEXT A.- En términos de la jurisprudencia emitida por nuestro mas 

alto Tribunal de Justicia, se permite que Jos menores de edad 

puedan testificar sin requisito alguno. pero sera tarea del juzga.dor 

el valorar su testimonio en atención a las circunstancias 

particulares del menor y si éste ha sido aleccionado para declarar 

hechos falsos. 

SEPTIMJ\.- Tratándose de los dclitos de abuso sexual y violación 

c-quip.nada. cl juzgador no cucnta Cl)11 !0S clemcntos de prucbn 

nc-c~sar1OS p¡1ra poder [levar a cabo cabalmente su labor tan loable. 

sltuaci(')1l que 0rigina que se dejen impunes estas conductas. pnr lo 

que dehe dl' reformarse nuestro ('ódigo Procc-sJI PCllal, ;1 cfeet() de 

-
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OCTAVA.- La sociología y la psicología como ciencias que tienen 

relación con el derecho. deben de apoyar al Derecho Penal para que 

este pueda llegar a una exacta impartición de justicia y en el ámbito 

del abuso sexual y la violación equiparada, sin lugar a dudas que 

tienen gran influencia, pues la primera de ellas mediante la 

valoración y estudios de los factores endogenos y exógenos que 

influyen en la comisión de estos ilícitos pueda dar una alternativa 

de solución y mediante la segunda se pueda establecer no sólo el 

perfil psicológico del delincuente si no dar a poyo a la víctima he 

incluso el auxiliar al juzgador respecto del testimonio que rinda un 

menor de edad para saber si este a sido aleccionada, obligado o 

intimidado para ello. 

NOVENA.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

jurisprudencia a establecido que tratándose de la prueba testimonial 

lo que verdaderamente resulta importante es que el testimonio sea 

veraz. aún sin importar que exista parentesco. interés y parcialidad 

pues será precisamente el juzgador quién habrá de valorar la prueba 

bajo los principios más elementales de toda inducción y deduccIón. 

DECIMA.- por S~r el delito de ahuso sexual y de violación 

equiparada d~ los que se cometen al amparo de la clandestinidad 

.dehe brindarse la oportunidad con las formalidades expuestas en el 

texto de la I~SI:-; al mcnor de cdad de tl..'stificar para quc e! jUlgador 

Se pUClLt allegar c!CI1lCI110:-, para hrindar una justa impartición dl' 
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justicia, desde luego tomando en consideración que el testimonio se 

ha acorde a los hechos y no sea reticente, con lo cual se podrá 

comprobar la veracidad del testimonio al ubicar las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar. 

DECIMA PRIMERA.- A efecto de no dejar impunes las conductas 

del delito de abuso sexual y de violación equiparada, debe de 

reformarse el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, permitiendo se desahogue la testimonial del menor de 

edad, bajo un procedimiento de desahogo especial en el que se 

encuentre presente un psicólogo y en el que el juzgador se pueda 

percatar de las circunstancias particulares del caso 'para poder 

valorar bajo conforme a derecho la testimonial. 
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